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A D V E R T E N C I A , 

C o i )mo este negocio en sí es voluminoso , se 
haría poco comprehensible distrayendo la aten
ción en quexas particulares , y especies mo
mentáneas | sobre que el Consejo ha tomado 
providencias particulares con aquel pulso y 
prudencia, que es propia de su justificación 
y experiencia» 

Lo que interesa a las Cartujas Españolas, 
á su disciplina externa , a l a observancia de 
los cánones, leyes, del Reyno , instituto p r i 
mitivo de la Orden de San Bruno 1 conser
vación de las clases de Monges y Conversos 
en sus verdaderas funciones \ d las regalías 
de la corona , y d los intereses de la nación, 
se halla extensamente demostrado en los dos 
volúmenes precedentes. 

Los Señores Fiscales han reducido d qua-
tro puntos principales toda esta materia , y 
han apoyado su dictamen sobre cada una de 
las quatro proposiciones con los hechos resul-* 
tantes del proceso 5 y con rejlextones en de
recho , que prueban su solidéz , y la necesi
dad de proveer á consulta con S. M . sin 
pérdida de tiempo , lo que convenga, 
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Toda se recopila en h respuesta , guar
dada ¡a distinción y separación de ¡os quatro 
puntos \ para disipar toda obscuridad 6 con

fusión. 
Los Visitadores y ios Monasterios, y aun 

Jos individuos de la Orden en particular han 
sido oidos en la forma mas solemne , re
moviendo los obstáculos con el modo mas j u i 
cioso y reservado 9 para que cada uno di je
se lo que entendía francamente \ sin ries
go de ser molestado , por las pocas personas 
que se han arrogado el despótico manejo 
de unos Monasterios, que en la mayor parte 
son del real Patronato , y todos se hallan ba
sco la real soberana protección de S. M i y la 
del Consejo, v<v;m • vi\ & \ f ííwo'íoo ^ \ b\i 

Sin perjuicio, del Memorial ajustado que 
forma el Relator , ha acordado en auto de 
2 3 de Diciembre de 1779 se imprima ¡a 
Respuesta-fscal reservadamente , cuidando de 
ello los Señores Fiscales j y es lo que ha pare
cido advertir para que se entienda el moti
vo de esta impresión, 
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R E S P U E S T A F I S C A L , 

os Fiscales han visto este voluminoso proce
so , en que se trata de poner en exercicio y act ivi
dad la protección y regal ías de S. M . en los Monas
terios y Cartujas fundadas en estos Reynos é Islas 
adyacentes, cuya fundación y n ú m e r o de Monas
terios é individuos consta del apéndice 5 , pag.495, 
en que concluye el primer volumen impreso reser
vadamente de Orden del Consejo con expresión de 
los que son de Patronazgo real efeétivo , y c o m 
ponen el número de nueve , estando los d e m á s , 
que son siete , baxó la real protección. 

Se han enterado de los agravios y perjuicios 
alegados de mas de tres siglos á esta parte , por 
las Cartujas de España , contra el gobierno despó
t ico y arbitrario del Prior de la Gran Cartuja de 
Grenoble en el Delfinado , habiendo exáminado muy 
por menor , asi los perjuicios actuales que induce 
esta forma de gobierno exterior , como las tenta
tivas y medios que los Religiosos Españoles , y los 
Señores Reyes desde D . Fernando el Catól ico han 
meditado para que esta Orden monacal ^ á exem-
plo de las d e m á s , tenga en España una congre
gación propia , con General , ó Superior Españo l , 
c a n ó n i c a m e n t e electo y por tiempo determinaslo, 

3 Se han enterado asimismo del extracto del 
pleyto que la real Cartuja del Paular s iguió en el 
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2 RE SPUESTA 
tribunal de la Nuncia tura , sobre conservar confor
me á los estatutos á aquel IVIonasterio la facultad 
que le compete de elegir Prior en los tres casos-
de vacante , por muerte , renuncia , ó absolución, 
y oposiciones hechas por el Prior de la Gran C a r 
tuja contra este derecho estatutario, logrando pre
valeciesen sus ordenaciones contra los estatutos apro
bados en esta parte, 

4 Han reconocido asimismo los autos traídos de 
la Nunciatura sobre la ordenación del a ñ o de 17S9 
y 1760, en que dicho Prior y Capítulo despojaron 
á los. Legos 6 Conversos del mmejo temporal de 
las rentas, t rasladándole en los Monges con tras
torno conocido de los dos estados de Monges y 
Conversos que se leen en las costumbres y estatu
tos de esta Orden. 

$ Se han hecho cargo del origen que tuvo en el 
Consejo este expediente , habiendo fixado su aten
ción el estatuto que prohibe el recurso á la potes
tad real v sin embargo, de estar reclamado y resis
tido por real cédula del Señor Carlos íl , que se 
halla impresa en la. pag. 249 del tom. 1 , y fué ex
pedida por el Consejo de Aragón en Madr id á IE 
de Julio de 16:82 , y la que se libró sobre la dispo^ 
sicion de los caudales sdbrantes de la Cartuja por 
dicho Señor Rey ; nada de lo qual se insertó en 
el cuerpo de los estatutos, ni se ha puesto en o b 
servancia, w m yfil ab olq 

6 Han visto asimismo lo alegado por el V i s i t a 
dor D. Antonio Moreno , Pr ior de la Cartuja de X e -
réz , contra el establecimiento de un gobierno pro
pio de las Cartujas de España , y lo que ha pro-
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P 1 S C A L , | 
movido el mismo Moreno á nombre de la provin
cia de Cata luña , ó Monasterios de la Corona de 
Aragón , con los reparos que ha representado al Pina ntf y 
Consejo su Visitador P . D. Migue l Clua en el ex- l27' 
pediente sobre el repartimiento de gastos causados 
en estas contradicciones. 

7 Han visto asimismo lo alegado por la Cartuja 
de Santa Mar i a de las Cuebas de S e v i l l a , apoyan^ 
do la necesidad del establecimiento de este r é g i 
men part icular , y los quatro puntos que á este efec
to han propuesto los Fiscales v con las respuestas 
dadas por los Monges ó Conversos de cada uno de 
los Monasterios a l emplazamiento en que iban 
insertas las proposiciones fiscales, 

8 Finalmente han visto los Breves de Julio I I , é 
Inocencio 3ÍII, obtenidos subrecticiamente por los 
Priores de Grenoble , sin noticia y consentimiento 
de las Cartujas de España i con el fin de mantener
las subyugadas, ^ i m p e d i r l e s que en uso de las 
disposiciones conci l iares , y deseos de los Señores 
Reyes de España formasen una congregac ión na
cional con las diligencias y supl icación interpuesta 
por los Fiscales de los citados Breves en el año de 
•17̂  7'con los pápeles traidos al Consejo!, asi del 
Arch ivo de la Suprema y- General Inquisición de 
estos R e y nos , como del Arch ivo de Simancas , á 
efecto de dicha separac ión de las Cartujas de E s 
paña y creación de un Superior Regnícola con lo 
demás resultante; y teniendo presentes los aria les, 
y Estatutos de la Orden ' , publicados y adicionados 
en diferentes tiempos , d i c e n : Que en este expe
diente no se trata del r ég imen interior de las C a r 
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4 R E s r u n s T d 
tujas , el qual es santo , exemplap, y digno de to-* 
do l o o r , y de que S. M . y el Consejo le promuevan 
y protejan en todo , sin permitir en ello la menor 
relaxacion , ó novedad. 

9 Tampoco se trata de la causa del P. D . S i l 
vestre Rico , asi porque nunca fué de la mente del 
Consejo quedasen impunidos qualesquier defectos, 6 
culpas en que estuviese complicado , como por ha 
ber fallecido, y haber quedado circunducto aquel 
conocimento , siendo puramente protectivo el to
mado por el Consejo en esta parte. 

10 Tales recursos no pueden dexarse de admitir 
en el Consejo para impartir 6 denegar, según el 
mér i to , la protección y auxilio conveniente , ha
biendo despertado el zelo de los Fiscales la c l á u 
sula de los estatutos en que se prohiben estos re
cursos al Soberano ó á sus tribunales , de cuya 
cláusula habia una total ignorancia por haberse re
producido á la letra , é indebidamente sin noticia 
del Consejo , en las ediciones de los estatutos de 
1688 y 1736, posteriores á la real cédula del 
Sr. Carlos 11 de n de Julio de 1682 con despre
cio de esta real y madura de terminación , 

11 Tampoco se trata de lo respectivo al Monge 
D . Antonio Menendez , asi porque nada resulta c r i 
minoso de parte de este Monge , como por ha 
llarse específicamente abonado por el M . R . A r z o 
bispo actual de Granada , y necesitar la protección 
del Consejo por la ingenuidad y sinceridad con 
que ha manifestado aquellos puntos de disciplina 
externa que necesitaban de remedio; y por lo mi s 
mo han pedido los Fiscales en respuesta separada, 
•m que 



FISCAL» 5 
que estos incidentes se den por fenecidos sin con
fundirles con el negocio principal . 

12 H a y asimismo otros recursos de Monges par
ticulares sobre varios incidentes, que aunque prue
ban la necesidad de las providencias generales de 
que luego se t ra ta rá , corren con igual separación, 
y solo ha rán uso de ellos los Fiscales con remisión 
á las respuestas que han dado en cada u n o , y á 
las determinaciones tomadas por el Consejo con la 
debida medi tación , y conocimiento de las costum
bres y estatutos de la Orden en quanto no se opon
gan á las disposiciones c a n ó n i c a s , derechos nacio
nales , y regal ías de la corona. 

13 E l Orden Cartujano es seguramente uno de 
los mas recomendables que adornan la Iglesia , y tu
vo principio en Grenoble el año de 1084 por fervor 
de San Bruno y sus seis C o m p a ñ e r o s , baxo la au
toridad diocesana del Obispo San Hugo. 

14 N o escribió r e g l a , ni estatutos S. Bruno á 
sus compañeros y discípulos , contentándose con 
darles un exemplo de austeridad y s i lenc io , que 
distingue este Orden religioso. 

15 L a primera colección de las observancias de 
la Cartuja con el título de Costumbres, la escribió 
G u i g o n , quinto Prior de la Cartuja de Grenoble , en 
el año de 1129 , mas por via de dirección y con 
sejo , que por precepto ó regla , pues en su p r ó 
logo dirigido á sus amigos y hermanos muy ama
dos Bernardo , Pr ior de las Puertas , Humberto, 
Prior de San Sulpicio , y M i l o n , Prior de Mayore -
v i , y á los Religiosos que con ellos servían á Dios , 
les dice haber hecho esta anotación de las costum-
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^ RESPUESTA 
bres de la Cartuja de mandato de Hugo , Obispo 
de Grenoble , y á petición de los referidos Priores. 

16 Añade asimismo que se guió por las obser
vancias de su convento, por las Epístolas de S. G e 
rón imo , por la regla de San Benito , y por los de
m á s escritos aprobados. 

17 Estas costumbres se hallan divididas en 80 
capítulos , y se colocaron en primer lugar en la co
lección general de los estatutos de la Cartuja , i m 
presa en Bási l la el año de 15 10. 

18 E n el año de 1687 re imprimió D.Inocencio 
Lemasson , Prior también de la Cartuja de Greno
ble , en el Hh, 1 , cap. 8 de los anales del Orden 
Cartujano , estas mismas costumbres de Don G u i -
gon , con sus comentarios , y en el cap, 9 puso 
un resumen de las principales observancias que re
sultaban de dichas costumbres , procurando en to
do engrandecer la auioridad de su Monasterio, o l 
vidando siempre lo que puede favorecer á los de 
las otras naciones. 

19 D . Rifer io , déc imoquar to Prior de Grenoble, 
hizo nueva colección , que corre con el título de 
Statuta antiqua Ordinis Cartusiensis , que dividió 
en 3 partes, y presentó á su Capítulo en el año 
de 1259. 

20 De esta colección trata el referido P. Lemas-
son en el cap, 10, l í k 1 de los anales , explicando 
lo que quitó y añadió Don Riferio á las costum
bres de Guigon ; y el texto de ella se encuentra 
colocado en segundo lugar en la edición de Bas i -
léa del año de 1510. 

21 E n esta colección se empezó por medio de las 
vi-



FISCAL, 7 
visitas á establecer el oficio de Visitador , con au
toridad dependiente del Capí tulo , como es de ver 
en el cap. 30 , part, 2 de estos estatutos , llamados 
antiguos, sin que se le dé aqui autoridad al Prior 
de la Gran Cartuja sobre los Visitadores; pero es
to se logró después , ampliando el Capí tulo , ó 
Dífinitorio á los Visitadores sus facultades en las 
provincias, y dando parte al Prior de la Gran C a r -
luja en el gobierno de ellas , como es de ver en el 
cap* 8 , part. 1 de los estatutos nuevos , de que se 
va á tratar. 

11 D .Guil lermoReynaldo, vigesimoquínto P r io r 
de Grenoble extrajo de las ordenaciones del C a p í 
tulo y de otras partes una nueva compilación de es
tatutos, que presentó al mismo Capítulo en el año 
de 1368 , y se conoce baxo del t í tuio de Statuta 
nova Ordinis Cartusiensis , á diferencia de los de 
Don R i f e r i o , que se llaman Statuta antiqua , como 
queda d icho , y se divide igualmente en 3 parles, 

23 L a tercera compiiacion de los estatutos se hizo 
por L). Francisco du Puy ó de Puteo , trigesimotercio 
Prior de la Cartuja de Grenoble , tomándose la facul
tad , como se dice en el p r ó l o g o , de desechar muchas 
ordenaciones anteriores , revocando ó mitigando las 
penas según estimó por conveniente , habiendo oí
do el parecer de algunos Religiosos de las diferen
tes naciones; y habiéndose visto en tres Capítulos 
consecutivos, coincidiendo en el año de 1509 es
ta colección de estatutos , que se conoce con el 
titulo de Tertia compilatio Ordinis Cartusiensis , que 
igualmente se incluyó en la impresión de Basiiéa 
de 1510. 
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8 RESVUÜSTA 
24 Anadióse en esta edición un suplemento que 

contiene el Repertorio de los privilegios de la Orden 
Cartujana, y está dedicado por F r . G r e g o r i o , Pr ior 
del Monte de San Juan Bautista, cerca de Friburgo, 
a l citado Don Francisco du Puy , l lamándole M o 
narca de la Orden Cartujana ; y es notable por lo 
mismo este t í tu lo , que dice a s i : Reverendo in Chris* 
to Patr i Domno Francisco de Puteo juris utrius-
que Doctori, eximio Cartusiance Religionis M O N A R -
CHJE , domus majoris Cartusicv Prior i vigilantis-
simo , & c . Frater Gregorius Prior domus montis 
Sancti Joannis Baptistae prope Frihurgum Provin-
tite Rheni: obedientiam cum reverentia condigna, 

25 A l fin sé halla una lista de las provincias de 
esta O r d e n , y entre ellas la de Cataluña y Cas t i 
l la , y consta que la primera tenia entonces cinco 
casas, que eran S c a l a - D d , Portaceli , Monteale-
gre , Valde- Christo y Jesús Nazareno en Mal lorca ; 
y la de Castilla tenia seis : á saber , Santa M a r i a 
del Paular , Santa M a r i a de las Cuevas , Santa M a 
ría de A n i a g o , Santa Mar ia de Miraf lores , la de
fensión de Santa Mar ia de Xeréz y la Concepción 
de Santa Mar ia de Cazalla . 

26 E l titulo de Monarca de la Orden , y otros 
prodigados al Prior de la Gran Cartuja en esta co
lección , hacen ver el progreso con que por medio 
de los Capítulos anuales y publicación de estatu
tos se iba engrandeciendo la Gran Cartuja , y la 
resistencia que algunas naciones empezaron á m a 
nifestar á semejante dominación. 

17 Por este tiempo el catól ico Rey D . Fernando 
e l V trataba de reunir las Ordenes monacales, que 



dependían de Superiores forasteros en congregacio
nes nacionales , y seña ladamente las Cartujas de 
estos Reynos. 

28 Para impedirlo , aprovechándose de la i n 
terrupción que habia entre las dos naciones el c i t a 
do Prior de la Gran Cartuja D . Francisco du Puy , 
obtuvo Breve de la Santidad de Julio 11 en 1508, 
para que ningún individuo dé las Cartujas , baxo 
graves penas , pudiese tratar de la separación de 
provincias , respecto á la Gran Cartuja ; y luego 
que consiguió este rescripto sin audiencia de partes, 
publ icó en Basiléa el año siguiente de 1510 las 
costumbres de Don Guigon , los estatutos antiguos 
y nuevos, y los que él acababa de disponer ; en 
cuya forma propagó su autoridad y legislación en 
todas las provincias de la christiandad. 

29 E l quadragesimoprimo Prior de la Gran Car
tuja D . Bernardo, estableció é impr imió en París año 
de 1582 los estatutos, ordenándolos según el m é t o 
do que est imó oportuno , con varias adiciones y es
te t í t u lo : Nova collectio statutorum Ordinis Cartu-
siensis, ea quce in antiquis et novis statutis ac ter-
tia compilatione 5 dispersa et confusa habebantur^ 
simul ordinaté disposita conij¿lectens, 

30 E n esta colección del Prior D . Bernardo se 
omit ió la impresión de la primera parte de los 
estatutos , poniéndose solo la segunda y tercera, 
que tratan del gobierno externo de la Orden , au
toridad de los Superiores , penas y obligaciones de 
los súbditos. 

31 N o obstante que estos deben hallarse instrui
dos de la forma de su gobierno, y de la rec íproca re-

l a -



l o RESPUESTA 
lacion de Superiores á subditos, y de estos á los 
Superiores, cuidadosamente desde este tiempo se 
han ocultado la segunda y tercera parte de los 
estatutos á todos los Religiosos que no tienen par
te activa en el gobierno , comunicándose solo á los 
Monges que ya se, hallan profesos y ligados con 
votos solemnes á cumplir unas obligaciones, que 
ignoraban al tiempo de la profesión , y contienen 
un gobierno arbitrario , y en todo dependiente de 
la voluntad del Prior de la Gran Cartuja. 

32 De donde ha dimanado , y resulta del pro
ceso , que muchos Religiosos al ver después de sus 
profesiones en los estatutos de la segunda y ter
cera parte las estrañezas que contienen , hayan 
querido , y no sin algún fundamento , tratar de 
anular sus profesiones. 

33 A la verdad, ¿qué causa justa pudo alegar
se para ocultar á los Novicios Monges , 6 Conver
sos la segunda y tercera parte de los estatutos, en 
donde se trata del gobierno exterior , de la autori
dad de los Superiores, y de las penas y castigos 
rigurosos en que incurren por las transgresiones? 

34 E l verdadero motivo que descubren los F i s 
cales para esta artificiosa ocultación , fué el rece
lo de que se separasen las Cartujas en congrega
ciones provinciales t quedando sin dependencia de 
la de Grenoble por haberse concluido 20 años an
tes , esto es en el de 1563 el santo Concil io de 
Trento , que fué publicado en España el siguiente 
de 1564 , y haber tratado con efecto el Señor Fe 
lipe II de que se eligiese un Superior Regnícola de 
las Cartujas de España , en virtud de Breve de G r e -

JjO* 



F I S C A L , I I 
gorio XIIT, y principalmente por lo dispuesto en el 
auto acordado 3 , tit. 8 , Uh. 1 del año de 1572, 
que prohibe que los Españoles sean juzgados por 
Jueces Eclesiásticos de fuera de estos re y nos. 

35 Las innovaciones de la Religión Cartujana 
con la creación primera de Visi tadores , y ampliando 
después las facultades del Prior de la Gran Cartuja, 
siempre han recaído sobre la segunda y tercera 
parte de los estatutos , y se ha tenido un gran 
cuidado por lo mismo de ocultar estas dos partes 
de ellos á los externos, en cuya clase considera
ron los Superiores aun á los Nov ic io s , que pudien- Stat. n. IJ, 
do salir sin profesar revelar ían el misterio de este c.24, 2 ¿ar/. 
gobierno oculto , y l legaría á la noticia de los M a 
gistrados y Superiores seculares, que en España le 
han ignorado hasta ahora , quienes por esta causa 
no se han hallado con la instrucción necesaria pa
ra contener una serie tan continuada de abusos. 

36 E n el año de 1641 se impr imió en dozavo 
la primera parte de los estatutos en León de Fran
cia en la imprenta de Claudio Cayne , y es el vo
lumen manual que anda , como queda dicho , en 
mano de los N o v i c i o s , y está dividido en 52 c a 
pítulos ; en el qual se trata de los divinos oficios, 
de la liturgia , oraciones, adminis t ración de Sacra
mentos , y demás exercicios espirituales é internos 
de los Cartujos, sin hablar palabra de su gobier
no externo. 

37 E n esta primera parte no se ven las l i cen
cias con que se impr imió , ni el mandato ó auto
ridad con que se h i z o : su título es el siguiente: 

38 Ordinarium Cartusiense, centinens novce cal
lee-
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lectionis statutorum ejusdem Ordinis partem prininm^ 
in qua de bis tractatur quce ad uniformem modum ac 
crdinem Divina celebrandi officia cum ejusdem cae* 
remoniis in toto Ordine Cartusiensi faciunt. 

39 L a úl t ima colección de estatutos de esta 
Orden fué hecha por el Pr ior de la Gran Cartuja 
D o n Inocencio Lemasson en Correr ía año de i 6 8 r , 
en que se omitió igualmente la primera parte, por 
quanto los estatutos debian servir solo , y leerse 
por los profesos, mas no por los Novicios ó ex 
ternos , con el título de Nova collectio statutorum 
Ordinis Cartusiensis. 

. 40 Los perjuicios que las novedades introduci
das en esta colección del Padre Lemasson ocasiona
ban á las Cartujas de España , fueron causa de que 
por estas se protestase y apelase de los estatutos an
teriores del Padre Lemasson solemnemente con pre
via consulta de varones doctos , los qualcs habien
do considerado las graves alteraciones , var iac ión 
y supresión de los derechos que competían á los 
Monasterios de E s p a ñ a , y autoridad desmedida que 
en ellos se atr ibuía á la Gran Cartuja , su Prior 
y Di f inkor io , la oposición que muchos estatutos i n 
ducían á lo dispuesto en el santo Conci l io de Tren-
t o , regalía y derechos nacionales , y en otras co
sas esenciales, animaron á esta protesta, que á la 
letra consta, y se ha reimpreso de orden del C o n 
sejo en el primer volumen , prg. 218 19 , «. 3. 
Exponen en ella las Cartujas de E s p a ñ a , que en 
aquella colección de estatutos se contenían asuntos 
ó disposiciones, que no concuerdan con los sagra
dos Conci l ios Lateranense , p i Tridentino , ni con 
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F I S C A L I ) 
diferentes constituciones apos tó l i ca s , particularmen-
te con unas de Paulo V , y otras en perjuicio de las 
rega l ías de S. M . añad iendo haberse variado , su
primido y glosado el texto del estatuto antiguo, 
con varias novedades , incluyendo también algunas 
ordenaciones de manifiesto gravamen á las C a r t u 
jas de estos Reynos , y á los Religiosos en part i
cular ; y por tanto , no solo no admitieron dichos 
nuevos estatutos, sino que apelaron de ellos para 
su Santidad , y sacra C o n g r e g a c i ó n de Regulares, 
para que fuesen exáminados , y asimismo de los 
agravios y qualquier castigo á que intentasen pro
ceder en común , ó en particular los Prelados su
periores , ó inferiores , formalizando su recurso á 
la Nunciatura de España para ser oidos en justicia, 
y protestando juntamente el auxilio real de la fuerza, 

41 Esta tan justa protesta, que en substancia 
fué una misma en todas las Cartujas litigantes, se h i 
zo saber en forma á los Priores por un No ta r io , sin 
pasar los Religiosos á otra dil igencia alguna j u d i 
c ia l ; y una de las principales de España dir igió otra 
á su Santidad en M e m o r i a l , que igualmente se ha
l l a á la letra , pag* 224 , num, 12 del citado p t h 
mer volumen, 

42 U n a y o t ra , por ser tan sólidas y eficaces, 
parece á los Fiscales hacer recuerdo puntual de ellas, 
t ranscr ib iéndolas a q u í , sin embargo de hallarse i m 
presas en el volumen referido , y dicen a s i : 

43 ce Los Conventuales de la Cartuja de tal, Pr$ief íd . 
»> decimos : Que habiéndosenos entregado un l ibro, 
" cuyo título es : Nova collectio statutorum Ordi -
»9 nis Cartusiensis, su impresión en la Correr ía de 

C » l a 
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v la Gran Cartuja, fecha el año pasado de ctfffífj 
» decimos : Que por quanto en dicho libro de es-
v tatutos se hallan algunas cosas que no concuer-
» dan con los sagrados Concilios Lateranense y 
» Tr ident ino, ni con diferentes constituciones apos-
» tóiicas , particularmente con unas de Paulo V ; y 
» juntamente por tener disposiciones en perjuicio 
»> de las regalías del Rey nuestro S e ñ o r , á que se 
» añade reconocer que en dicha edición se ha v a -
»> riado , suprimido y glosado el texto del estatuto 
" antiguo con diferentes novedades, poniendo tam-
» bien algunas ordenanzas , que son de manifies-
n to gravamen á las Cartujas de estos Reynos \ y 
9? á los Religiosos en particular. Por tanto protes-
n tamos que no es nuestra voluntad admitir , co-
» n m no admitimos dichos nuevos estatutos , sino 
» que apelamos de ellos para su Santidad, y sacra 
« Congregac ión de Regulares , donde pretendemos 
M sean exáminados , Y por si nuestros Prelados su-
n periores 6 inferiores procedieren á a ^un castigo 
" de nosotros en común , ó de algunos en particu-
»> lar , desde ahora para entonces apelamos de los 
" agravios á su Santidad , sacra Congregac ión de 
n Regulares , y al Excelent ís imo Señor Nuncio de 
» España , que asiste en la Corte de Madr id , don-
w de pedimos ser oidos en justicia ; y juntamente 
*> protestamos el auxilio real de la fuerza, ^ c . ' * 

4 4 E n el Memoria l á su Santidad se dice lo 
siguiente: " Protestamos delante de D i o s , y de V . 
» Santidad , que es lugar teniente suyo , que nues-
M tro intento en estas diferencias que se han mo-
n v i d o , no ha s ido , ni es el desear, n i procurar 

" que 
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f> que se modifique, ni temple en cosa alguna el 
» rigor y observancia de nuestro primitivo institu-
» to , el qual por la divina misericordia ha perma-
» necido por seis siglos con el exemplo y resplan-
» dor en la perfección y virtudes que es notorio 
» al mundo , y hasta su fin esperamos en la d i v i -
»> na misericordia y providencia , que lo ha de con-
»> servar en el mismo estado de perfección , peni-
»» tencia , soledad , a b s t r a c c i ó n , y clausura que ha 
w ten ido ," 

45 Con estas noticias el Señor Carlos 11 expidió 
la real cédula por lo que mira á materias de regal ía , 
con consulta del Consejo de Aragón en 11 de J u 
l i o de 1682 , que se halla impresa á las p ^ . 249 
^250 dei primer volumen, restableciendo los re
cursos protectivos contra lo que en sus estatutos 
previno el citado Lemasson al num, 37 , cap. 25 
de la segunda parte , cuyo estatuto se halla l i tera l 
mente transcripto á la pag, 246 del propio volu~ 

, con las reflexiones hechas por las Cartujas 
de E s p a ñ a , y las que se han añad ido de nuevo, 
en que se prueba invenciblemente el abuso de pro
hib i r á los Monges y Conversos vasallos de S. M , 
el uso de la protección y recursos de fuerza , c o n 
tra lo dispuesto en las leyes fundamentales de es-
tos R e y n o s , y los derechos mas sagrados de la 
sobe ran ía , 

46 Otra cédula expidió el propio Sr. Rey en 13 
de Marzo de 1682 , que se halla transcripta á las 
pag. 276 j ; 2^7 del mismo volumen, sobre prohibir la 
remesa de caudales sobrantes de las Cartujas fuera 
del R e y n o , cuya prohibición es conforme á sus leyes 

C 2 fun-
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fundamentales, en las quales no reparó el citado 
Lemasson , lo que consta de su ordenac ión del año 
de 1679 , que insertó en el cap. 21 de la segunda 
parte, y empieza Cupiditatts , intentando con pre
texto de corregir la avaricia de los Superiores de 
los Monaster ios, disponer de sus sobrantes , como 
si los fundadores de las Cartujas de España h u 
biesen dexado estos caudales á la libre disposición 
de los Priores de Grenoble con facultad de extraer
los del Reyno : facultad resistida á los mismos fun
dadores aunque la hubieran expresado, porque na 
die en sus testamentos ó disposiciones puede con
travenir á las leyes , ni perjudicar al bien del es
tado. 

47 In t imáronse estas reales órdenes al Prior L e 
masson , y aunque hizo en unas papeletas impresas 
y sueltas unas notas alusivas á tan soberanos man
datos , nada se m u d ó en los estatutos reimpresos 
en 16S8 y 1736 , como lo han observado por sí 
mismos los Fiscales , á excepción de la cláusula 
ejusdem Regni en la ordenación Cupiditatis , cuya 
modificación no se puso por virtud de la citada 
real cédula de 13 de Marzo de 16B2 , ni se ha
b r í a hecho á no haberlo prevenido la Congrega
ción de Cardenales , que entendió en el examen 
de estos estatutos. 

48 Vistos estos con mayor reflexión en el año 
de 1684 Por las Cartujas de España , representaron 
á la santa Sede en 50 ar t ículos otros muchos defec
tos de los citados estatutos del año de 16B1 , con 
exposición de 6 g ravámenes generales, y deducien
do varias conclusiones que presentaron á la C o n -

g re-
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gregac íon de Cardenales prepuestos á los negocios 
de los Regulares á nombre de los Religiosos jde 
la provincia de Casti l la. 

49 Estos clamores llegaron á la santa Sede , que 
entonces gobernaba Inocencio X í , cuya virtud y 
zelo por el vigor de la disciplina eclesiástica son 
bien conocidos, y asi no los desatendió , antes bien 
el igió una C o n g r e g a c i ó n de Cardenales, especial
mente deputados para entender en estos negocios; 
en la qual con efecto se propusieron en n ú m e r o de 
20 ar t ículos en la forma que se puede ver en el 
apéndice 1 , letra A del primer volumen., pag. 423 

y siguientes* 
50 Pasaron personalmente á promover por las 

Cartujas Españolas este grav ís imo expediente F r a y 
Jacinto de Prado y Fray Fab ián de A m a y a , Pro
curadores de las Cartujas del Paular y S e v i l l a , y 
aunque obtuvieron en algunos puntos, y se man
daron con efecto reformar los estatutos de 1681 
por decreto de la C o n g r e g a c i ó n de 16 de Enero 
de 1687 , como se puede ver en el apéndice % 
letra ^ , pag, 436 ; con todo no se permi t ió á los 
dos Procuradores Españoles la permanencia perso^ 
nal en Roma , y tuvieron que retirarse á estos R e y -
nos en la forma, que resulta de la nota puesta á la 
pag. 434 y 435. 

51 N o obstante que quedaron indecisos muchos 
puntos , y acaso los mas principales de las que-
xas dadas por las Cartujas Españolas , no fué muy 
feliz la execucion de lo resuelto , porque |ri Padre 
Lemasson al tiempo de comunicarlos por sus letras 
de 1 de A b r i l de 1687 á Don Francisco Ruia . de 

l a 
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la Peñuela , Visitador de la provincia de Castilla^ 
puso al margen unas notas con el título de E l u c i 
daciones, las quales substancialmente eran una i m 
pugnac ión de lo resuelto por la Congregac ión de 
Cardenales , e infundían una total perplexidad, c o 
mo lo podrá comparar por sí mismo el que cote-
xare su contexto en el impreso del primer volu
men , desde la pag, 436 ^ 446 inclusive* 

52 Sin embargo del favor que habia logrado la 
Cartuja de Grenoble en estos negocios, y de la fal
ta de protección que experimentaron las de Espa
ña por la calamidad de los tiempos , no pudo des
entenderse la Congregac ión particular de Cardena
les de semejante atentado , ofensivo de la autoridad 
de la santa Sede , de quien habia emanado la c o -
m u i o n y jurisdicción de la referida Congregac ión , 
y asi p roveyó decreto en 26 de Julio del citado 
año de 1687 , que se halla á la pag, 447 y sig, 
anulando las elucidaciones ó notas del citado Prior 
de Grenoble Fr . Inocencio Lemasson con la c l á u 
sula de nimis animóse compositce, 

53 Pero nada bastó á contener al citado L e 
masson , pues que en la re impresión de los estatu
tos hecha el año siguiente de 1688, ni ap rec ió las 
reales cédulas del Señor Carlos ü de 1682 , de que 
se ha hablado , ni las correcciones de la Congre
gac ión de Cardenales en gran parte , re imprimien
do los estatutos con alteraciones y diminuciones 
notables , como se puede ver en los artículos 21, 
pag. 314: art, 23 , pag, 319: art* 42 , pag, 372, 
y P M * 450 , nota, 

54 E l mismo arbitrio de desobedecer á la C o n -
gre-
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gregacion se tomó en quanto á las Elucidacio
nes , pues en vez de suprimirlas , como debiera, 
r e i m p r i m i ó parte de ellas en los anales de la O r 
den , que publicó el citado Lemasson impresos en 
Correr ía el propio año de 1687 , como se puede 
ver en la nota puesta á las pag. 450 j ; 451 del p r i 
mer volumen, 

55 Este propio defecto t ranscendió á la segun
da re impres ión del año de 1736 , porqwe como ta
les estatutos se ocultan á los Seculares, y aun á 
los Novicios , según se ha visto , y no se han pre
sentado al Consejo , n i obtenido el exequátur regio, 
los Religiosos Españoles se han hallado siempre i n 
defensos , é imposibilitados de reclamar , sin e l 
riesgo de ser opr imidos , como les ha sucedido has^ 
ta ahora. 

56 E l Consejo y demás Tribunales Superiores 
han ingnorado la forma y serie de esta legis lación, 
y el incesante desvelo con que lenta y s ig í 'osa -
mente ha procurado el P r io r y casa de Grenoble 
absorver toda la autoridad de los Monasterios para 
engrandecer y ensanchar la del primero , de suerte 
que ya en el año de 1509 admit ió el título pomposo, 
é impropio de Monarca de toda el Ordeií Cartujano 
debiéndose mirar todo este procedimiento como clan
destino é incapáz de formar estado legal y atendi
ble en derecho. 

57 ¿ Q u i é n podrá dexar de admirar que en lay 
Cartujas se condene á cá r ce l -pe rpe tua y otras pe
nas a t rocís imas sín que el reo ,. verdadero p p r t -
sumpto, haya podido tener libre defensa dentro del 
claustro , ni por apelación , y que el mero hecha 

de 
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de intentarla se mire como el mayor c r imen? 

$8 Tiene impedido el Cartujo Espauol , si se 
hubiese de estar á la legislación de Grenoble , to* 
do recurso de apelación á los tribunales ecles iás t i 
cos , y lo que es mas los de protección y de fuer
za en los estatutos del Padre Lemasson. 

59 E n quanto á la apelación , es claro el cap, 
23 de la parte 2 , § . 6 , pues solo la permite para 
el Prior de Grenoble ó Capí tu lo general , con la 
calidad de que si pronunciase haber sido injusta 
la apelación , se le castigue gravemente. 

60 De donde se ve que el estatuto mira como 
delito el apelar | quando en el derecho la mayor 
pena del mal apelante se reduce á la condenac ión 
de las costas. 

61 E n España los naturales no pueden ser con
venidos, ni juzgados por Jueces eclesiásticos exis 
tentes fuera del R e y n o , conforme al referido auto-
acordado , que no permite se les desafuere, y de 
a h í se v é , que ha haberse presentado estos es
tatutos en el Consejo , no habr ía sido posible se 
les diese el pase á tales exorbitancias contrarias 
al derecho c iv i l y c a n ó n i c o , y al del Reyno. 

62 N i c ó m o -se habr ía permitido prohibir el 
recurso ni aun á la santa Sede , sus Nuncios y L e 
gados , como literalmente se leía en los estatutos 
reclamados del año de 1681 , y se cor r ig ió respec
to á la santa Sede por la Congregac ión de Carde
nales , bien que en la execucion nada ha tenido 
efecto, debiéndose mirar mas como una correc
ción honorífica , según el sentido prác t ico que le 
dan el Prior y Difinitorio de Grenoble , que como 

un 
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m mandato positivo y expreso á favor de los sub
ditos oprimidos que recurran á la santa Sede. 

63 Este fué el estado en que el Consejo en
con t ró las Cartujas de España en el año de 1773* 
quando empezó el presente expediente, mani fes tán
dose por el recurrente la prohibición que íos estatu
tos inducían de todo recurso fuera de la Orden por 
v ia de protección ó apelación , y este era el que 
naturalmente se debía esperar por la destreza con 
que el Padre Lemason supo inutilizar los recursos 
de las Cartujas de España ; pues a d e m á s de los 
medios que ya van expuestos, en tabló otros dos, , 
no menos eficaces para asegurar sus fines de la abso
luta dominación de la Orden en todas las naciones. 

6 4 E l primero fué establecer la prác t ica q u é 
debía observarse en las elecciones y visi tas, como 
asimismo en los juicios é imposición de penas en 
todo el Orden , cuya obra se impr imió el año de 
169s , siete años después de la re impresión de sus* 
estatutos, valiéndose para esta publicación de so
la su autoridad , sin embargo de inducir una es
pecie de fórmulas precisas que debían observar los 
Visitadores y Priores en todos los Monasterios, que 
fué el modo de consolidar y establecer sus m á x i 
mas arbitrarias en todos ellos , y de reducirlos a l 
sistema despótico que estableció para las eleccio
nes , visitas y juicios , que son los tres polos en 
que afianzó una autoridad independiente y absolu
ta en todo el Orden , imposibilitando á otra qua l -
quiera potestad externa , de llegar á comprehen^ 
d e r , ni reparar los agravios que se hiciesen den
tro del claustro. 

D De 
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65 De los inconvenientes que ba inducido esta 

práct ica impresa v ülspuesta por el Padre L e m a s -
s o n , se hicieron cargo los Fiscales en 29 de Julio 
y 3 de Agosto de 1777 , tratando del recurso de 
fuerza introducido en la causa de Fray Francisco 
A y l l o n , Converso del Monasterio de A n i a g o , c u 
yos fundamentos se deben tener á la vista , y no 
es necesario repetirlos. 

66 Con todo es digno de verse lo que previe* 
ne en el cap. de Reprehensione , num. 15, pag, 70 

^71 contra los que revelaren la forma secreta del 
gobierno de la Orden , y sus defectos á qualquiera 
persona eclesiástica ó secular , aunque sea á los 
propios Novicios de la Cartuja , imponiéndoles gra
ves penas. 

67 Esto coincide con lo que va va expuesto 
de la gran diligencia con que ocultan los Superio
res de esta Orden , aun á los Novicios , la segun
da y tercera parte de los estatutos, en que se h a 
lla su forma externa de gobierno. 

68 Una prohibición tan absoluta impide toda 
reformación de qualquier desorden que se intro
duzca en esta Orden , porque se castiga á todo 
Monge ó Converso que le denuncie , aunque esta 
denunciación se haga á la santa Sede , á S. M . ó 
á su Consejo , porque todo viene comprehendido 
en la indefinida y absoluta generalidad, que según 
otros pasages de esta práct ica , no exceptúan los 
recursos mismos á la santa Sede , según es de ver 
en ei Praxis juris Cartusianiy pag. 37 , num. 55 , 
59 , 60 , 62 , 65 , valiéndose de la distinción de 
recurso mediato ó inmediato. 

T a m -
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6 9 También se halla en esta p rác t i ca , pag* 

35 , num. 19 la distinción de juicio común , y j u i 
cio singular entre los Cartujos , llamando juicio co-
mun á lo que es una nuda y ministerial execucion 
de las comisiones que da el Pr ior y Capí tu lo de 
Grenoble , de cuyo literal contexto no deben salir 
los Visitadores ó Comisarios deputados. 

70 Juicio singular l lama el Padre Lemasson el 
que corresponde al Prior de cada casa , pero a ñ a 
de , que tales Priores locales no suelen resolver 
los negocios, sin previa consulta y aprobación del 
Reverendo Padre : esto es el Prior de Grenoble 6 
del C a p í t u l o , que solo se halla formado tres o quatro 
dias en cada año , y asi n ingún negocio vo lumi 
noso puede determinar con conocimiento, y todo 
viene á quedar en manos del Reverendo Padre , sien
do el Capí tu lo una Congregac ión momen tánea , y 
aparente , sobstenida ún icamente con el objeto de 
mantener el poder y autoridad absoluta del Pr ior 
de Grenoble su Presidente, 

71 L a doctrina de las apelaciones que se lee 
en esta Praxis juris Cartusiant ,pag. 69 , está acom
p a ñ a d a de tales conminaciones al reo , que dif ic i l -
ínente se encont ra rá alguno que se atreba á inter
poner apelación por las resultas con que se le 
amenaza. 

72 E s implicatoria en sí misma toda esta p r á c 
t ica , pues ora el ju ic io sea c o m ú n , ora singular, 
l a apelación es frustránea ¡ porque no pudiendo ha
cerse nada que no sea de comisión , o con apro
bac ión del Reverendo Padre , y prohibiendo los es
tatutos apelar fuera de la Orden , n i hacer recurso 
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,de otro qualquier modo , vienen á i nc id i r los esta
tutos en el absurdo de que todo lo mande á su m o 
do el Prior de Grenoble , y la apelación sea á él 
mismo , pues aunque se habla de Capí tulo general 
en algunos estatutos , es una C o n g r e g a c i ó n , como 
queda d i c h o , formularia y aparente , que en la 
corteza de las palabras tiene a lgún sentido, y eu 
la substancia nada significa al que medite con re
flexión el sistema interior del gobierno Cartujano, 

73 Este concepto no es aventurado, ni volun
t a r i o , pues el Prior de Grenoble puede apartarse 
del dictamen de los siete ü ocho vocales que c o m 
ponen el Difiaitorio o Capí tulo , de modo que su 
voto vale tanto como el de todo el C a p í t u l o , y se 
mira como discordia que se debe resolver por á r -
bitros , nombrando uno el P r i o r , otro el Capí tulo , 
y el tercero el Convento , o Monasterio de Greno
ble , de que él es Superior. 
- 74 Pareceria esta estraña forma de gobierno 
i n c r e í b l e , á no hallarse.expresamente aprobada en 
un rescripto de Alexandro IV , que se ha copia
do á la letra en la nota 28 , pag. 319 del según-* 
do volumen , á que se remiten los Fiscales por evi
tar proligidad , y convendrá la tenga presente el 
Consejo al tiempo de la vista de este negocio. 

7S E n tal situación ¿qué podrán hacer uno 6 
dos vocales españoles en el Capí tulo contra los i n 
tereses de la Gran Car tu ja , en cuyo convento es-

refundida la decisión? 
• 76 Esta concordia entre el Prior y Capítulo se 
debe entender anulada desde la publicación del san
to Concil io de Trento , á lo . menos respecto á E s -

pa-
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paña , donde están en perfecta observancia y vigor 
«us decretos de r e f o r m a c i ó n , y lo deber ían estar 
lambien en Grenoble , y esta es una de las causas 
Hias eficaces y poderosas , que obligan á la separa
ción de las Cartujas de España . 

77 Los Priores locales en los Monasterios han 
quedado reducidos á. unos Jueces p e d á n e o s , sin fa* 
cuitad de soltar, ni de absolver á n ingún Monge p 
«Converso , ni de mitigar la pena impuesta , salvo 
en penitencias levísimas , y cosas de poca monta 
en la disciplina interior de los Monasterios. 

78 Los Visitadores, que fueron introducidos a l 
gunos siglos después de la fundación de S. Bruno, 
son unos meros mandatarios del Reverendo Padre , á 
quienes prescr ibió F r . Inocencio Lemasson en su Pra
xis las limitadas y precisas funciones con que deben 
estar dependientes á la comisión con que los autoriza, 
} 79 De manera que en esta Orden solo viene 
á haber un único Superior ordinario , con prehe-
minencias y exercicio de supremo. 
i 80 E l recurso mediato á la santa Sede , porque 
el inmediato , o directo no se permite , como se 
Reflexionó en el expediente de Aniago , debe ser 
<;on dos calidades , según el Praxis juris Cartusia~ 
n i , in judiciis reddendis et pasnis imponendis , pag, 
19 , num. 65 66 : la primera de que no vaya sin 
licencia del Reverendo Padre , ó del Capí tu lo ge
neral , y la segunda de que vaya via recta á la 
Cartuja de Roma , y sea all i puesto en la c á r c e l . 

8 i A l l i tiene un Procurador general la Orden, 
que al mismo tiempo es Prior de aquel Monasterio, 
y íiombrado por el de la Gran Cartuja , y fácil es 
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de considerar quales serán las posibilidades de un 
reo fugitivo , para hacer sus recursos encarcelado 
baxo la mano de un Superior , que es al mismo 
tiempo Procurador y representante del Prior de Gre -
noble y su Capí tu lo , de quien se va á quexar. 

82 Los recursos de fuerza que podian remediar 
tanta opresión lian sido desatendidos, sin embar
go de lo expresamente dispuesto en la citada c é d u 
l a de 11 de Julio de 1Ó82 , por la desobediencia 
que se ha tenido á e l l a , y la oposición literal de 
los estatutos á su cumplimiento en menoscabo de 
la dignidad r e a l , y sumisa execucion á las dispo
siciones del Rey Catól ico , Patrono y Protector de 
todas las Cartujas de España . 

83 Por estas razones con audiencia Fiscal aca
ba de prevenir el Consejo al Superior de la Car tu 
ja de la Concepción oyga al Padre Lalana , y de
termine su causa con apelaciones á los Tribunales 
eclesiásticos de España , conforme al nuevo esta
blecimiento de la Rota Española , que prohibe to
do recurso á Jueces eclesiásticos residentes fuera 
del Reyno , y á lo dispuesto en 2^ de Octubre de 
1572 , en el auto-acordado 3 , tit. 8 , //Z». 1 de la 
novis. Recop. de que se ha hablado anteriormente.' 

84 E l segundo medio de que se valió el Padre 
Lemasson para asegurar su independiente y abso
luta autoridad , y la de sus succesores, sin dexar 
piedra por move r , después de la impresión de la 
citada Praxis en 1695 , fué el de acudir en el de 
1698 á Inocencio X l l , como lo hizo , para que re
novase lo dispuesto en el Breve de Julio II de 1508, 
lo que asi e x e c u t ó , prohibiéndose baxo de graves 

pe-
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penas á los Monasterios de las Cartujas y sus i n d i 
viduos , que pudiesen en tiempo alguno solicitar 
un gobierno separado de la Cartuja de Grenoble, 
y aumentándose en este Breve la atroz pena de ex
comunión ipso facto incurrenda , reservada á su 
Santidad, sabiendo muy bien , como le constaba á 
ésta , el intento de las Cartujas de E s p a ñ a sobre e l 
nombramiento de un Superior general para las de 
estos Reynos , y sobre que se castigase á los C a r 
tujos Españoles , que sin respeto á las reales ó r d e 
nes , aun en tiempos de guerras pasaban á la de 
Grenob le , lo que es de ver en el papel del apead. 4 , 
let. D , ^ .485 , volum. i , presentado en el expediente 
genera l , p / ^ í í 136 con este-título : Motivos que se 
han recogido para representar á S. M * quan conve
niente sea a su real servicio nombrar ^icario ge-
neral , y castigar d los Españoles que no respeten 
sus reales órdenes» 

85 Para complemento de su sistema se afligió 
con duras, penas ,á todos los que promovieron con 
mayor esfuerzo los intereses de las Cartujas nacio
nales , y solo la exorbitancia de la const i tución ha 
venido á producir en estos últ imos tiempos la ne
cesidad de proveerse por el Gobierno Español del 
conveniente remedio, porque no es justo dexar des
amparada esta parte tan uigna de atención entre 
Jos subditos de S. M . quales son las Cartujas de E s 
paña , sus rentas y gobierno. 

86 Los estatutos de los L e g o s , que se contie
nen en la tercera parte de la c o l e c c i ó n , se han i m 
preso diferentes veces en lengua Española ; y la 
«dicion que se halla en el expediente , es del año 
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de 1730 en Sevilla , dividida en 23 c a p í t u l o s 

87 Estos Religiosos, ignorando comunmente lar 
lengua latina y la francesa , han tenido siempre 
imposibilidad de recurrir directamente al Prior de 
la Cartuja de Grenob le , y se han visto precisados 
á valerse del mismo Prelado de quien se quexaban, 
para que les traduxese sus representaciones , y d i e 
se curso á sus instancias, sobre lo qual se puede 
ver la carta que en 24 de Diciembre de 1763 es
c r ib ió Fr . Estevan , Prior de la Gran Cartuja , á 
F r . Manuel de Arce , Religioso Lego de Santa M a 
n a de las Cuevas de S e v i l l a , que se halla impresa 
á las pag* 1007 y 1008 del segundo volumen , que 
entre otras trae la siguiente cláusula. 

88 ct Amado hermano en Jesu Christo : ya bas-
9> tantemente os he dado á entender, que como no 
»> estaba instruido en el idioma Español , no podía 
» responder á vuestras cartas escritas en la misma 
» l engua ; y por esta razón deberíais vos las cartas 
» que me mandasteis del día 26 del mes de Noviem^ 
» bre , manifestarlas á vuestro Prelado (que lo te
nia dos años en la cárcel sin permitirle recurso) 
» suplicándole que las traduxese al idioma latino; 
» lo que sin duda habr ía executado , si juzgase que 
» estaban escritas en aquel estilo que de vos desea-
» el Capítulo general , y las hallase conformes á la 
« verdadera humildad y sincera obediencia , & c . " -

89 Por esta razón , aun las leyes civiles abor
recieron los juicios peregrinos ó long iqüos , y q u i 
sieron que los pleytos y causas se terminasen den-; 
tro de las provincias de un propio idioma y cos
tumbres , y de ah í vino t ambién la disposición d e l 

C o n -



F I S C A L . CLp 
Conci l io Lateranense , de donde se formó el cap. 
In singulis de Statu Monachor. en que se mandan 
erigir Congregaciones nacionales ó provinciales , y 
á que es substancialmente conforme el cap. 8 de l a 
ses. 2$ de Regularib, del Tridentino. 

90 Respecto á los Conversos ó Legos , que for
man una clase primit iva del Propósi to Cartujano, 
si la Orden tuviese dentro de España su Superior 
inmedia to , no se habria hecho por el Prior y C a 
pítulo de Grenoble la novedad que consta de las 
ordenaciones de 17S9 y 1760, ni hubieran resul
tado los escándalos y violencias que produce el Im» 
forme ajustado del Reverendo Obispo de Ceu ta , que 
se halla impreso desde la pag. 187 del volumen se
gundo , con un trastorno universal del gobierno de 
esta Orden , de que t ra ta rán los Fiscales en el pun
to quarto. 

91 N i era posible que dexasen de recurrir los 
perjudicados , si el Superior estuviese dentro del 
Reyno , por los remedios ordinarios establecidos en 
é l , ni que se le dexase de obligar á reponer las cosas 
en su debido y anterior estado: lo que no tuvo efec
to con el Prior de Grenoble , sin embargo de que los 
Legos 6 Conversos recurrieron desde el citado año 
ê i759Í como se puede ver por el poder del mis

mo Prior , que se halla impreso en la nota 36, pag. 
473 del segundo volumen. 

92 Para que los estatutos sean v á l i d o s , y ob l i 
gatoria su observancia requieren diferentes c a l i 
dades. 

93 L a primera es, que haya potestad en el es
tatuyeme ; y no es posible concebir como el Prior 
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de la Gran Cartuja se haya querido arrogar el exer-
cic io de una legislación que no se concede , ni co
noce en Superior alguno de las Ordenes Regulares; 
pues por s í , solo le incumbe el gobierno de su IVlo-
nasterio , y la presidencia del Capí tu lo que a l l i se 
celebra. 

94 E l Capí tu lo tampoco tiene esta potestad le 
gislativa , porque estando compuesto de ocho vo
cales dependientes en su nombramiento , y cont i 
nuac ión del Prior de Grenoble , es visto que solo la 
voluntad de éste es la que dirige , pone y deroga es
tatutos á su gusto. 

95 Para ello toma el medio el mismo Prior de 
reducir á ordenación con el Capí tulo lo que cree 
conducente á sus intentos, y de tiempo en tiempo 
se insertan aquellas ordenaciones que le acomodan, 
después de haberlas hecho executar por medio de 
los Visitadores en las provincias clandestinamente, 
y sin noticia del gobierno p o l í t i c o , ni de los O r 
dinarios diocesanos , y con la propia facilidad se 
derogan los estatutos antiguos , si en algo se opo
nen al poder il imitado á que ha ido aspirando el 
Pr ior de la Gran Cartuja. 

96 L o cierto es que los Monasterios no con
curren con voto , informe , n i noticia previa de lo 
que se trata para el establecimiento de nuevas or 
denaciones , y de aqui se sigue la nulidad insana
ble de e l las , porque ningún Superior Regular pue
de establecer estatutos generales sin el concurso de 
toda la Orden , y aun en los que establece debe 
evitar el que se opongan á derecho , ó destruyan 
el gobierno primitivo : nada de lo qual se repara 
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en estas ordenaciones , como que es uno solo el 
que las medi ta , y las hace poner en práct ica por 
medio de los Visitadores sus mandatarios. 

97 l a segunda calidad de tales estatutos es , que 
no se opongan al derecho na tura l , al c i v i l , al c a 
nónico , ni á la consti tución del estado político. 

98 Fáci l es demostrar la repugnancia al derecho 
natural que tienen muchos estatutos, y especialmen
te todos los que pertenecen al orden judicial en que 
se niega la defensa á los reos , la libre apelación, 
los recursos protectivos á su Principe natural , y 
se decretan unas encarceraciones sin termino, y que 
suelen!durar toda la v i d a , como lo exper imentó e l 
Padre Haba de la Cartuja de Sevilla , el qual des
pués de treinta años de cárce l mur ió en ella , y 
resulta de certificación presentada por el Padre V i 
sitador Don Antonio Moreno en estos autos, que se 
halla impresa en el volumen 2 , pag. 300, nota 25. 

99 L a oposición de los estatutos al derecho c i 
v i l la declaró en parte el Señor Carlos II á consul
ta del Consejo de Aragón de 1Ó82 en las dos c é 
dulas de 13 de Marzo y 11 de Julio de aquel año , 
en lo correspondiente á los dos puntos de protec
ción y sobrantes de rentas; pero son otros muchos 
los casos que se leen en los 50 a r t í c u l o s , y en los 6 
g r a v á m e n e s del Compendio reimpreso , y en la Pra
xis juris Cartusiensis , en que se demuestra la con
travención y repugnancia de los estatutos á las le 
yes del Reyno. 

100 Quando los gloriosos Progenitores de S. M . 
permitieron la fundación de los Monasterios de es
ta Orden en España , no concedieron á los propios 
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Monasterios el derecho de infringir las l eyes , n i 
al Prior de Grenoble y Visi tadores, el de hacer es
tatutos repugnantes á ellas, ni sería válida , quan-
do fuese creible , semejante concesión , ó trasla
ción del derecho Mayes tá l ico en el Prior de la Gran 
Cartuja , ni en otro Superior de Orden de qualquie-
ra especie ó denominación que sea , y asi es noto
riamente nulo quanto en los estatutos se opone á 
las leyes y costumbres de estos Reynos , al Patro
nato de S. M . en los Monasterios, y á la protec
ción que debe á todos los Monges y Conversos v a 
sallos suyos , residentes en ellos , de cuyos dere
chos no ha podido privar el Prior y Capítulo de 
Grenoble á la r e g a l í a , ni á los Monasterios. 

101 Tampoco es lícito á ningún Superior , n i 
Capí tulo general de Orden , aunque éste se halle 
representado por vocales de las provincias , asisti
dos de instrucciones y poderes legítimos , formar 
estatutos contrarios á lo dispuesto en el derecho c a 
nónico ; pues es sabido que todo estatuto opuesto 
á derecho común es nulo , asi como la Sínodo Dio
cesana ó Provincial no puede establecer disposicio
nes contrarias á los Cánones y Concilios genera
les , n i á las disposiciones pontificias. 

102 E n el cuerpo de los estatutos de la C a r 
tuja se hallan , como lo representaron las de E s 
paña , muchos que se oponen á los Concilios L a -
teranense y Tridentino , y á otras disposiciones ge
nerales del derecho canónico , como es de ver en 
los 50 ar t ículos citados del año de 1684 , bastan
do esta sola repugnancia para estimarse nulos de 
hecho ( y de derecho conforme á las leyes del R e y -
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no , y á la protección debida á los Cánones . 

103 L a tercera condición de las leyes 6 esta
tutos es la publicación solemne para que sus dispo
siciones sean notorias, patentes y manifiestas á los 
subditos y Superiores que los deban observar , de 
modo que reciprocamente entiendan sus obligacio
nes activas y pasivas, no solo después de la pro
fesión , sino antes de ella. 

104 Queda visto que los Monges Novicios i g 
noran estas leyes de la segunda y tercera parte has
ta que quedan solemnemente ligados á ellas por 
medio de la profes ión , y este método es entera
mente contrario á todo derecho, y al contrato que 
el N o v i c i o formaliza por medio de la profesión 
con la Orden, sin que pueda verificarse un consen-

^timiento prévio de aquellas obligaciones y penas á 
que se le trata de someter. 

105 E l Lego 6 Converso se halla casi toda la 
vida en el propio caso, pues se le dá solo la terce
ra parte de los estatutos en lengua castellana, que 
para él es la única intelegible. 

106 Las ordenaciones anuales se dirigen á los 
Visitadores en la carta capitular, sin que á los M o 
nasterios conste lo que se ha de tratar en el C a p í 
tulo anual , estando en mano de los Visitadores pro
mover la execucion de lo que les parezca. 

107 Quando los estatutos se compi lan , se ha
cen é imprimen fuera del Rey no , sin que j a m á s 
se hayan presentado á S. M . al Consejo, ni á los 
Ordinarios Diocesanos, ni intervenga otra forma 
externa para su i n t imac ión , ni publicación ; y este 
defecto en las leyes ó estatutos es gravemente per-
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j u d i c i a l , tanto á los Religiosos, como al estado, so
metiendo á los primeros á unas penas y gobierno 
arbitrario que incesantemente altera 6 disminuye las 
facultades de los Monasterios, y aumenta las del 
Pr ior de Grenoble. 

108 Y aunque los primeros quieran reclamar, 
se hallan dominados de los Visitadores y Priores, 
que son hechuras y meros executores de la volun
tad del Prior de la Gran Car tu ja , so pena de ser 
depuestos en el primer capitulo anual , hac i éndo
les como se dice en las cartas capitulares misericor
dia, cuyo verdadero significado es el de deposición. 

109 L a quarta calidad de las leyes 6 estatutos 
consiste en la aceptación común , expresa ó á lo me
nos tacita de su disposición , y que no intervenga 
rec lamación racional y fundada , porque SÍ fuese 
caprichosa sería despreciable. 

110 Los Monasterios y los Religiosos de las 
Cartujas de España tienen conocido derecho á ser 
conservados en sus leyes antiguas y costumbres 
que profesaron, bien que con el vicio insanable de 
que se acaba de tratar: y para ser sacados de estas 
costumbres y ser t raídos á otras mas duras, y que dis
minuyen sus derechos y los de sus Monasterios, ü 
ofenden las leyes, las disposiciones conciliares, y el uso 
de su natural defensa, y el buen orden en sus rentas, 
y en las dos clases de Monges y Conversos, claro 
es que se necesita de un consentimiento expreso. 

n i Dista tanto de haberle prestado las C a r 
tujas de España á los actuales estatutos, que antes 
bien los reclamaron y apelaron de ellos por las no
vedades perjudiciales que contenian , y lo que es 
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mas probaron la irracionalidad de muchos de estos 
estatutos, y no poder, ni deber observarlos sin fal
tar á las obligaciones de vasallos, al respeto que 
debian á las leyes del R e y n o , y á las disposiciones 
de la Iglesia universal. 

112 L a mayor parte de los puntos reclama
dos quedó sin decis ión , porque debia intervenir en 
su reparo la protección real y los recursos que d ic
ta la costumbre del Reyno , á que se añade que aún 
los puntos reformados se han ido derogando por el 
Prior y Capí tulo como sino lo estuvieran: cosa á la 
verdad i n c r e í b l e , pero cierta. 

113 Para colmo de esta arbitrariedad pub l icó 
en 1695 F r . Inocencio Lemasson un cuerpo de de
recho á su modo que es el Praxis juris Cartusiani^ 
sin otra autoridad, ni in t imación que su sola v o 
luntad , para llevar adelante el sistema despótico 
que se propuso desde el principio de su Prelacia, 
y es el código misterioso por donde se gobiernan 
los Visitadores y que ignoran los Monges y C o n 
versos. 

114 H a siglos que las Cartujas de España es
t án resistiendo esta forma arbitraria de gobierno, 
y lo confesó el Capí tu lo en la carta capitular del 
año de 1682, como se puede ver en la nota 2. 
pag, III. de la advertencia preliminar a l primer vo
lumen» 

115 De donde se concluye con la mayor e v i 
dencia que las compilaciones ultimas de los esta
tutos se hallan reclamadas y resistidas por las Car 
tujas de España con solidísimos fundamentos, y c a 
recen por lo mismo de aceptación táci ta , ni expre
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s a , y por el contrario tienen una resistencia for
mal en su raíz . 

116 L a quinta y ultima calidad de las leyes 6 
estatutos es, que sean convenientes y útiles á los que 
deben observarlas, cuyo requisito falta en una gran 
parte de los estatutos actuales, porque perjudican 
á los derechos de los Monasterios y al buen gobier
no externo de sus rentas, á la libre elección de los 
Priores y á la justa sustanciacion de las causas con 
arreglo á las leyes, autos-acordados y estableci
miento de la Rota Española . 

117 Todo imperio, gobierno ó superioridad se 
debe encaminar al provecho de los gobernados, y 
j a m á s con daño de éstos á la sola utilidad de los 
gobernantes: por tanto los estatutos que induge-
sen esta desigualdad odiosa é injusta, se deben re
putar como tiránicos é inadmisibles, no siendo po
sible que los fundadores de las Cartujas de Espa 
ñ a , ni los Religiosos que se encierran en ellas con 
el proposito de dedicarse á la perfección e v a n g é 
l i c a , quisiesen trasladar en el Prior de Grenoble 
estrangero y distante tan ilimitada autoridad. 

118 Por otro lado las leyes , y la disciplina 
eclesiástica de España varían notablemente de las 
de F ranc ia , y aún en el Delfinado las hay part i
culares , y asi no es posible que en Grenoble se 
puedan dictar estatutos que sean convenientes ge
neralmente á E s p a ñ a , ni es posible tampoco, sin 
embargo de la abstracion de los Cartujos, que se 
les desnude de aquellos derechos que les correspon
den como vasallos de S. M . catól ica y naturales de 
estos Reynos , ni que se tolere por mas tiempo la 
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infracción que inducen dichos estatutos que tienen 
reclamados los Españoles en tiempo y en forma, y 
se adhieren los Fiscales á su r e c l a m a c i ó n , y piden 
se provea sobre ello de conveniente remedio, po
niéndoles las restricciones que correspondan en uso 
de la protección real. 

119 E s t ambién necesario que además de d i 
chas restricciones á los estatutos inadmisibles ó per
judiciales , no se permita en lo succesivo la execu-
cion de las cartas capitulares anuales, sin presen
tarse en el Consejo y obtener el regio exequátur, 
poniendo en ellas las limitaciones convenientes co 
mo se ha hecho de pocos años á esta parte, y de
b ió hacerse siempre , en cuya forma se habr í an 
atajado con tiempo la mayor parte de los agravios 
que sufren las Cartujas Españolas y sus individuos. 

120 L o mismo debe hacerse con las ordena
ciones de qualquier Superior, General, 6 Capí tu lo na
cional que se establezca en España respectivo á es
ta O r d e n ; y entretanto de lo que viniere del Pr ior 
y Capí tu lo de Grenoble , como asi lo tiene acor
dado el Consejo en las repetidas providencias que 
resultan del expediente, y con qualesquiera estatu
tos nuevos, lo qual es conforme á lo dispuesto en 
l a Real P r a g m á t i c a de 16 de Junio de 1768, en 
el articulo 4 , que dice asi: 

121 y mismo modo se han de presentar 
» en m i Consejo todos los Breves , y rescriptos que 
** alteren, muden ó dispensen los institutos y cons-
>» tituciones de los Regulares, aunque sea á bene-
t> ficio ó g raduac ión de a lgún part icular, por evitar 
» el perjuicio de que se relaxe la disciplina monas-
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» t i c a , ó contravenga á los fines, y pactos con que 
» se han establecido en el Reyno las Ordenes R e -
» ligiosas, baxo del real permiso." 

122 N i tiene de que quejarse el Prior de la Gran 
Car tu ja , ni su C a p í t u l o , quando en Francia tubo 
por necesario el mismo C a p í t u l o , en su acta de 
20 de M a y o de 1772, presentar los estatutos á S. M , 
Chrisdanisima, y obtener letras patentes de Luis X V , 
dadas en Fontainebleau á 27 de Octubre del mis 
mo a ñ o , por las quales se permi t ió su uso , ** con 
» reserva no obstante (son palabras literales del tan
to 6 copia que se halla en el expediente con el «. 7, 
píez. 75, fot. 53,) de lo que se prescribe en el nu~ 
99 mer, 37 del cap. 25 de la 2 part. de dichos es-
« tatutos, como y también de todo lo que podría 
» hallarse en ellos contrario á nuestros derechos y 
» á las leyes, costumbres y máximas de nuestro 
» Reyno , que queremos sean inviolablemente ob-
» servadas en dicha O r d e n , tales, y del mismo mo-
?? do que en todas las demás Ordenes Religiosas; 
» y esto no obstante todas las sentencias y regla-
" mentos á ésto contrarios, los quales hemos dero-
» gado y derogamos por las presentes: queremos, 
M que dichos estatutos asi autorizados sean obser-
» vados por todos los dichos Religiosos, asi en c o -
»> mun como en part icular , sin que ninguno pueda 
»> desviarse ni alexarse de el los , y sin que pueda ha-
M cerse en los mismos en adelante ninguna va r i a -
" cion , sino conforme está prescripto en e l los , y 
» á nuestro edicto del mes de Marzo de 1768. A s i 
» mandamos 4 nuestros amigos y fieles Consegeros 
w é individuos de nuestra Corte del Parlamento de 
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t) París que deban registrar las presentes, las ha-
»> gan guardar y observar según su forma y tenor, 
» porque tal es nuestra voluntad." 

123 Pues si el Prior y Capí tu lo reconocieron 
en su acuerdo de 20 de M a y o de 1772, ser ne
cesario recurrir á la potestad real para que en Fran
cia tubiesen curso estos mismos estatutos, y efecti
vamente lo hicieron asi en el recurso que se refie
re en la cédula ó letras patentes de Lu i s X V , cu--
ya decisión acaba de copiarse , ¿ c o n qué valor el 
Visitador Don Antonio Moreno y sus adherentes se 
atreven á resistir abiertamente que la autoridad real 
en E s p a ñ a tome igual conocimiento? 

124 ¿ N i cómo el Padre Moreno no se ha de
tenido en dirigirse por sí solo al Trono de E s p a ñ a , 
joponiendose á que el Rey y su Consejo tomen co 
nocimiento de los estatutos, y admitan los recur
sos de protección de los Cartujos que los imploren 
conforme á las leyes del Reyno , queriendo que los 
estatutos y prohibición que contienen en el citado 
num, 37, cap, 25 de la 2 part» tengan en España 
mas fuerza que las propias leyes y constituciones 
del R e y n o , como asi lo expresó sustancialmente en 
memorial que presentó á S. M . en 20 de A b r i l de 
I773i ^ue se halla en los autos, y cuyas palabras 
están transcriptas en la nota 14 y part. 1 del infor
me ajustado, volumen 2. pag. 252, no pudiendo 
ignorar entonces que el Rey Christianisimo habia 
dado restricción expresa á d i c h o n a . 37, cap. 25 
de la 2 part, que prohibe los recursos á los Reyes 
y Tribunales Superiores, habiéndose hallado el mis
mo Padre Moreno de muchos años á esta parte en 
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los Capítulos de Grenoble, y constando^ de la re
solución de S. Mu Christianisima ¡j á menos que éste 
y demás Cartujos sus parciales disputen al Rey C a 
tólico las regalías que confesó al de Francia el Prior 
de Grenoble con su Capítulo general en el citado 
año de 1772 , y de que usó aquel Soberano ponien
do restricciones á los estatutos del Padre Lemasson 
en defensa de los recursos protectivos, y permi
tiendo su uso en quanto no se opusiese á sus de
rechos, y á los del Reyno? 

125 E n España hay mayor necesidad todavía 
de impedir el progreso de los daños que producen 
los estatutos y autoridades intrusas del Prior y C a 
pítulo de Grenoble , por quanto los Cartujos Espa
ñoles están situados en un Rey no es t raño , con idio
ma distinto y leyes muy diferentes, siendo difíci
les los recursos á Grenoble y casi impracticables. 

126 E n este Rey no hay riesgo de que se ex
traigan los caudales con pretexto de esta depen
denc ia , que en nada perjudica á la Franc ia , antes 
le es provechosa, 

127 L a Gran Cartuja se cree esenta, como el 
resto de Francia de la observancia rigorosa de los 
decretos de reformación del santo Concilio de Tren
te , y asi se vé que los estatutos en muchas partes 
tienen oposición á lo dispuesto en aquellos santos 
decretos, como es de ver en los 50 artículos que en 
el año de 1684 propusieron las Cartujas de Espa
ñ a , no pudiendo permitir el Consejo sin infracción 
de las leyes, y de lo que éstas le encargan seria
mente, queden ilusorias las disposiciones conci l ia
res en una Orden tan austera y santa , y seña lada-
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mente en el punto de confesiones sacramentales, 
que es cosa de gran momento y digna de que e l 
Consejo la reflexione con su acostumbrada circuns
pecc ión . 

128 E n Francia es mas cercano el recurso al 
Prior de Grenoble respecto á los encarcelados, y 
los Parlamentos no toleran cárceles perpetuas que 
pueden inducir de se spe rac ión : y aún por eso S. M . 
Catól ica ha prohibido en estos últ imos tiempos las 
condenaciones indefinidas á presidio, y qualquiera 
puede comprehender que la reclusión en un presi
dio no equivale con mucho á un emparedamiento 
perpetuo en cárceles lóbregas é inhumanas, como 
la que el mismo Padre Moreno dice haber encon
trado en el Monasterio de Sev i l l a , y consta de la 
certificación presentada por él mismo piez. 33, w. 6, 
fo l , 16, que se halla impresa en la nota 37, pag* 
484 y 485 del 2 volumen y á que se refieren los 
Fiscales. 

129 De esta misma regal ía y derechos de la 
soberanía usó la Señoría de Venecia por decreto 
de aquel Senado de 9 de Septiembre de 1768, pro
hibiendo á los Regulares el uso de cá rce les p r i -
vadas* 

130 L o propio a c o r d ó la Emperatriz Reyna de 
U n g r i a para el Ducado de M i l á n , por su decreto 
especial que con el anterior de Venecia se hallan 
reimpresos á la letra en la citada nota 37, pag. 487, 
y se pueden ver igualmente en los mercurios que 
a l i i se citan. 

131 E n el Rey no de Ñapóles se están toman
do diferentes providencias respecto á las Cartujas 

de 
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de aquel Estado, y lo mismo ha hecho la Empera 
triz Reyna con la célebre de P a v í a , admirando mu
cho que en el discurso de 700 años olvidase el Prior 
de Grenoble y su C a p í t u l o , la necesidad de pro
ceder con el consentimiento de los Soberanos, pre
sentando sus estatutos antes de ponerlos en execu-
cion, y cuidando mucho de no ofender sus regal ías , 
n i privar á las Cartujas de las demás naciones y 
sus individuos, de aquellos derechos primitivos que 
les atribuyen las costumbres de Don Guigon con
forme á las tradiciones de San B r u n o , las quales 
distan mucho de suponer mando coactivo en el Su
perior de Grenoble; antes el mismo Prior Don G u i 
gon , se confiesa subdito del Obispo de Grenoble, 
y que las otras tres casas de las Puertas, San Su l -
p i c io , y M a y o r e b i , se governaban por sí mismas, 
y este es el espíritu de la regla de San Bruno , re-
conociendj siempre la autoridad Diocesana que per
manec ió inconcusa hasta Bonifacio I X , en tiempo 
del gran cisma de Occidente , no constando á la 
verdad que en España fuese reconocida esta esen-
c i o n , ni que se tratase de ella por la abs t racción 
en que han vivido estos Religiosos, y porque estas 
B.ilas y decretos se han escondido de su conoc í -
m i e n í o , y no es muy de es t rañar semejante ocu l 
tación quando en el año de 1772 se presentaron 
al Rey Christianisimo, por la primera v e z , los es
tatutos de la Orden para obtener sus letras paten
tes, que fueron expedidas en la forma ya dicha. 

132 De unas leyes ocultas y misteriosas, igno
radas aún de una gran parte de los subditos, y ge
neralmente de todos los goviernos c ivi les , impre

sas 
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sas y distribuidas con e c o n o m í a , siempre recala
das de los Monges no profesos, sucediendo lo mis
mo con las Bulas y Pr iv i leg ios , no se puede infe
r i r derecho, ni prescripción contra la autoridad de 
los Obispos , contra las regal ías de la C o r o n a , ni 
contra los derechos nacionales, porque los actos 
clandestinos y violentos no inducen posesión , y en 
todo tiempo se pueden reclamar conforme al edicto 
del Pretor y reglas tribiales y comunes del dere^ 
c h e , y á todo es conforme, el que Ínterin se re
median radicalmente los perjuicios alegados por las 
Cartujas de E s p a ñ a , se pongan restricciones i nd iv i 
duales y especificas, que preserven todos los dere
chos expresados, y atajen la arbitrariedad que su
fren las Cartujas de E s p a ñ a , sin permitir hasta su 
arreglo de govierno externo, el exercicio á los V i 
sitadores nombrados por el Prior ó Capí tulo de Gre -
noble , según lo acaba de determinar el Consejo 
con vista de las cartas capitulares del presente año 
de 1779, dirigidas á la provincia de Castilla y á 
la de Ca ta luña . 

133 Con lo expuesto creen los Fiscales haber 
manifestado por mayor , con solidéz y verdad el 
o r i g e n , ^progreso y estado de la legislación Cartu
jana , lo que en sus estatutos se ha ido perjudican
do progresivamente á las Cartujas de E s p a ñ a , los 
medios que otras naciones van empleando para pro
pulsar iguales d a ñ o s , y los que interina y provisio
nalmente corresponde en jus t ic ia , se tomen por el 
Consejo con noticia de S. M . para socorrer á tan
tos virtuosos y piadosos Monges y Conversos E s 
p a ñ o l e s , que se hallan privados hasta del uso del 

de-
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derecho natural en mucha parte, cuyo remedio de
be ser pronto y urge, como aparece de los continuos 
clamores que llegan al Consejo y se hallan en el 
expediente. 

134 Los Priores de las Cartujas, a d e m á s de 
ser hechuras del Prior y Capí tulo de Grenoble , no 
pueden dexar de proceder con sugecion á los es
tatutos, y á la Praxis juris Cartusiani de Fr . Ino
cencio Lemasson, hasta que el Consejo se sirva dar 
las restricciones que habr ía puesto en el los, si se le 
hubiesen presentado en los años de 1Ó81, 1688, 
1695 y 1736, en que se imprimieron y reimpri
mieron respectivamente. 

135 Y asi como el Rey christianisimo le man
dó dar sus restricciones luego que se presentaron 
á su Consejo en 1772, no debe dexar de hacerse 
lo mismo en España con los aditamentos á que 
obliga la mayor í a de las causas, y el hecho de 
no haberse visto los estatutos por voluntaria pre
sen tac ión , y sí por una necesaria conseqiiencia de 
los recursos protectivos introducidos en el Consejo 
por los mismos individuos de esta Orden. 

b bsbi:>7 \( s^ííiíoa noa f "lo^Efci loq obuu i ií;ín 

P A R T E S E G U N D A . 

136 i O R mas que se provea in ter inam^te de 
remedio á los perjuicios alegados por las Cartu
jas de España de tres siglos á esta parte, es pre
sumible que la succesion de los tiempos proporcione 
arbitrios al Prior y Capítulo de Grenoble para con
tinuar su sistema de dominac ión en las Cartujas de 
España . E s -
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137 Este mal todavía se podría disimular si 

fuese compatible que el Prior de Grenoble encer
rado siempre dentro de las cercas de su Monaste
r i o , sin saber la l engua , ni conocer personalmente 
á los Religiosos, y Cartujas de E s p a ñ a , ignorando 
sus leyes, usos y costumbres, y faltándole tiempo 
para atender a l gobierno de los Monasterios de 
F ranc i a , pudiese dar pronta y conveniente salida á 
las causas y negocios ocurrentes en las Cartujas 
de estos Reynos , prescindiendo de los inconvenien
tes legales que impiden vayan á la Gran Cartuja 
las causas y negocios judiciales de los Religiosos 
Españo les . 

138 De esta imposibilidad y repugnancia de 
un gobierno distante, d i m a n ó la separac ión de Be
nedictinos, Cistercienses, Antonianos, y Mostenses, 
de los Superiores y Capí tulos existentes fuera del 
Rey no , por ser incompatible que estos Monges fue
sen bien gobernados á tan larga distancia, y por 
Superiores Estrangeros. 

139 Y aunque esto se presenta sin necesidad 
ele largas reflexiones á la primera vis ta , se halla 
expresamente decidido en tiempo de Inocencio III, 
en el Conci l io Lateranense, que presidió aquel gran 
P a p a , y de él se formó el cap. In singulis de Stat, 
Monachor, que ha parecido transcribir á la letra, 
y dice asi. 

140 " In singulis regnis sive provinciis fíat de 
» triennio in t r iennium, salvo jure dioecesanorum 
» Pontificum , commune capitulum Abbatum atque 
» P r i o r u m , Abbates proprios non habentium, qui 
w non consueverunt tale capitulum celebrare : ad 

G n quod 
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fe quod uíliversi conveniant praepeditionem canoni-
»» cam ' non habentes apud unum de Monasteriis 
»' ad hoc aptum. Hoc adhibito moderamine, ut 
" nullus eorum p lus , quam sex evectiones et octo 
t> personas adducat. Advocent autein m hujusmodi 
» novitatis primordiis dúos Sisterciensis Ordinis 
jr vicinos Abbates, ad praestandum sibi conconsi-
» l ium et auxii íum opportunum ; cum sint in h u -

jusmodi Capitulis celebrandis ex longa consue-
j) tudine plenius informati ; qui absque contradictio-
?> ne dúos sibi de ipsis associent, quos videriut cx -
h p e d i r é , ac ipsí quatuor praesint Capitulo universo, 
» ka. quod ex hoc nullus eorum sibi autorkatem 
9) praelationis assumat: unde, cum expedierit provi-

da possit deliberatione mutari. Hujusmodi vero 
9> capitulum aliquot ceriis diebus continué , juxta 
9í morem Sisterciensis Ordinis celcbretur : in quo 
« diligens habeatur tractatus de reformatione O r d i -

nis et observantia regulari. E t quod statutum 
9> fuerit iílis quatuor approbantibus , inviolabiliter 
w observetur, omni excusatione , contradictione et 
9> appeliatione remotis, proviso nihilominus, ubi se-
99 quenti termino debeat Capitulum celebrati. E t 
B qui convenerint, vitam ducant communem et fa-
9> ciant proportionabiliter simul omnes communes 
" expensas, ita quod si non omnes poterunt in eis-
" dem, saltem plures simul in diversis domibus com» 
99 morentur. Ordinentur etiam in eodem Capitulo re-
^ ligíosse, ac circunspectse personre, qux slngulas 
? abbatias ejusdem R e g n i , seu provinciae, non so-
" lum monachorum sed etiam monia l ium, secun-
h dum forman sibi praefixam, vice nostra studeant 

v vi-
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•» visitare, corrigentes et reformantes quae correctio-

nis et reformationis officio viderint indigere, ita 
r> quod , si Rectorem loci cognoverint ab adminis-
JI tratione penitus amovendum denuncient Ep isco-
» po proprio, ut i l lum a m o v e r é procuret. Quod si 
tt non fecerit: Visitatores hoc referant ad Aposto-
» iícae Sedis examen. H o c ipsum regulares canoni-
?> eos secundumOrdinem suum volumus et praecipi-
" mus observare. Si vero in hac novitate quicquam 
" difficultatis emerserit, quod per predictas perso-
" ñas nequeat expedir i ; ad Apostolicae Sedis j u d i -
» c ium absque scandalo referatur, caeteris irrefra-
» gabiliter observatis, quae concordi fuerint delibe-
» rat íone provisa. Porro dioscesani Episcopi Monas-
" teria sibi subiecta ita studeant reformare, ut, curn 
» ad ea pnedicti Visitatores accesserint, plus in ilíis 
w inveniant, quod commendatione, quam quod cor-
»> rectione sit d tgnum, atentissime pr íecaventes , ne 
P per eos dicta Monasteria indebitis oneribus agra-
»* ventur: quia sicut volumus Superiorum jura ob-
» servar i , ita inferiores nolumus injurias sustinere. 
" A d hoc districte precipimus tam diaecesanis Epis-
» copis quam personis quae praeerunt Capitulis ce-
» lebrandis, ut per censuram Ecclesiae, appellatione 
w remota, compescant advocatos Patronos, Vicedo-
»> minos. Rectores, et Cónsules, et Magnates, et M í -
» li tes, seu quoslibet al ios , ne Monasteria praesu-
» mant offendere in personis aut rebus; et si forsi-
H tan offenderint eos ad satisfactionem compellere» 
»» non amittant,ut l iberius, et quietius Deo valeant 
v f a m u l a r i . " 

. 141 Esta constitución del citado Concil io L a -
G 2 te-
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teranense fue renovada por el Tr ident íno en el cap-. 
8 dé Regularib. et Monialib* ses. 25, que trans
cripto igualmente dice asi: 

142 " Monasteria omnia qua? generalibus C a -
» pi tul is , aut Episcopis non subsunt, nec suos ha-
» bent ordinarios regulares Visitatores, sed sub i m -
JÍ mediata Sedis Apostólicas protectione, ac d i rec-
TÍ tione regi coasueverunt, teneantur infra annum á 
» fine presen t í s C o n c i l i i , et deinde quolibet triennio 
» se se in congregationes redigere, juxta formani 
?> constitutionis ínnocenti i III in Concil io general?, 
» quae incipi t : In singults, ibique certas regulares 
M personas deputare, quae de modo et ordine, de 
« prsedictis congregationibus erigendis, ac statutis 
» in eis exequendis deüberen t et statuant. Quod si 
*> in his negligentes fuerint; liceat Metropolitano 
» in cujus provincia prsedicta Monasteria sunt, tam-
9> quam Sedis Apostólicas delegato, eos pro praedic-
w tis causis convocare. Quod si infra limites unius 
» provincias non sit sufficiens talium Monasterio-
» rum numerus ad erigendam congregaticnem, pos-
»> sint duarum, vel trium provinciarum Monasteria 
" unam faceré congregationem. Ipsis autcm con-
» gregationibus constitutis, i i larum gesaeralia C a p i -
" tula et ab illis electi Praesides, vel Visitatores 
» eamdem habeant autoritatem in suae congregatio-
» nis Monaster ia , ac regulares in eis commoran íes , 
» quam alíi Prjesides ac Visitatores in coeteris ha~ 
»» bent Ordin ibus , teneanturque suas congregationis 
» Monasteria frequenter visitare, et i l lorum refor-

mationi incurnbere, et ea observare quae in sacris 
» C a a ó n i b u s , et in hoc sacro Concil io sunt decreta. 

» Quod 
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» Qnod si etiam Metropolitano instante, prsedicta 
» exequi non curaverint; Episcopis in quorum dioe-
» cesibus loca preedicta sita sunt, tamquam Sedis 
» Apostolicíe delegatis subdantur." 

143 N o es pues la separación de este gobier* 
no externo de las Cartujas de España una preten
sión voluntaria , sino fundada expresamente eri la 
exacta execucion de lo dispuesto en los Concil ios 
generales, y recomendado por los Sumos Pontífices, 
para el mejor régimen externo de una Orden tan 
estrecha, y que por la distancia del Superior ha 
recibido notables variaciones, aún en contraven
ción á los propios estatutos: pues en la carta c a 
pitular del año de 1714, relajó e l Prior y C a p í 
tulo de Grenoble la formalidad de las arcas comu
nes de los Monasterios que viene recomendada des
de los mas antiguos estatutos de la O r d e n , y man
dó observar en 168^ la Congregac ión de Cardena
les en el art. 8 ; pero por su autoridad el Capí tulo 
dexó formularia é inutilizada esta providencia sus
tancial , como es de ver en la ordenación del a ñ o 
de 1714 copiada á la letra en la pag, 281 del pri
mer volumen, que original se halla en el expedien
te entre las cartas capitulares. 

144 ¿ Q u á l pudo ser el obgeto del Capí tu lo de 
Grenoble para derogar en la sustancia un estatuto 
de que depende el buen manejo de los fondos de 
cada Monasterio, d is t r ibuyéndose justamente y con 
la debida cuenta y razón ? 

145 L a misma porque en la ordenación de 
* ^ S 9 y 176o, se quitó á los Legos ó Conversos 
el manejo de las temporalidades de los Monasterios, 

que 
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que desde el origen de la Orden Cartujana les había 
pertenecido, y en cuya posesión se hallaban con apro» 
bacion de la santa Sede: esto es, para que los cau
dales queden á la libre disposición del Prior y del 
Procurador que es nominación suya , apartando to
dos los testigos que pueden irles á la mano en su 
menos buena d i s t r ibuc ión , y removiendo los arque
ros como acaba de hacer el Prior de Santa M a r i a 
del Paular , ó el Procurador como ha hecho el Prior 
de la C o n c e p c i ó n , siempre que no les acomoda su 
presencia, 

146 Todo esto cor reg i r ía un Superior r egn í co 
l a , afecto y observante de los derechos nacionales, 
que no dependiese de una autoridad estrangera, c u 
yos intereses no son los mismos. 

147 Sobre este conocimiento practico sin alte
rar en cosa alguna la austeridad del proposito Car 
tujano, y con deseo eficaz de que haya quien en 
España zele inmediatamence su escrupulosa obser
vancia , propusieron los Fiscales en su respuesta de 
25 de Agosto de 1773 vlos quatro puntos que con
sideraron precisos para restaurar el vigor del go
bierno externo de estas Cartujas en E s p a ñ a , ha 
biéndose intimado formalmente en cada Monaste
rio el emplazamiento con inserción de los quatro 
puntos, asi en cuerpo de comunidad, como en par
ticular á los Monges y Conversos , según aparece 
menudamente de las diligencias que sobre ello se 
practicaron en el año de 17^6, á que se refieren 
los Fiscales, de manera, que ningún individuo pue
de alegar ignorancia, ni menos los Visitadores de 
Castilla y Cata luña á quienes se comunicaron las re- , 

sul-
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sultancias de los autos, y alegaron difusamente quan-
to creyeron' convenir á sus intereses, y á los del 
Prior de la Gran Cartuja, de quien dependen, con
tradiciendo los quatro puntos Fiscales. 

148 L a real Cartuja de Santa Mar ía -de las Cue
vas de Sevilla •désvaneció con mejores pruebas y re
flexiones la oposición de los Visitadores, que en to
dos tiempos han protegido el gobierno estrangero: 
y omitiendo los Fiscales todo lo que consideren su-
p e r ñ u o , guiados de' las disposiciones Canónicas y 
leyes del Reyno^ y de lo que conviene á las C a r 
tujas de España , y al mas puro manejo de sus tem
poralidades , con expresión de los referidos puntos, 
van á presentar al Consejo las razones fundamenta-
íes que demuestran &u justicia en defensa de los de
rechos del Patronato y preteccion rea l , que espe
cialmente incumbe á S. M . sobre los Monasterios 
de esta O r d e n , y cuya lista se halla en el apendi-
c ¥ ' - p a g * 495 deí' primer volumen, no pudiendo 
sin faltar* á Ta obligacion de su oficio, dexat desam
parada esta causa, porque no e x p e r i m é n t e l a mala 
suerte que en los tiempos pasados. 

149 Esta causa como p ú b l i c a , no depende de 
1^ voluntad y predominio de los Visitadores y Sus 
parciales: es un negocio en que interesa el Estado, 
siendo los Cartujos los únicos Monges que en E s 
paña viven sin Superior regnícola é inmediato, ha
biendo las mismas y aun superiores .causas para 
erigirse en congregac ión nacional. 

3 
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P U N T O P R I M E R O . 
; , \ i r tft í j i i ' i 4 b k'untsÓ-íiBlD t¡í '-'b loittr 

Reducir en forma de Congregación los Monasterios 
de las Cartujas de España, con un Superior 

nacional independiente:. 

i g o C^Ueda ya manifestada la conformidad de 
esta proposición con lo dispuesto en los Concilios L a -
teranense y Trident ino, y esto solo basta para de
mostrar la justificación con que , la propusieron los 
Fiscales en el año de 1773, y la han reproducido 
en sus respuestas posteriores. 

151 A la autoridad real , y al zelo del Conse
jo incumbe proteger estas santas disposiciones, pa
ra que surtan su debido efecto, por dos medios sen
cillos y suficientes. 

152 E l primero consiste en no permitir a l Prior, 
ni al Capí tulo de^Gcenoble exercer superioridad a l 
guna en los. Monasterios de E s p a ñ a , ni que envíen 
Visi tadores, ni impidan las elecciones canónicas de 
los Priores contra el espíritu y consti tución pr imit i 
va y constante de la Orden Cartujana. 

153 Esta providencia es una nuda protección, 
de lo que disponen los Concilios referidos, y las 
leyes del Reyno encargan estrechamente al Consejo, 
como instituto propio, cuide de hacerlo asi obser
v a r , dando para ello las cédulas y provisiones ne
cesarias. ÍRfinioRii r i n i ™ « c o - non r 1 c% ... , , 

154 Este primer medio negativo se corrobora 
con otro afirmativo de compeler á los Monasterios, 
á que se formen en c o n g r e g a c i ó n , pasando los ofi

cios 
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cios necesarios para la elección canónica de un Su
perior regnícola é inmediato en la forma mas con
veniente, y por tiempo limitado alternando ambas 
provincias de Cata luña y Castilla por el orden de 
su an t igüedad , 

155 N o es necesario detenerse mucho para de
mostrar que el P r io r , y el Capí tu lo anual de G r e -
noble carecen de un derecho sólido para exercer, la 
superioridad que se han arrogado en toda la Orden. 

156 Este instituto, según el Prior Don Guigon 
estaba baxo la regla de San Beni to , que era la única • 
que por aquel tiempo se conocía en Occidente , y 
sngeto á la «utor idad Episcopal el mismo Monas
terio de Grenoble. 

ig^r Es cosa conocida t ambién que hasta el 
año de 1391 p e r m a n e c i é r o n l o s Monasterios de las 
Cartujas igualmente sujetos á la jurisdicción de los 
Obispos Diocesanos, y en la observancia de su Pro
posito y vida interior al Pr ior que e legía c a n ó n i 
camente cada Monasterio. 

i $ 8 L a Bula de Bonifacio I X , se expidió en 16 
de Marzo del referido año de 1391 , en cuyo t iem
po duraba el cisma de Occidente , y Bonifacio I X 
solo era reconocido por Papa en algunas partes de 
la Chris t iandad, pudiendo dudarse del valor de es
ta esencion, que por lo mismo no fué generalmen
te reconocida en todos los Monasterios de la Orden, 
n i hay declaración alguna sobre ella especial para 
los de E s p a ñ a , 

159 Estando sujeto cada Monasterio á su Obis
po por mas de tres siglos, que corrieron hasta el 
año de 1391, ¿ c ó m o podria tener superioridad a l 

l í g u -
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guna el Prior de Grcnobie sobre otro Monasterio, 
quando él y la Gran Cartuja estaban sujetos á la 
jurisdicion Diocesana del Obispo de Grenoble , n i 
estender á otra Diócesis su autoridad en perjuicio 
de los respectivos Ordinar ios? 

160 De aqui se infiere clarisimamente que tam
poco podia tener el Capí tulo autoridad alguna j u 
r isdiccional , sin embargo de lo que intenta probar 
en el cap, 9, l ib. 2 de sus Anales el Padre Lemas-
son, suponiendo que en el tiempo de Basilio, Prior oc
tavo de la Ca/ tu ja , reconocieron todos los Monas
terios la autoridad de éste Capí tu lo . 

161 L o primero es, que este Capí tulo , según el 
Padre Visitador Don Antonio M o r e n o , se ce lebró 
en el año de 1159, y en aquella época había ya 
fundados veinte y un Monasterios del Proposito de 
San Bruno , y entre ellos el de Scala Dei en Cata
l u ñ a , según el plan ó catálogo de las fundaciones, 
presentado por el mismo Padre Moreno con el n. 3. 
de sus documentos, y lo mismo resulta de la lista 
particular de las casas de España que se halla en el 
apendic. 5 , letra E pag. 495 , 1 volumen , en que 
se nota que el Monasterio de Scala Dei en la D i ó 
cesis de Tarragona fue fundado el año de i i S 3 , 
seis años antes de la celebración del pretenso C a 
pítulo general. 

162 Lo segundo, que leídas las actas que de 
él inserta el Padre Lemasson á pag. 131 de sus 
anales se dice haber asistido todos los Priores del 
Proposito Cartujano, por estas palabras cuncti Car-
tusiensis Propositi Priores , y expresando los que 
fueron individualmente, se encuentran los siguien 

tes: 
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tes; Portarum, Excubiarum, S i l v a , Majcrccvi, Dvr -
bonis* Arberie % Montis-r ivi i , M o n t i s - D . i , F a l E s 
cluse, Angionis , Rcpausator i í , V a l l i s Santi Petri , 
et Va l l i s Sanctce M a r t a , que todos ccmponen tre
ce Priores de los referidos Monasterios, 6 catorce 
añadiendo el de la Gran Cartuja ; faltando siete Prio
res para que se verificase la concurrencia de las 
veinte y una casas que en el año de 1159 tenian 
los discipulos de Sun Bruno, y señaladamente la de 
Calabria, donde murió este Santo. Con que no es 
cierto asistiesen á este pretenso Capítulo todos los 
Priores del proposito Cartujano, como se sienta en 
las actas que estampó el Padre Lemasscn. 

163 A que se añade que no pudiendo ignorar 
entonces los catorce Priores que suena haber con
currido á este Capítulo el numero de casas de que 
constaba el Proposito Cartujano, no era posible afir
masen la asistencia de todos, faltando un tercio, y 
por tanto la Cartuja de Sevilla dá por apócrifo con 
fundamento este Capítulo , cuya autenticidad por 
otro lado no se prueba en modo alguno. 

164 Lo tercero, porque si fué cierta su cele
bración, que es quanto puede concederse al Padre 
Lemasson, y al Padre Moreno, los catorce Priores 
no representaban todo el Proposito Cartujano, fal
tando entre otros Monasterios el de Esquilace en 
Calabria, que como reflexiona oportunamente el 
Monasterio de Sevilla, era la segunda fundación de 
San Bruno, y aún la principal, porque alli residió 
los últimos años de su santa y exemplar vida, don
de necesariamente estaba mas viva y reciente la 
memoria y práctica de sus virtudes, y de su Pro-

H 2 po-
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pósito penitente, mereciendo por lo mismo una gran 
distinción , y acaso preferencia á la Cartuja de 
Grenoble. 

l é g Tampoco se citó al Monasterio de Scala-
Dei, que era el único de España, y asi puede afir
marse que si hubo tal Capítulo, únicamente ligaría 
á los Monasterios concurrentes y llamados á él; pe
ro siempre está oponiéndose á su certeza la expre
sión cuncti de las presentes actas, que como uni
versal todo lo excluye. 

166 Con lo dicho se aclara, que semejante Ca
pítulo ó es apócrifo ó nulo, respecto á los Monas
terios de España, y en qualquiera délos dos estre-
mos, incapaz de perjudicar á su independencia , á 
la jurisdicion ordinaria de los Obispos, y á la au
toridad y regalías de la Corona de España. 

167 Lo quarto, porque este Capítulo se dice 
fué celebrado obtentu correctionis et emendationis 
totius Propositi, habiéndose sometido el Prior Basi
lio, y su convento á la corrección de dicho Capí
tulo de los catorce Priores, y esto no es señal de 
autoridad sobre el Capítulo, sino sugecion á é l , y 
haberse escogido como casa Capitular la de Greno
ble, sin autoridad sobre las demás. 

168 Lo quinto, porque en estas mismas actas 
se dice que los trece Priores trageron cartas de los 
consentimientos de sus Monasterios ó hermanos, de 
las quales no consta. 

169 Pero si eran necesarias estas cartas de par
te de los catorce Monasterios , cuyos Priores ,se 
dice haber concurrido al pretenso primer Capítulo, 
para obligarse á lo dispuesto en él, también sería 

ne-
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necesario el consentimiento de Scala-Dei, y délos 
demás Monasterios , que con el tiempo se fueron 
fundando, de que tampoco hay una palabra , y asi 
es visto que todo este documento en que fundan 
el.Padre Lemasson y el Padre Moreno la superio
ridad del Capítulo de la Gran Cartuja , está desti
tuido de fundamento y aun de certidumbre. 

170 Para fundar el valor de la superioridad del 
Capítulo y del Monasterio de la Cartuja , insertó 
el Prior D. Francisco de Puteo, y reimprimió des
pués D. ínocencio Lemasson dos Breves de Alexan-
dro III entre las Bulas de la Orden , que son la se
gunda y tercera , que se hallan en todos los estatu
tos, pero carecen del año en que fueron expedidas, 
y solo dice la una : datum yene ti ce in Rivo-alto V 
idus Juí i i , y la otra datum Sevonn. X Kalendas 
Majt , y no se hallan registradas en el Bularlo , co
mo era regular , si fuesen ciertas, como lo está 
la primera del año de 1176 del propio Aíexandro 
III, dirigida á Don Guigon II del nombre , nono 
Prior de la Cartuja , y á sus hermanos. 

171 Es asi que siguiendo el orden de la colo
cación , los dos Breves que no tienen año de su fecha 
son posteriores al primero , que es del año de n p ó . 

172 El octavo Prior Basilio, con quien habla 
el tercero , y en cuyo tiempo se supone celebra
do el primer Capítulo general, habia fallecido el 
año de 1173 , según-el plan ó catálogo presentado 
en autos con el num. 3 , pieza 108 , por el citado 
Visitador Don Antonio Moreno , y asi no puede de-
xar de ser apócrifo, como- lo es el Capítulo gene
ral á que se refiere. 

Des-
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173 Desvanecido este título , no lo está menos 

la Concordia del tiempo de Alexandro IV, de que 
se ha hablado antes , ni tiene conformidad con el 
Capítulo atribuido al Prior Basilio , porque en éste 
debian concurrir los Priores de todos los Monaste
rios , y la Concordia del año de 1255 solo cuenta 
por vocales ocho Diíinidores sin hacer caso de los 
Priores , y dando tan pocas facultades á los tales 
Dífinidores , que toda la autoridad de los Capítulos 
queda reducida al arbitrio del Prior de la Gran Car
tuja , y á lo que decidiere el árbitro nombrado por 
este Monasterio , en caso de discordar el Prior de 
todos los Dífinidores, lo que ninguna consonancia 
tiene con lo dispuesto por la Santidad de Inocen^» 
ció Uh 

174 Para esta segunda novedad , aun mas ir
regular que la primera , tampoco intervino el con
sentimiento de las Cartujas de España , de los Or
dinarios eclesiásticos, á quienes estaban todavía su
jetas entonces plenamente de hecho y de derecho, 
ni de los Señores Reyes , á que es consiguiente la 
nulidad de esta segunda disposición. 

175 Y siendo las dos los únicos títulos en que 
estriban las facultades del Capítulo general, fácil
mente se comprehende su ilegalidad é ínsubsis-
tencia. 

176 Respecto á la superioridad del Prior de 
la Gran Cartuja , solo se ve la que ha ido paulati
namente apropiándose por medio de las ordenacio
nes anuales, y las compilaciones de estatutos que 
han ido introduciendo de tiempo en tiempo , que 
como actos clandestinos, y sin libertad de parte de 

los 
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los Monasterios de España , no pueden atribuirle 
título válido. 

177 Desconfiado el Superior de la Gran Car
tuja de sus títulos, y de los del Capítulo genera!, 
procuró obtener los dos Breves de julio II en 1508, 
y de Inocencio XII en 1698 para impedir so gra
ves penas, que las Cartujas situadas en las dife
rentes naciones pudiesen reclamar contra esta opre
sión y usurpación de autoridad ; pero este intento, 
lexos de subministrar título al Prior y Capítulo, ma
nifiesta la violencia que por "tres siglos continuos se 
está causando á los Monasterios de España, asi por 
oponerse semejante impedimento á las constitucio
nes de los Concilios Lateranense y Tridentino, que 
disponen la separación , como por haberse expedido 
dichos Breves á mera solicitud de la parte intere
sada , sin noticia ó consentimiento de las Cartujas 
de España, y en perjuicio de la litis pendentia que 
había en tiempo de Inocencio XII, y todavía sub
siste sobre los estatutos reclamados, en que no pro
veyó la Congregación de Cardenales, ó perjudican 
á la regalía , aunque haya tomado providencias la 
autoridad eclesiástica : deduciéndose de todo , que 
los referidos Breves de julio II é Inocencio Xil fue
ron obtenidos con notorios vicios de obrepción y sub
repción, que obligaron á los Fiscales á suplicar de 
ellos en el año de 1777 ^ 0 el Consejo, donde fué 
admitida la súplica , y dadas en su conseqüencia 
las órdenes correspondientes para su recogimiento, 
é inteligencia de los Monasterios , en la forma que 
consta en las diligencias que andan con los autos, 
á que se remiten los Fiscales, 

Sien-
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178 Siendo estos los títulos que pueden alegar 

el Prior y Capítulo , y tan patente su nulidad quan-
do todos ellos sean ciertos, es cosa evidente y ma
nifiesta que las Cartujas de España, aunque de he
cho sufran el yugo del Prior y Capítulo de Gi;e-
noble , están libres de derecho ; pueden y deben, 
usando del que les franquean las constituciones del 
Concilio Lateranense y Tridentino, erigir una Con
gregación nacional , y gobernarse separadamente 
con independencia absoluta del Prior y Capítulo de 
Grenoble, quienes carecen de justa causa, ó título 
para resistirlo. 

179 Quando los Monasterios de España fuesen 
omisos en solicitar que la Congregación nacional 
se erija , ó que por temor lo dexasen de hacer, es
carmentados de las opresiones y vejaciones que han 
sufrido en otros tiempos con este motivo , lo han 
promovido los Fiscales desde el año de 1773, cum
pliendo con lo que deben por las graves causas que 
á ello obligan, y manifiesta la serie del expediente, 
aunque la materia no fuese de suyo tan notoria. 

180 Ni es cosa nueva , ó que carezca de exem-
plo semejante solicitud , pues además de disponer
lo , como va dicho, los Concilios Lateranense y 
Tridentino , se ha hecho esta separación de gobier
no y erección de Congregaciones nacionales dentro 
de España con todas las demás Ordenes Monacales 
desde los Señores Reyes Católicos ; y es la de la 
Cartuja la única en que no han tenido cumplimien
to las reglas canónicas en esta parte, por la saga
cidad con que se obtuvieron los dos citados Breves 
para detener tan necesaria y útil providencia. 

Ha 
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181 Ha sido tan cauto el Prior y Capítulo de 

Grenoble , que siguiendo el propio sistema colocó 
entre los estatutos al num. 1 1 , cap, 22 de la segun
da parte uno , por el qual , contra lo dispuesto en 
el* citado Concilio Lateranense sub Inocentio / / í , se 
prohiben las Congregaciones generales de los Prio
res en las provincias , mandando que si tuvieren al
gún negocio lo escriban al Capítulo general , ó si 
fuere necesario acudan al Visitador para tratar de 
él por estas palabras: 

182 " Stricte prohibemus ne fiant ullo anno iti 
>» Provinciis ante vel post genérale Capitulum, Con-
»> gregationes generales Priorum ; sed Priores , qui 
t> habuerint negotium ad Capitulum genérale refe-
»> rendum, scribant: vel si opus sit , accedant ad 
f> Visitatorem cum eo de necessariis tractaturi.', 

183 De donde se colige el artificio con que se 
ha quitado á los Priores , no solo la intervención 
en los Capítulos generales, sino que por modo al
guno puedan los de una nación pensar jamás en co
nocer sus derechos, y mucho menos ponerlos en 
práctica de común acuerdo. 

184 Al mismo objeto se encamina la prohibi
ción absoluta que se impone á los individuos de la 
Orden, para que no puedan traer en juicio á nin
guna casa ó persona de la misma Orden delante de 
qualquier Juez eclesiástico 6 secular, 6 hacer que 
se le llame en juicio , imponiendo el P. Lemasson 
en su Praxis jur ís Cartusiani y forma de proceder, 
la pena de cárcel perpetua ó temporal , según es 
de ver al §. 55 , num, io ,pag , 17 , y dice asi: tc Qui 
» domum vel personam Ordinis coram quocumque 

1 w j l l -
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» judice ecclesiastico (exceptis S. Sede et lo certis 
9> casibus tribunal! S. Inquisitionis) vel seculari in jus 
j» traxerint, vel trahi fecerint , pro modo criminís 
» carceri perpetuo , vel ad tempus intrudantur." Y 
efectivamente asi se hizo en el siglo pasado con
tra los que solicitaron la justa corrección de los es
tatutos , y establecimiento de Vicario general. 

185 En el presente experimentaron la propia 
suerte los Conversos ó Legos de las Cartujas del 
Paular, Sevilla , Cazalla y Xeréz por haber recla
mado la ordenación de 17S9 1 Y su confirmación 
de 1760, que los despojaba de las facultades mas 
propias de su profesión é instituto ; no habiendo 
quedado medio , ni violencia al Prior y Capítulo 
de la Cartuja, que no haya puesto en práctica pa
ra oprimir á los Cartujos Españoles , é impedirles 
el uso de sus legítimos derechos, figurando como 
el delito mas grave todo lo que directa ó indirec
tamente pueda encaminarse á la separación de su 
arbitrario y despótico gobierno , como si pudiera 
ser crimen , la obediencia á lo dispuesto en los Con
cilios generales, y en las leyes del Reyno. 

r86 Dexan expuesto los Fiscales que no es nue
vo el intento de erigir Congregación nacional de 
las Cartujas de España , por haber sido un sistema 
general adoptado por los Señores Reyes Católicos, 
y que se hubiera establecido á no haberlo impedi
do mañosamente el Prior Don Francisco du Puy 
por medio de las penas , que para intimidar á los 
Cartujos Españoles , y demás estrangeros obtuvo 
con el Breve de Julio II de 1508. 

187 En el Reynado del Señor Carlos I no hu
bo 
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bo ocio , ni tiempo para perfeccionar este sistema 
político , que volvió á entablar su hijo el Señor Fe
lipe U , obteniendo de San Pió V un Breve para la 
general visita y reforma de los Religiosos y Ordenes 
Regulares de España , según se refiere en Q\ auto 
acordado 4 , t i t , 1 , l ib . 4 , num. 27. 

188 Las reformas no solo tienen relación á las 
costumbres, sino i librar á los Regulares regníco
las de opresión de parte de un gobierno estrange-
ro , distante, no versado en las leyes y costumbres 
del Reyno; y por tanto el Señor Felipe 11 obtuvo 
de Gregorio M i l un Breve especial , su data 1$ de 
Febrero de 1577, cometido al Reverendo Nuncio 
de su Santidad, que á la sazón residia en estos Rey-
nos, para que nombrase un Monge de la Cartuja, 
que presidiese el primer Capítulo provincial, ó na
cional , en el qual se eligiese un Vicario general 
para el primer bienio , y cumplido succesivamente 
se repitiese la elección por otros dos bienios, y que 
los elegidos tuviesen y exerciesen las mismas facul
tades que el Prior general de Grenoble. 

189 Esta disposición apostólica quedó del todo 
ilusoria , porque aunque se formó en el Paular de 
Segovia la Congregación para el cumplimiento de 
la prevenida relación de Superior regnícola, y con
currieron al acto once Priores , que lo fueron los 
d-e los Monasterios de Miraflores , éste como Co
misario y Presidente de dicha Congregación : el 
de Montealegre, Visitador entonces de la provin
cia de Cataluña : el de Granada , Convisitador de 
la de Castilla: el de Aula-Dei: el deScala-Dei: el 
de Valde-Christo : el del Paular: el de Xeréz ; el de 

12 Por-
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Porta-Coeli: el de Cazalla; y el de Anlago, nada se 
resolvió en tres escrutinios. 

190 Es muy notable , y poco reverente la pro
testa que el Padre Don Fernando Pantoja , Prior de 
la Cartuja de Santa Maria de las Cuevas de Sev-i-
11a, y Visitador de la provincia de Castilla , remi
tió con Procurador á esta Congregación del Paular, 
y por lo mismo conviene transcribirla desde su epí
grafe ó argumento, según se halla en el libro ma
nuscrito, ¿egaj, 16 , pieza 59 , fol . 84 del expe
diente , y dice: 

191 tc Protestatio (prseter epistolam) et appel-
» latió Vdi. Patris D. Ferdlnandi Pantoja, Prioris do-
?> mus deCovis, etVisitatoris Provincia Castellse con-
P> tra attentatum in prsedicta Priorum Congregatione 
n su per electione Vicarii Generalis in Provinciis His-
9> paniae. 

192 " P ráete rea, dllectissimi in Christo Patres: 
w quia mihi tamquam hujus nostrse sacrse Religionis 
w Minister, et subditus, obediens nostro Reveren-

díssimo Patri Generali, ac nostro etiam Capitulo 
M generali , tamquam ab eo Visitator deputatus hu-
» jus Provincioe Castellae , ad obeunda mei officii 
» munia non sufficit, vos caritativa monere (prout 

vos moneo hac mea epístola ad vos scripta in vis-
" ceribus charitatis) nisi etiam acta judicialia , et 
» extrajudicialia , quee commode , et absque scan-
» dalo faceré possim faciam: ideo apostólicas litte-
w ras et mandara' in primis venerando (in quorum 
» virtute hm Congregado fieri dicitur) et cum re-
¿ verenda magna super caput meum ea humiliter 
» imponens, ut par est. Sed quoad eorum comple-

»7 men-
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» mentum , quantum ex jure permititur, ab eis sup-
>? plico , propter rationes allatas in - hac mea epis-
» tola , et alias multas quae ex dicto vel facto col-
>? ligi possunt. Et etiam appello de mandatis et con-
0 voeatione prsedicti Venerandi Patris Prioris de Mi-

raflores t qui Preses nominatur dictae Congregatio-
» nis , ad Sanctissimum Papam nostrum Gregoriutn 
9? XIII et ad ipsius sanctam Sedem Apostolicam. Et 
>? peto cum instantiis á jure requísiüs acta hujus 
99 mese provocationis et epistolae : et protestor nulli-
99 tatem eorum omnium, quse facta fuerint, vel fie-
p9 ú contingerit contra has meas appellationes et 
99 protestationes. Insuper quia confectus senio Pro-
M curatorem raisi ad dictam Congregationem , non 
» oh aliam rationem me fecisse profittor, nisi ut vi-
99 tarem scandala, et etiam ut per illum denuncia-
99 re valeam , ef notam faceré dictae Congregationi 
99 hctic. meam appellationem , et provccationem , et 
w ut hoc ipsum petat , indicet , alleget, et requi-
99 rat nomine meo. Et ne ejus accesus possit in ulio 
^ praejudicare, vel infirmare, vel aliquod prsejudi-
pf cium inferre huic meae interpositíe supplicationi, 
•> et appellationi, etiam et requisitioni, peto ut hsec 
99 omnia mihi dentur pro léstimprno, Fr. Fer-

dinandus Pantoja Prior de Covis , Visitator." 
193 De aqui se reconoce muy bien el infíuxo 

que para esta protesta , y para lo demás que ocur
rió en el acto 5 dexando inutilizada la citada Bula 
de su Santidad , tuvo el Prior de Grenoble, el qual 
fué tan eficáz , que prevaleció al mandato de S. M. 
anteponiendo ciegamente su obediencia á la de la 
Silla apostólica, interpretando las palabras del res-

crip-
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cripto de su Santidad en una inteligencia contra
ria al objeto , al espíritu , y á la substancia de lo 
dispuesto en él , solo porque contiene la expresión 
de que los vocales por quienes se habia de hacer 
esta elección , fuesen aquellos que tuviesen voznen 
los Capítulos generales t, y sobre este pretexto , y 
sin embargo de la gravisima necesidad que movió 
á S. M. para la solicitud de la Bula , y á S. S. para 
concederla , no solo no tuvo efecto la elección, si
no que también se añadieron los pretextos de la in^ 
separación de la Orden de la Cartuja de Francia en 
fuerza del Breve referido de Julio II ; de tal mo
do , que ni aun se pudo reducir á esta Congrega
ción a otra cosa, que á ofrecer el simple nombra
miento de un Superior regnícola que pudiese usar 
en las Cartujas de España omnímodamente las fa
cultades del Prior de Grenoble en quanto á su go
bierno , con que éste fuese aprobado y autorizado 
por el mismo Prior de la Cartuja de Francia ; lo 
que tampoco tuvo efecto , y se quedaron las co
sas como estaban antes, y desatendidas las reco
mendables insinuaciones y deseos de S. M. comuni
cados á la Congregación por medio del Inquisidor 
general , Arzobispo entonces de Toledo , en los tér
minos referidos en la neta 27 , pag. 306 y sig, del 
segundo volumen, con remisión á los auténticos que 
se hallan en el expediente , pieza 2 corriente desde 
el /0/. 78 , contentándose el Presidente de esta Con
gregación con no querer hacer fuerza á los Priores 
convocados , y habiendo intervenido también las 
recomendaciones que se extractan en el Memorial 
ajustado del Relator , §. 205 del quaderno 2. 

Pu-
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194 Pado entonces, y aun en tiempos posterio

res, haber impedido el progreso de esta necesaria y 
justa separación la respetable recomendación del 
Ministerio de Francia, porque entonces, ni aun alli 
se «onocian los estatutos de esta Orden , ni se sa
bia que en ellos estaba impedido todo el exercicio 
de la regalía, y protección rea! , y ofendidos otros 
muchos derechos públicos , hasta que presentados 
los estatutos á Luis XV en 1772 , reparó estos daños 
de su Soberanía por las letras patentes de que queda 
hecha mención,§. 122,y han usado de la propia au
toridad otros Soberanos, respecto á las Cartujas exis
tentes en sus Estados , según han creido convenir 
en estos últimos tiempos, de que también se ha da
do noticia, nota 61, pag. 730, segundo volumen. 
• 195 Esta misma política siguió Luis XIV des

pués de la paz de Nimega , disponiendo que todos 
los Conventos y Monasterios de los países conquis
tados quedasen segregados de las provincias de Es
paña , y se agregasen á las mas vecinas de Fran
cia , como en efecto se executó , y se refiere en el 
mim. 12 del papel de motivos, 493 , volumen 
primero. 

196 El célebre canonista Bernardo Ziegero Van 
Espen afirma que esta independencia de Superiores 
estrangeros para los Regulares existentes en el Rey-
no de Francia , es una máxima general adoptada 
en aquel Reyno , según es de ver en el cap. 4 , 
part. 1 , tit. 32 de Regular, reformat. num. 22 , y 
no se alcanza diferencia respecto á España , que 
desde los Reyes Católicos ha seguido este mismo 
principio , que está inclinando á terminar la sepa

ra-
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ración de las Cartujas , como se ha hecho con las 
demás Monacales , siendo la reciprocidad de las na
ciones el vínculo mas estrecho de su amistad , y 
por el contrario toda desigualdad , un motivo per
manente de emulación y encuentros. 

197 En 9 de Agosto de 1592 se volvió á re
presentar al parecer por el M. R. Arzobispo Inqui
sidor general, que lo era el Cardenal Quiroga, so
bre que se pidiese otro Breve semejante al pasado, 
para que lo que antes no se hizo , se hiciese en
tonces , y á los Cartujos de todo punto se les cer
rase la puerta para acudir á Francia , con oca
sión de ir á su General , á que por entonces no 
se accedió por no saberse lo que sentían los Prela
dos de España, debiendo sin duda atribuirse á evi
tar encuentros en tiempos de tantas guerras y tur
baciones. 

198 En el año de 1634 , reynando el Sr. Fe
lipe IV, se volvió á suscitar esta materia , y con 
parecer del Consejo de Estado se promovió con 
Urbano VIII el pensamiento de Vicario general pa
ra evitar las copiosas extracciones de caudales que 
se hacian á la Gran Cartuja , y las prolongadas au
sencias de los Priores que allí iban , aun sin ser 
llamados , con otros fundamentos que se refieren en 
unos anales del Monasterio de las Cuevas de Sevi
lla , y constan de la certificación presentada por 
parte de este propio Monasterio en la pieza n o , 
num, 19, foL 58 del expediente , cuya certificación 
se halla impresa en la nota 2 pag. XII de ¡a adver~ 
tencia preliminar del primer volumen , habiéndose 
frustrado por iguales medios, y sufrido graves per-

se-
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secaciones el Padre Don Antonio Bravo de Li^uris, 
que promovió esta justa causa de las Cartujas de 
España, impidiendo su buen éxito el Padre Jara, 
Visitador y hechura del Prior de Grenoble , como 
hajíia sucedido en otras ocasiones. 

199 Lo mismo se refiere en una representación 
del Paular, que se halla impresa en la nota 24 del 
segundo volumen, pag. 295. 

200 En ella se añade á continuación haberse so
licitado lo propio en tiempo del Sr. Carlos i l , y con 
efecto consta en el expediente pieza 136 un papel 
que justifica los motivos que persuaden la convenien
cia y necesidad de erigir Congregación particular en 
España de esta Orden , y la instancia que sobre ello 
traían las Cartujas del Paular, Sevilla y Aula-Dei. 

201 Este papel se ha impreso en el apéndice 4, 
letra D., desde la pag. 485 del primer volumen , y 
será conveniente que el Consejo tenga á la vista las 
fundamentales razones qne en él se dan para que 
haya Superior general independiente en España. 

202 El Consejo de Estado , consultado por el 
Señor Carlos II , trató de esta materia en el año de 
1694 , en que corrían las controversias entre el 
Prior de Grenoble, y la Cartuja del Paular de Se-
govia , no habiéndose tenido entonces por opo tu
no hacer novedad por consideraciones políticas, que 
fácilmente se dexan conocer atendidas las circuns
tancias del tiempo, habiéndose creído que para pro
veer de remedio en este negocio era necesaria la 
adhesión de los Prelados de las Cartujas de Espa
ña , y éste concepto manifiesta que entonces se des
conocía el sistema político con que se gobiernan el 

K Prior 
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Prior y Capítulo de Grenoble, de quienes depende 
el nombramiento , y la duración, de los Visitadores 
y Priores , pues aunque los conventos pueden , y 
deben elegir á estos, indubitablemente se le hace 
misericordia, ó absuelve del oficio al Prior ó Visita
dor que diese el menor indicio de solicitar la separa
ción de la Gran Cartuja, ó faltase en lo mas mínimo 
á la deferencia ciega y absoluta que exige de rodas; 
y asi se ha visto que en todos tiempos , sin diferen
cia alguna, por interés personal Visitadores y Priores 
sostienen con el mayor tesón los intereses del Prior 
de Grenoble , como se vió en tiempo de Felipe 11, 
Felipe IV , y Carlos 11, y sin recurrir á tiempos 
antiguos lo está tocando el Consejo con los Visita
dores y Priores actuales , y sucederá siempre , por
que el interés de estos es contradictorio al de los 
Monasterios y Monges particulares de España, sien
do achaque general de la humanidad olvidar el 
bien común, quando se atraviesa el particular.. 

203 De todo se deduce las continuas instancias y 
opresión que han padecido las Cartujas de estos Rey-
nos ; subsistir en su fuerza las disposiciones concilia
res; y que los intereses del estado, y el mejor gobier
no de los Monasterios de España claman justamente 
para que se les provea de Superior independiente. 

204 Habiéndose intimado este primer punto 
con lus tres restantes insertos en las reales provi
siones de emplazamiento á los Monasterios y Reli
giosos en particular , le adoptan con todos los de
más indistintamente noventa Religiosos. 

205 Después por sus representaciones se adhi
rieron otros diez y ocho. 

Otros 
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206 Otros once nada dixeron por temor á las 
penas contenidas en los Breves de Julio U , é Inocen
cio XIl, que se hallan suplicados. 

207 Por enfermos y ausentes, y no examina
do? resultan quarenta y cinco. 

208 Otros finalmente dicen están resignados á 
lo que S. M. determine en número de veinte y quatro. 

209 Por manera , que doscientos y cinco adop
tan en todo ó en parte los quatro puntos, 

210 Están indecisos quarenta y cinco , y la 
menor parte en número de ciento setenta y uno le 
resisten ; componiendo el número total de Monges 
y Legos de las Cartujas de España quatrocientos y 
veinte y un individuos, en que no se comprehen-
den los de la Cartuja de Miraflores junto á Burgos, 
por haberse omitido su expresión en las diligencias 
de emplazamiento por defecto de los que las actua
ron , según que todo por menor resulta del plan, 
ó estado , que para la mayor claridad , y con vis
ta de los autos de emplazamiento han formado y 
presentan los Fiscales, y va colocado al fin de es
ta respuesta, para que de una ojeada se perciba este 
particular con la debida distinción. 

211 Quando dichas diligencias se actuaron no 
se habia interpuesto aun la suplicación de los Bre
ves de Julio U é Inocencio X l l , y por tanto se dexa 
entender que procedieron entonces con temor de 
incurrir en sus graves penas , y también por no 
desagradar á los Visitadores y Priores , ni exponer
se á los castigos experimentados en otros tiempos, 
y con que se hallan conminados en los estatutos del 
Padre Lemasson, y en su práctica judicial del año 

K 2 de 
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de 1695 , cuyo miedo se debe reputar como un 
impedimento de usar de su derecho , y de aquellos 
que caen en varón constante : de suerte, que si en 
el año de 1776 , en que se intimaron los emplaza
mientos se hubieran hallado los Monges y Conver
sos libres del referido temor, y la suplicación ad
mitida en el ano siguiente de 1777, hubiese prece
dido á dichos emplazamientos, era de presumir que 
fuese universal el consentimiento á excepción de 
los Visitadores , Priores , Procuradores , y demás 
parciales suyos que están en posesión del predomi
nio , y gobierno arbitrario de estos Monasterios. 

212 Pero supóngase por via de hipótesi , que 
los, ciento setenta y un individuos resistentes obra
sen libremente, y sin fines particulares , la plurali
dad está á favor de la buena causa promovida por 
los Fiscales, y sometida á las justas deliberaciones 
de S. M. y del Consejo : en cuyo caso , aun quan-
do la pluralidad fuese contraria se deberla, estar á 
lo que desea la mas sana parte conforme á las dis
posiciones legales. 

213 Ahora carecen de Superior las Cartujas de 
España , porque el Prior de Grenoble no puede visi
tarlas , ni salir de las cercas de su Monasterio por 
estatuto. 

214 Los Visitadores, que al propio tiempo son 
Priores de sus casas, las desamparan la mayor par
te del año , ya con pretexto de subir al Capítulo 
anual de Grenoble , y ya con el color de la visita. 

215 La jurisdicción de estos Visiiadores es im
perfecta y delegada , dependiendo en su duración, 
y extensión de la voluntad del Prior de Grenoble, 

y 
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y la misma coartación se ha puesto aun en la ju-
risdicion ordinaria de los Priores, sin que estos pue
dan atreberse á reformar cosa substancial en sus 
Monasterios, sin riesgo de contraer enemistades, y 
de que se den por ofendidos el Visitador ó el Prior de 
Grenoble que todo lo tiene en sustancia resumido á 
su único y libre alvedrio: de forma que el menor 
rezelo de los Priores es el de que se les decrete la 
misericordia 6 absolución de su oficio, si á ella no 
se sigue algún castigo ó mortificación sensible, co
mo la de una cárcel prolongada, ó tal vez perpetua. 

216 Esta anarquía es intolerable y contraria á 
la prosperidad, y buen régimen externo de las Cartu
jas de España, y como este daño es permanente, no 
puede remediarse con providencias interinas, antes 
exige la que va propuesta en el primer punto, y se 
halla adoptada per la mayor parte de estos Reli
giosos, que conocen muy bien lo que les conviene, 
por la experiencia de los perjuicios que experimen
tan en el estado actual. 

217 Opone el Padre Moreno un inconveniente 
á la elección de Superior regnícola, reducido á que 
en España no hay suficiente número de vocales, no 
pudiendo ignorar que siendo diez y seis los Monas
terios, concurriría otro tanto numero de Priores, en 
lugar que ahora el Capitulo general solo consta del 
Prior de Grenoble, y ocho Difinidores, que en to
do hacen nueve vocales-: lo que convence la insus-
tancialidad de su objeción, que solo ha podido propo
nerla, no porque le hiciese fuerza, sino creyendo 
que tal vez se ignoraría por los Fiscales el gobier
no actual de la Orden. 

-suq Omi-
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218 Omiten los Fiscaies detenerse en la contra-

dicion del Padre Moreno en sus escritos á éste y 
demás puntos, ni en la que par disposición suya ha 
hecho la provincia de Cataluña, porque en ello pre
fieren sus intereses personales á la utilidad de Ips 
Monasterios de España, y á la obligación de vasa
llos de S. M. conspirando todo á que el Consejo se 
sirva consultar á la real Persona, como está man
dado sobre la erección de Congregación nacional 
en los términos propuestos. 

P U N T O II. 
-i;ni,::> esi s¡¿| • .- .i., Á^r . a&tf % \ ^ } $ $ m q ú ; . 
Establecer ¡os Justos limites de ¡a autoridad de los 

Superiores locales* 

n 
219 ^w-'Omo toda potestad legitima, que tiene otra 

superior, se debe encaminar al bien de los subordi
nados, es preciso que ésta tenga limites y reglas 
que gobiernen al que exerce esta potestad, y ense
ñen á los subditos á conocer quando abusa de ella, 
á fin de contenerle dentro de sus facultades. 

220 El Prior es el Superior natural y local de 
cada Monasterio ; pero no se sabe si estos Priores 
son perpetuos ó temporales en este Orden religio
so, en que se diferencia de todos Jos demás del Or
be christiano. 

221 Lo que únicamente se sabe es, que duran 
el tiempo que quiere el Prior general, mientras le 
agradan y hacen sin réplica su mera voluntad, por
que al punto que se apartan de ella, se les hice la 
indefectible misericordia de absolverlos; y asi se 

pue-
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puede decir, que ni son perpetuos, nj; temporales, 
y que son uno y otro, y lo que es mas, nutuales, 
lo que tiene repugnancia á toda elección canónica 
que dá titulo cierto., 

# 222 De esta confusa, contradictoria y absurda 
prácticaresulta la necesidad de poner limites cons
tantes á la duración de los Priores, ora sean trie
nales, ó por el tiempo que se fixare, sin que pue
dan ser prorogados ó separados, sin intervenir las 
causas de derecho, y este es el primer limite que 
se- debe poner, y ser transcendental al Superior reg
nícola que se nombré ó elija. 

223 Es también correspondiente que estos Prio
res evacúen su pimera instancia en las causas cri
minales,, sin demorarlas con pretexto de consultar 
por ahora al Prior y Capítulo de Grenoble, ni en 
adelante a qualquiera otro Superior , manteniendo 
indebidamente á los subditos en las prisiones con pre
texto de la consulta pendiente, por deber conocer 
de todo el Juez de la primera instancia, que es el 
Prior de cada Monasterio, escusando fi rmar cau
sas, ni venir á prisión,, salvo en los casos preve
nidos por derecho común, pues que la prisión no 
se hizo para pena, sino para custodia de los reos, 
siendo menos ntcesaria en las Cartujas esta opresión, 
mediante que el Monaiterio mismo es una reclu
sión verdadera y segura , no pudiendo omitir el 
Consejo proveer prontamente sobre el remedio de 
estos abusos, por los que con>tan del expediente en 
quanto á estrechez de cárceles, y duración de car
celería, sobre cuya sevicia tratarán los Fiscales en 
el punto 111. Escribiéndose circularmente á los Prio

res 
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res de las Cartujas de España en razón de estos par
ticulares, en usn de la protección real, á favor de 
los subditos, e individuos de esta Orden Monástica. 

224 Procede asimismo que en cumplimiento de 
la protección ofrecida á estos Religiosos al tiempo 
de hacerles el eraplazimiento en el año de 1776, 
se amoneste y encargue á los Priores que con pretex
to de qualquier estatuto ó práctica de sus juicios 
claustrales, no se moleste, veje, moteje, ni forme 
causa, ni mortifique de modo alguno por razón de 
las incidencias de éste expediente general por nin
guno de los Priores, ni otros Superiores, ni se dé 
cumplimiento á qualesquiera letras , ú ordenes del 
Prior 6 Capítulo de Grenoble, fundadas en iguales 
motivos, con apercebimiento, de que en caso de 
contravención se procederá contra los tales Priores, 
ó Superiores inobedientes sin disimulo alguno hasta 
€l estrañamiento de estos Reynos, y demás que 
haya lugar, 

225 Que á los procesados se les admitan sus 
apelaciones conforme á derecho , sin hacerles so
bre ello las conminaciones que contienen los esta
tutos, y práctica judicial del Padre Lemasson, por 
depender del Juez Superior de alzadas ó apelacio
nes, confirmar ó revocar la sentencia ó auto ape
lado de la primera instancia, ó darle forma , devol
viéndosele la jurisdicion á todo Superior que cono
ce en segunda instancia, y quedando inhibido el in
ferior, además de ser irreverente, y contrario á de
recho que el Juez inferior mortifique á sus subditos 
por apelar al Superior, tocando á éste únicamente 
discernir, si la apelación fué legitima 6 temeraria, 

en 
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en cuyo caso solo procede la condenación de cos
tas, como- dexan manifestado los Fiscales en otro 
lugar, y en defecto de fondos sabrá el Superior 
compensar la temeridad de la apelación con una 
mcderada agravación de la pena. 

226 Que en cumplimiento del auto-acordado 3, 
¿it. 8 , ¡ib. 1 de la novísima Recopilación que pro
hibe ser convenidos ó juzgados los naturales de es
tos Reynos por Jueces Eclesiásticos estrangeros 6 
residentes fuera de ellos; de lo prevenido en la car
ta circular de 26 de Noviembre de 1767, y del 
establecimiento de la Rota Española, y forma de 
cometer las causas eclesiásticas ; y por lo novísi
mamente provehido en la causa del Padre Don Jo
sé ph de la Lana , Monge de la Cartuja de la Con
cepción cerca de Zaragoza , y de lo igualmente 
provehido en el recurso de fuerza de Fr. Francis
co Ayllon, Converso de la Cartuja de Aniago, no 
se impidan las apelaciones á los Monges y Conver
sos en sus casos, antes se les admitan prontamente, 
y den los apostólos ó testimonios necesarios, per
mitiéndoles otorgar poder para solicitar la comisión 
<3el Reverendo Nuncio de estos Reynos para la Ro
ta ó Jueces Sinodales, según la naturaleza de la 
causa, Ínterin se establece Superior regnícola , y 
Jueces dentro del claustro que conozcan de dichas 
apelaciones, franqueándoles también las litis expen
sas á fin de que por medio de Procurador, y sin 
dexar la clausura puedan proseguirlos libremente, 
poniéndose en execucion las determinaciones ó sen
tencias qne pronunciaren los Jueces de apelación, 
y sus executorias, que son los limites que tiene pres-

L crip-
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criptos el derecho , y de que no puede sin exceso 
apartarse ningún Ji-e? ^-if siastico. Secular ó Regu
lar, sin detenerles tampoco las cartas que con este 
obgeto escribieren coíi noticia del Prior. 

227 Finalmente, deben los Priores de las Car
tujas tener presente la amonestación que Aiexan-
dro 1U hace en el cap. Pervenit de Exces, Pralator, 
para tratar con suavidad y decoro á sus subditos, 
aunque sean dignos de corrección ó imposición de 
pena, mirándolos como á hijos, y no como sier
vos; y aún por eso en la citada circular de 26 de 
Noviembre , consiguiente á lo que en igual forma 
dispone el santo Concilio de Trento, se encarga al 
fin de ella á los Prelados escusen formar causas to-. 
do lo posible, prefiriendo la corrección fraterna, y 
amonestaciones paternales á la compilación de pro
cesos, que solo pueden tener lugar en casos atro
ces y gravísimos, que apenas son presumibles en la 
exemplar abstracción y retiro de los Cartujos , le
yéndose la circular que se sirva expedir el Conse
jo al Prior, y á toda la Comunidad, y dandost exem-
plares á todos los Monges y Conversos para que 
les conste, sin que por esto se entienda ser la in
tención del Consejo permitirles la menor relaxaciort 
en el cumplimiento de su vocación, y proposito de 
San Bruno que han profesado respectivamente» 

228 Por la mismi razón de la proteccton ofre
cida en el emplnzamieato, debe continuar la sus
pensión de los Visitadores de Castilla y Cataluña, 
que acaba de decretarse con vista de las cartas ca
pitulares del presente año de I ^ Q ; lo primero, por
que estos no asistieron al Capítulo, ni puede ser 

le-, 
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leg^l lo que alli se.disponga sin vocales,de Espa
ña , habiéndoseles prohibido de orden de S. M . pa
sar á Gtenoble con este motivo. 

229 Lo segundo, porque no constan al Conse
jo jas facultades que traen estos Visitadores de un 
Superior estrangero, ni las han presentado para que 
se viesen y reconociesen en él. 

230 Lo tercero, porque estos Visitadores ha 
muchos años que exercen este encargo, y nadie los 
visita á ellos, porque la visita que se hacen recí
procamente se debe mirar como formularia, y en
tre amigos que proceden de un acuerdo con el fin 
de sostenerse mutuamente para perpetuarse en este 
encargo, exerciendo un predominio absoluto en to
dos los Monasterios de España. 

231 Lo quarto , porque habiéndose mostrado 
formalmente Partes en el Consejo, y hecho descu
biertamente oposición á los quatro puntos, aunque 
con alguna tergiversación en el tercero, por ser cosa 
tan clara, se deben considerar como enemigos de 
la mayor parte de los individuos de las Cartujas Es
pañolas, que como se ha manifestado en el punto 
anterior están conformes con lo que se propone; y 
no es presumible que tales Visitadores dexasen de 
tratarlos con severidad, para desconcertar las me
didas y justos deseos de los Religiosos obedientes á 
las sabias insinuaciones del Consejo: pues quando 
fuese necesaria visita, que no aparece en el día, 
sería imprudencia permitir que corriese á su cargo, 
y antes bien dicta la sana política , que el Visita
dor ó Visitadores fuesen de la confianza de S. M. á 
consulta del Consejo, y es el modo de circunscri-

L 2 bir 
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hi ten sus debidos límites á los Visitadores , bien 
que elegido un Superior nacional podrá hacer por 
sí propio la visita, escusando las que no sean pre
cisas, y el posible gravamen de los Monasterios, 
sobre que á su tiempo se le deberá formar instruc
ción por carta acordada, y en ella se podrá ocur
rir á las quejas que resultan del expediente en ra
zón del mal trato de los Prelados en la comida, y 
asistencia de los enfermos. 
•ba"! ap'jüá 9üp RÜÚV 9!, supToq /¿olla k trUiv 

P U N T O III . 
nít ¡9 ro3 obiSMüs'-ftu .9b nsbjíDOKJ 9«a. ?: . . ; 9'ii 
Restablecer el uso de los recursos protectivos, y de 
• fuerza para evitar la opresión de los Religiosos^ 

y sevicia de los Superiores, 

23a E i L impedimento de este recurso fué el orí-
gen del presente expediente general, y pareciendo 
increíble que en un Orden Monástico tan favore
cido de los Señores Reyes, se despreciase tan aW 
lamente su Soberanía, se vió interpelado el oficio de 
los Fiscales, y la justificación dei Consejo á exa
minar la certeza de si en los estatutos porque se 
gobierna actualmente el Orden Cartujano , se en
contraba semejante impedimento á los Religiosos de 
acudir á la protección establecida por las leyes, y 
autorizada por la costumbre inmemorial de estos 
Reynos, haciendo especial encardo sobreesté par
ticular al Presidente de la Chancillería de Grana
da, y al Regente de la real Audiencia de Sevilla» 
que en su desempeño remitieron al Consejo la jus
tificación mas Gumplida, y la colección de los es-
ild t A ta-
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tatutos , con sus diferentes ediciones en la forma 
que se hallan en el expediente, á que también acom
pañaron otros documentos de las continuas recla
maciones de los Religiosos Españoles, de que tam
poco habia noticia, en razón de librarse de tal opre
sión, aunque en vano, hasta este glorioso y feliz 
reynado. 

233 Registrados los estatutos del Orden de la 
Cartuja, que actualmente se hallan en práctica, se 
encuentran el fMp* 7, mtm, 7: el cap. 24, n. 15: 
e¡ cap. 2 5, num» ^ de la 1 parte'.y el cap, 19, T I . 33, 
36, j ; 60 de la 3 part. en los quales se establecen 
los medios de ocultar á la autoridad pública quan-
tos abusos, desordenes y opresiones puedan pasar 
dentro del claustro, castigando en ambos fueros se
veramente á los que de qualquier modo los mani
festaren, de que ha nacido en esta Orden la opi
nión errónea de no estar obligados sus individuos á 
declarar lo que pasa 9 ni á denunciarlo, aun pre
guntados de orden de S. M . y del Consejo, é igual
mente se prohibe el recurso ai Soberano, y aun se 
castiga en los términos mas claros. 

234 Y por quanto este hecho dá fundamento 
á lo que va propuesto en el epígrafe de este tercer 
punto, y porque tampoco se atribuya á rf-.cnirina-
cion voluntaria, han creído los Fiscaks de su obli
gación transcribir en este lugar el tenor tíu ral de 
los referidos estatutos, para que de una ve/ se co
nozcan las graviMiiias causas que dieron motiví 1 
la instrucción del expediente, prcscind'endo de los 
cargos del iVUcnge Don .Silvestre Kieo, y de loque 
éste baya depuesto en pro ó en contra, como ar-

ci-
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cidental é impertinente al asunto de que se trata, 
en que se procede instrumentalmente, y sobre he
chos manifiestos en el proceso. 

235 El nuffu 7, cap. y de la 2 part. en que se 
trata de los pecados mortales especialmente reser
vados al Prior pone entre ellos el siguiente: " Re-
» veiatio status et defectuum domorum, vel perso-
w narum Ordiois, ex quibus mala opinio vel sinistra 
» suspicio vel diffamatio apud audientes oriri posset, 
» per aiiquem scienter , et malitiose facta, alicui 
» Novitio aut extraneo...et si quae alia inveniantuf, 
» quorum absolutio per statuta Ordinis nominatim, 
»> et expresé reservatur Priori aut Reverendo Patri vel 
w Capitulo generali;', cifrándose el obgeto de esta 
disposición en esconder á toda autoridad pública 
eclesiástica ó secular lo que pasa en el gobierno de 
las Cartujas, para que de esta suerte no sea posi
ble contener el despotismo , ni la sevicia de los Su
periores, y de aqui tiene origen también la opinión 
errónea de que se ha tratada, sobre no estar obli
gados, los Cartujos á revelar los abusos de ¡a Orden 
de qualquier especie que sean, aunque se les inter
rogue jurídicamente, como se puede ver en los in
formes del Presidente y Arzobispo de Granada,/o/, 
97, 116, piez. 1 corr. por lo que al fo l . IÓ b, 
piez. 2 corr, se hicieron cargo los Fiscales del gra
vísimo daño que resultaba de esta doctrina errónea 
radicada en la Cartuja, derivada de sus estatutos, 
y práctica. 

236 El num. 15 , cap» 2^ de la 2 part, dice asi: 
íf Ad conservandam Ordinis honestatem, iahib.'mus 
»? ómnibus et singulis subdiiis nostris, ne scienter, 

» et 
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0 et malitiose secreta Ord in i s , sive estatus et defec-
>? tus personarum et domorum ejusdem, ex quibus 
» mala opinio, vel sinistra suspicio, seu difFamatio 
» apud audientes or ir i posset, al icui personse ecle-
,> .siasticse, vel seculari, quae de nostroOrdine non sit, 
» aut alicui etiam N o v i t i o : ve rbo , scripto, nuntiis, 
k nutu, vel s i g á i s , aut alio quovis modo revelare 
» praesumat. Qui contra fecerint, á tanto reatu ab-
w solví non possunt, subditi videlicet nisi per pro-
M prium Priorem: nec Prior nisi per V i c a r i u m , cutn 
w injunctione salutaris poenitentise. Quam quidem 
» prohibitionern et pcenam, ad Priorissas et Monia-
» les nosiri Ord in i s , et Vicar ios earum extendí vo-
» lumus. Et nihi'ominus si tales de revelatione hu-
» jusmodi convicti fuerint: praeter duas abstinentias 
»> in pane et aqua, juxta casus exigentiam punian-
» tur, et quantum fierí poterit ad restitutionem fa-
>> mse cogantur. Et eadem causa, cum Prior contra 
" subditos, vel é contra subditi contra P r io rem, de 
» statu domorum et personarum Ordinis aliqua scr i -
» bere volunt et scribunt, ex quibus aliqua suspicio, 
" .et sinistra opinio contra Ord inem, domos et per-
n sonas praedictas oriri posset, nul l i super hoc sc r i -
" bant, nisi Caj5itulo general i , vel Reverendo P a -
»» t r i , aut alteri ex Visi tatoríbus Provinciae, qui pos-
« sunt super hoc providere." 

237 E n este numero baxo de un ve lo , y apa
riencia de conservar la buena fama de los i n d i v i 
duos de la O r d e n , queda expresamente prohibido 
denunciar el estado de los Monasterios, ni cosa alusi
va a ellos, á toda persona Eclesiást ica ó Secular, salvo 
a l P n o r ó C a p í t u l o , ó á alguno de los Visitadores, 

c o m -
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cornprehendiendo en la generalidad de las personas 
expresamente á los Novic ios , por las razones de que 
se ha hablado al principio de esta respuesta, y ex
cluyendo por conseqüencia á todos los Jueces, co
mo mas claramentte se manifiesta al numero s i 
guiente. 

238 E l num. 37, cap. 2$ de l a 2 parte dice: 
tc Omnibus personis Ordinis nostri omnino inhibe-
» mus, eos per obedientiae votarn obtestantes, ne 
»> ad Reges, Principes, vel alias Potestates utrius-
» que status, excepta S. Sede, ulla unquam occasio-
» ne recurrere, aut confugere audeant: exceptis i n -
» tegerrimis Dominis Inquisitoribus in negotiis ad 
» officium sacrae Inquisitionis spectantibus, cum Deo 
» gratias, Ordo noster sibi sufficiat, suisque gau-
» deat legit imis, jurisdictione competenti et Summo-
» rum Pontificum indultis abunde provisus. Quod si 
» qui contumaces fuerint, et ad alias confugerint 
» ju r i sd ic t iones , aut potestates, tamquam Ordinis 
» desertores p(jena criminosorum puniantur." 

239 L a prohibición de este capítulo no con
tentándose con excluir los recursos protectivos a l 
Soberano y sus Tribunales, y las apelaciones á los 
Jueces Eclesiásticos competentes, cae en el exceso 
de castigar como delipqüentes y apóstatas c r imino
sos á los que usaren de estos legítimos recursos y 
apelaciones; y aun la excepción de Inquisidores t ie
ne en a lgún caso notoria contravención en la p r á c 
tica Cartustana, según el numero 7 del catálogo de 
penas fol. 6. que conviene leerse. 

240 E l num, 33. cap. 19 de ¡a 3 part. corres
pondiente á los Legos dice asi: " Qu i sine licentia 
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n Capituli generaUs, vel Reverendi Patris Cur iam 
„ Romanam adieri t , incarcerclur , et pro modo c u l -
»» pae puniatur." 

24! De manera que aunque parece permitido 
el recurso á la santa Sede, según la excepción del 
capítulo anterior, es con tales molestias y opresión 
de la libertad natural , que equivale á una formal 
prohibic ión en el efecto, pues manda encarcelar y 
castigar por el mero hecho de recurrir. 

242 E l num, 36 del mismo cap, 19, d ice : v Si 
« quis secreta O d i á i s , seu status et defectus per-
>> sonarum ejusdem, ex quibus mala opinio, vel s i -
» nistra suspicio, seu diíFamatio apud audientes o r i -
» r i posset , al icui personas Ecclesiasticae, vel Se-
» cu l a r i , aut etiam alicui Novi t io scienter et m a l i -
» tiose, verbo, scripto, nuntiis, s igá i s , aut alio quo-
*> vis modo revelare praesumat: á tanto reatu absol-
» v i non possit , nisi per proprium Priorem cum 
» injunctione salutaris pcenitenrije, et nihilominus, sí 
" de ejusmodi revelatione convictas fuerit , incar-
»> ceretur ad tempus juxta arbitrium Prioris. Eidetn 
»> poenae subjaceat , qui domum suam difFamasse, 
» aut correctiones Monachorum scienter et m a l i -
» tiose extrañéis revelasse fuerit deprehensus." E n 
la prohibición de este capí tu lo no se exceptúa la 
santa Sede; é inutiliza la excepción que contienen 
otros. 

243 E l num, 60 del propio cap, 19, 3 part . dice: 
w Si quis Conversus ad Reges, Principes, et alias 
» Potestates et jurisdictiones utriusque status, qua-
» cumque occasione recurrerit : tamquam Ordinis 
»> desertor poena criminossorum p u n i a t u r . O b s e r -

M van-
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vandose la generalidad que en el anterior. 

244 Del contexto de los antecedentes números 
aparece , no solo la prohibición de los recursos 
protectivos , y graduales apelaciones en sus respec
tivos casos i sino también la astucia y m a ñ a coa 
que en algunos estatutos quedaron las generales 
prohibiciones de todo recurso aun á la santa Sede, 
por mas que se lean en otras partes de los mis
mos estatutos , de manera que usando de algunos 
C a p í t u l o s , y escondiendo otros , quedan autoriza
dos los Superiores de la Orden para proceder sin 
limite contra sus subditos , y estos destituidos de 
todo auxilio humano en sus opresiones é injusti
cias , por quanto esta legislación solo conspira á es
tender la autoridad de los que gobiernan hasta ^lo 
sumo , y á destruir toda imagen de defensa en los 
subditos. 

245 Conociendo esto el Sr. Carlos 11, expidió la 
citada cédula de 11 de Julio de 1682 , preservando 
los recursos protectivos y de fuerza , de que no se 
hizo la menor mención en la reimpresión de esta
tutos de 1688 y 1736 , y asi no han podido valer
se de ella los Religiosos E s p a ñ o l e s , ni h a b r á veni 
do á su noticia , contra la piadosa intención de 
aquel' Soberano , que quiso conservar á los Cartu
jos nacionales este saludable remedio de la pro
tección real. 

246 E n , Francia se ignoraba del propio modo, 
como queda dicho §, 122 , hasta el año de 1772 se
mejante exorbitancia , y otras de los estatutos, y asi 
se pusieron varias restricciones á ellos en las letras 
patentes de Luis X V " , dadas en Fontainebleau á 2^ 

de 
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de Oétubre de dicho ano de 177^ , con expresión 
individual del num. 37 , cap. 25 , segunda parte de 
los mismos estatutos de l a Orden. 

247 N o es de admirar se oculten en ellos es
tas restricciones puestas por la autoridad rea l , quan-
do en la colección hecha por el Padre Lemasson 
en el año de 1681 omit ió cuidadosamente la orde
nación del año de 1607, por la qual dec la ró el 
Capí tu lo incursos en censuras á los que impidie
sen los recursos á la santa Sede , como es de ver 
en la citada o r d e n a c i ó n , de que presentó copia tes
timoniada el Padre Visitador Don Antonio Moreno 
con e lnum.^ó , pieza 108,/0/. 21$ de sus docu
mentos. 

248 Mas son notables las siguientes reflexio
nes , deducidas de la serie da los mismos hechos. 

249 L a primera consiste en que esta ordena
ción no fue acto voluntario del Capí tu lo , sino una 
execucion imperfecta de lo mandado por la Santi
dad de Paulo V . 

250 L a segunda, que dicha ordenación no se 
inser tó en la carta capitular del citado año de 1607, 
que era el modo legal de que llegase á noticia de 
las Cartujas de España , para que sus individuos 
pudiesen recurrir á la santa Sede, ó al Protector 
de la Orden , lo que estaba prohibido antes en los 
estatutos que entonces cor r ían , y asi no pudo te
ner efecto aquella disposición de la santa Sede , y 
vino á quedar sepultada en el olvido como la real 
cédula del Sr. Carlos II de 11 de Julio de 1682 , y 
asi lo expusieron las Cartujas de España en la Con-
sulta de A u l a - D e i de dicho año , y en el Compen-

M 2 dio 
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dio de articules , dirigido á la Congregac ión de 
Regulares en 1684, como se puede ver á las pag. 
23, 29,239^ s ig . del volumen primero* 

251 L a tercera, que el Capí tu lo replicó al p r i 
mer mandato de Paulo V , y fué necesario le reite
rase para que se estendiese la citada ordenación de 
1607 , aunque con la omisión de no ponerla en la 
carta capitular, 

252 Con todo , en su alegato se explica el Pa
dre Visitador Moreno , tratando de este particular en 
los términos que se siguen, pieza 107 ,/0/. 128. 

253 íf Pero ni uno , ni otro se deduce del ex-
5? presado estatuto , pues aunque es cierto que en 

é l , hasta la decisión de la Congregac ión , no es-
w taba inserta la cláusula que después se a ñ a d i ó , y 
« dice excepta sane ta Sede , t ambién lo es que se-
» mejante e x c e p c i ó n , n i se contempló necesaria, n i 
v al parecer era precisa , pues j a m á s se ofreció á 
?> los Prelados de la Orden el pensamiento tan es-
» t raño de prohibirse el recurso á la santa Sede, 
» por su antiguo estatuto , antes sí hablan siempre 
» estado en concepto muy contrario , de que ofre-
« ce la mejor prueba la ordenación del Capí tulo 
« general , celebrado en el año de 1607 * 1̂16 tes~ 
»? timoniada con el num* 46 presento, por la que 
?> declararon aquellos Padres incursos en censuras 
9) á todos aquellos que impidiesen de qualquier mo
jí do el recurso á la santa Sede , y al Protector de 
?? la Orden , de cuya disposic ión, y de su anterio-
» ridad á la nueva colección de les estatutos en el 
» año de 1Ó81 , que fomentó la quexa , dexa i n -
» ferirse la voluntariedad y menos buena fé , con 

w que 
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« que pretestando obediencia á la santa Sede los 
ft díscolos hicieron mér i to de la prohibición de d i -

cho estatuto para impedir , y retardar la a p r o b á 
is cion de los nuevamerue compilados." Hasta aquí 
el Padre Moreno , que da el dictado de díscolos á 
las principales Cartujas de España , que en el s i 
glo pasado reclamaron justamente ios estatutos del 
Padre Lemasson. 

254 N o es menos estrana la suposición que en 
el pasage anterior hace e! Padre Moreno truncan
do los hechos. E l Padre Lemasson puso en execu-
cion los estatutos de 1681 por su propia autori
dad , y la de su Capí tulo , sin solicitar ap robac ión 
alguna de la santa Sede , con que mal pudian las 
Cartujas de España retardar su aprobación , que 
no se había pedido. 

255 L o que hicieron las Cartujas Españolas fué 
recurrir á la santa Sede, prosiguiendo su apelación 
de las novedsdes , y agravios que contenia dicha 
colección de estatutos de 1681 , y quien impid ió 
el progreso de este justo recurso fué el Prior d e G r e -
noble , y los Visitadores de España , disponiendo 
se echase de R o m a , apenas llegaron á e n a , á los 
Monges Don Jacinto de Prado , y Don Fabián de 
A m a y a , Procuradores del Paular , y las Cuevas , en 
el tiempo mismo en que se empezaba á ventilar 
en Roma esta ceiebre causa. 

256 Es también reprehensible el dictado de 
mala fé con que dice el Padre Moreno se incre
p ó á dicha colección de estatutos el impedimento 
de recurrir á la santa Sede , y Protector de la O r 
den , suponiendo en su fuerza y vigor la ordenacioa 

de 
1 
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de 1607; pero se podrá desengañar él mismo de 
su error leyendo dicha colección de 1681 , en que 
no solo se halla la absoluta prohibic ión de recur
sos á los individuos de la O r d e n , sin exceptuar á 
la santa Sede , sino que su compilador Lemasson 
comet ió en este particular dos atendados que pa
recer ían increíbles en qualquier Religioso ; y fué 
uno omitir enteramente la citada ordenación de 1607, 
que autorizaba dichos recursos ; y otro , poner una 
ordenación general del año de 1679 en el proemio 
de los estatutos de t68i , por la qual se revocan 
todas las ordenaciones y cosas que no estuviesen 
incluidas en aquélla compilación por estas palabras: 
C í e t e r i s , quce ad Ordinem integrum et has statutorum 
partes spectant , m ista publicatione non contentis% 
resecatis, 

257 Con la propia decantada buena fé se dexd 
correr en las ediciones de los estatutos de 1688 , y 
1736 , la prohibición de los recursos á los Principes, 
y sus Tribunales, sin embargo de la real cédula de 
Carlos I I , y hubiera continuado á no haber media
do los recursos que constan del expediente, no ha
biendo sido sola la Corte de España , la que advir
t ió este gravamen de los Cartujos Españoles , pues 
lo mismo reparó la de Francia en 1772 ; y asi pro
cede se libre sobrecédula de la de 11 de Julio de 
1682 á las Chancillerias y Audiencias reales, co
mo asimismo á lodos los Monasterios de este O r 
d e n , para que sin embargo de los referidos esta
tutos , práct ica judicial del P. Lemasson , y qua-
lesquiera otras ordenaciones, 6 cartas capitulares» 
no se use de los estatuses que van insertos, n i de 

la 
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la citada práct ica , ordenaciones, y cartas en que 
directa , ó indirectamente se prohiba o impida á 
los individuos de esta Orden en España el uso de 
los recursos protectivos y de fuerza , ni las apela
ciones á ios Tribunales eclesiásticos conforme á de
recho , ni menos se castigue , moleste, ó veje á los 
que usaren de su derecho en esta parte , baxo de 
las conminaciones convenientes á ios Priores , y 
demás que contravinieren. 

258 Es cierto que en la disciplina interior mo
nást ica , y en las correcciones leves , deben los 
Regulares estar sometidos á la paternal cor recc ión 
de sus superiores con resignación y obediencia. 

259 Quando se Ies procesa criminalmente pa
ra imposición de pena grave , como la de c á r 
cel , pr ivación , ú otra semejante, que supone deli
to de consideración , los Superiores deben guardar 
la substancia del orden judicial , y no molestar á 
sus subditos , impidiéndoles los recursos protecti
vos , ni las apelaciones conforme á derecho, é i n 
cumbe á la Soberanía de S. M . contener semejante 
abuso de autoridad , sin distinción de personas, 
porque esta protección les es debida , como vasa
llos é individuos de la sociedad p o l í t i c a , y es una 
regal ía inabdicable de la Corona , que no puede 
renunciar el Soberano , ni privarle de ella n ingún 
Superior Regular con la temeraria extensión de un 
estatuto igual al que dexan reclamado los Fiscales. 

260 L a sevicia , ó exceso en los castigos no 
es tolerable á ninguna especie de Juez , ó Superior. 

261 T a l es la de cárcel perpetua ó prolonga
da , de que abusan los Superiores de esta Orden, 

y 
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y consta con evidencia comprobada en el proceso, 
de que hay un gran numero de exemplares , que 
omiten referir por menor los F isca les , y se debe
rán hacer presentes al Consejo en la relación de 
este expediente. 

262 L a Repúbl ica de Venecia prohibió el uso de 
cárce les en los Conventos y Monasterios de Regula
res , y la Emperatriz Reyna las m a n d ó demoler en 
los del Ducado de M i l á n , como se tocó al principio 
de esta respuesta ; y el mismo P. D . Antonio M o r e 
no est imó como inhumana, y expresamente contraria 
al espíri tu de la Iglesia, la cárcel del Monasterio de 
las Cuevas de Sevi l la , según consta de la certificación 
que se halla en la pieza 33 , num. 6 , f o l . 16 , impre
sa en la nota 37 , pag. 485 del segundo volumen. 

263 E l modo de proceder en esta parte , no 
es menos ilegal , porque dividiendo la continencia 
de la instancia , pueden los Priores decretar la pr i 
sión , pero la soltura ha de depender de la volun
tad de un Superior estrangero ; esto e s , del Prior 
y Capítulo de Grenoble , según el num. 15 , cap. 25 
de l a segunda parte de los estatutos , que dice: 

264 "Cr iminos i per solum Capitulum generalem 
« aut Reverendum Patrem possunt é carcere educi ." 

265 Y el num. 32 del citado cap. dice: <( F u g i -
M t ivi autem c r iminos i , qui vel crimine commiso 
»» fugerint, vel in fuga crimen commiserint, quando-
» cumque r e d i e r í n t , numquam nisí ad carceres re-
» cipiantur : á quibus non possunt nisi per Capitu-
>» lum g e n é r a l e , aut Reverendum Patrem e d u c i . " 
Y lo mismo se dice a! num. 9 , cap. 20, y num. 3, 
cap. 21 de l a tercera parte. 

Es-
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266 Esta imposibilidad de que los Superiores 

Españoles puedan soltar á los Religiosos procesa
dos , ha venido á hacer pedánea y r idicula su j u -
risdicion , contraviniendo la disposición de los es
tatutos al cap. Caus¿e omnes , ses. 2^ de Reformat. 
y por lo mismo no pueden dichos estatutos tener 
observancia en España , como opuestos al Conci l io 
Tridentino que preservó ín tegras las primeras ins
tancias á todos los Prelados Seculares ó Regulares. 

267 E l Prior y Capí tu lo residentes fuera del 
R e y n o , ni en primera instancia , ni por consulta, 
ó apelac ión pueden conocer contra los Religiosos 
Españoles sin una notoria t ransgresión del auto-
acordado del novísimo establecimiento de C lemen
te X I V , sobre terminar en E s p a ñ a las apelaciones 
en todas las causas eclesiásticas. 

268 Queda repetidamente manifestado, que e l 
Capí tu lo anual es formulario, de cort ís ima durac ión , 
y que entre año todo lo dispone el Prior de G r e -
noble por sí solo , como es de ver en el num. 55 , 
cap, 22 de l a segunda p a r t e , que por ser tan exor
bitante se va á transcribir. 

2 6 9 " Insuper etiam potestas Reverendi Patris 
» Cartusise, et autoritas quam habet in Capitulis ge-
*> neral ibus, in quibus, et ubique in tractatibus, du-
» plicem habet vocem ad rigorem Ordinis conser-
» vandum , et quam hactenus habuit super annum 
»> autoritate Capituli generaiis utatur , nec alteri 
» possit committ i , nisi ex aliqua causa , in certo 
» a r t i cu lo , et ad tempus determinatum, de consen-
f> su ejusdem Reverendi Patris et omnium Diff in i -
99 torum , aliter contigerit ordinari . Verumtamen 

N » c u m 
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t) cum Reverendus Pater , et Conventus Cartusiae 
H causas emergentes super annum , qiue Capi tulum 

expectare non possunt , determinant autoritate 
w Capitul i generalis , cum magna diligentia cavere 
i) debent ne in potestate sibi commissa excedaL' , 

270 De aqui sin duda ha procedido permane
cer en las cárce les los Religiosos toda la vida, 
ó por un tiempo larguís imo , destituidos de todo 
amparo y defensa , sin que tampoco los recursos 
de fuerza , ni los protectivos puedan tener eficacia 
con el P r i o r , y Capítulo existentes en F ranc ia : lo 
que cuidadosamente se ha ido estableciendo para 
frustrarlos por el medio de cercenar á los Priores 
el progreso ín tegro de su primera instancia, en con
t ravención del Tridentino. 

271 Y como entre los delitos claustrales se m i 
ra como el mayor todo lo que pueda dirigirse á 
conservar los derechos de los Monaster ios, y sus 
facultades ordinarias , con diminución de las que 
se ha abrogado el P r i o r , y Capí tulo de Grenoble, 
es irremisible , y se tiene por delito semejante he
cho de qualquiera especie que sea , y mueren en 
las cárceles los Religiosos , si no se acomodan á 
la voluntad de los Superiores, como ha sucedido á 
los Conversos Españoles en este s i g l o , pues no so
lo se vieron precisados á renunciar sus derechos, 
y desistirse del pleyto pendiente en la Nunciatura, 
sino á entregarse ciegamente á la voluntad de sus 
Prelados, prestando el juramento indefinido que qui
sieron exigir de ellos , como es de ver de las dos 
carta* del Prior de Grenoble , que se hallan en 
autos , é impresas en la nota 9 0 , pag. 9 9 4 , y 

en 



p I S C A L. 95 
en la I007 ^ volumen segundo» 

272 De suerte , que todo el cuerpo de aquel 
figurado delito de los Legos le funda en dichas dos 
cartas el Prior de Grenoble , en haber reclamado 
los.Conversos en el tribunal de la Nunciatura de 
España las ordenaciones de 1759 y 1760, no obs
tante que en ellas se destruía esencialmente el ins
tituto Cartujano en perjuicio de los L e g o s ; se atri
bu ían á los Monges ocupaciones contrarias á su pro
pósito , y en el establecimiento de la o rdenac ión 
se derogaba lo dispuesto por la santa Sede , y se 
habia faltado , no solo á las fó rmulas de las res
pectivas profesiones, sino t a m b i é n al rito de pro^ 
ponerse la ordenación en tres Capí tu los consecuti
vos , quando el Capí tulo tuviese facultades para es
tablecerla , y hacer un trastorno universal de la 
disciplina externa de la Orden, 

273 Este ca so , que es semejante á otros mu
chos que le han precedido , demuestra el despotis* 
mo que exercen el Prior , y C a p í t u l o , y sus man-

, datados los Visitadores y Priores , distando tan
to de obedecer á la santa Sede , y á lo mandado 
por Paulo V en el año de 1607 , baxo de censuras, 
para que no se prohiban los recursos á la santa 
Sede , en que vienen comprehendidos sus Nuncios 
y Legados , que abiertamente el Prior de Grenoble 
en las citadas cartas , supone, y castiga como de
lito , la introducion de tales recursos , convinien
do mucho que el Consejo al tiempo de la vista se 
entere del contexto literal de las citadas cartas, y 
de la resultancia de los autos causados sobre esta 
incidencia en ia Nunciatura , de donde se han t ra i -

N 2 do 
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do á instancia de los Fiscales , y procede se reten
gan en el Consejo , como parte substancial del ex
pediente , sin perder de vista el informe ajustado 
del Inquisidor R i v e r o , que se hal la impreso desde 
la pag, 187 del segundo volumen, con la certifica
ción que le subsigue. 

2 7 4 ¿Quién podrá disculpar tales procedimien
tos del gobierno Cartujano , y que los Monges abu
sando de la autoridad de sus oficios , no solo des
pojen á los Legos del manejo de las temporalida
des , y se mezclen en él , contra su instituto y pro
fesión de estabilidad en el Monasterio , sino que á 
fuerza de sevicia se les obligue á renunciar unos 
derechos que profesaron , y les son propios, y se 
les trate como reos, porque acuden a un Tr ibunal 
Superior eclesiástico contra la injusta y nula orde
nación emanada del Prior de Grenoble , y Capí tu lo? 

27s L o peor e s , que este caso no es el único: 
la misma conducta han tenido los Superiores en to
dos tiempos contra las Cartujas de España , que en 
observancia de los Concilios han promovido la i n 
dependencia , y establecimiento de Congregac ión 
nacional , muriendo en las c á r c e l e s , como v íc t i 
mas de su zelo , aquellos Religiosos, que fundados 
en tan santas disposiciones , han promovido su exe-
cucion. 

2 7 6 E l derecho no permite semejantes proce
dimientos en causa propia , ni que á título de can
sas subrepticias é ilegales , se impida dentro de es
ta Orden á sus individuos, y á una nación entera, 
como la Española , el exercicio de sus acciones, que 
solo tienen por objeto, el mas pronto, y feliz go-

bier-
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bierno de los Monasterios , s i rviéndoles de exem-
plo y modelo lo establecido en España con las de
más Ordenes monacales. 

277 E l digno Papa Clemente X I V escr ibió una 
carta en 21 de Junio de 1754, hal lándose in m i -
noribus , al Padre Don Ga l l a rdo , Prior de la Ca r 
tuja de Roma , que es la sesenta , pag. 3 del tom. II , 
en que manifiesta no aprobar la r igidéz y domina
ción de esta Orden , y dice asi: 

278 " M . R . P. Y a que V . P. me franquea su 
» corazón sobre lo que pasa en su Comunidad, yo 
n le mos t ra ré también el mió con el mismo candor; 
» y le diré , que convendr ía mucho en un Orden 
9? tan r ígido como el suyo , que los Superiores fue-
w ran mas comunicables: que no se pasase sema-
»? na alguna sin visitar sus Religiosos : que se i n -
>? sinuasen amistosamente en su espíritu ; y que por 
w u l t imo, con saludables consejos, y amorosos es-
w t ímulos les ayudasen á llevar el yugo de la so-
M ledad. 

279 » E l Reyno de Jesu-Christo no es Reyno 
w de despotismo. Es tan contrario á la Rel ig ión, 
w como á la humanidad , el hacer esclavos. Por 
w que se ha hecho voto de obedecer á los Superio-
w res, no por eso se ha hecho obligación de res-
» petar su mal humor , ó mal genio. 

280 »> Comunmente se cree , que el empleo de 
» Superior es un puesto de autoridad , que consis-
r? te en mandar , y ver uuos Religiosos temblones, 
" y abatidos | no siendo la cabeza de una comu-
» nidad sino un hombre , que debe hacerse de ta-
w dos , estudiar los diferentes genios , sondear los 

v es-
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» e s p í r i t u s , y llegar finalmente á conocer lo que 
« daña á uno , lo que es útil á o t ro , y lo que c a -
» da uno puede desempeñar particularmente. 

281 " Hay un Religioso que no necesita ha -
»> blar , porque es naturalmente taciturno : hay ot/o 
M al que un silencio tenáz le mata , porque es hom-
» bre propenso á la conversación ; y aquí es don~ 
» de un Superior debe observar diferentes modos 
» de gobernarse , y debe también disculpar á éste 
i> mas bien que á aquel , quando se quebranta 11-
» geramente la regla. Quaiquiera Orden Religiosa 
« no puede tener otro espíritu que el de Jesu-Chris-
»» to , quien siempre benigno , y siempre humilde 
99 de corazón , t ra tó á sus discipulos como á her-
» manos suyos , y amigos , l lamándose su siervo, 
*> y haciendo realmente los oficios. 

282 » Sería la regla una madrastra , si castiga-
» ra sin lást ima á los que por demasiada vivacidad, 
9> 6 por grande lentitud se hiciesen culpables de 
» algunas omisiones. Hay Religiosos á quienes de-
» be visitar un Superior con mas frequencia, por-
9> que son tentados mas á menudo , y el retiro lo 
» lleban con mas dificultad. Esto supuesto, sin un 
" espíritu de discernimiento y pene t r ac ión , un Su-
9> perior no es sino una estatua , cuyo gobierno es 
» muy lastimoso. N o hay sino un modo de d i r ig i r , 
99 y se necesitan casi otras tantas diferentes direc-
" ciones como las personas que hay que gober-
» nar. Este retrocede del camino de la salvación 
» si se le advierten cosas que hay que reprehen-
» derle ; y aquel se adelanta con pasos de gigan-
" te , si no se le perdona cosa alguna. 

» E l 
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283 »> E l Orden de los Cartujos merece toda 

99 la veneración posible , como que después de sie^ 
te siglos que existe , no ha tenido necesidad , n i 
de moderación , ni de reforma ; pero yo confe-

9> saré á V . P . que siempre me ha parecido que los-
a? priores tienen un ayre demasiado sombr ío , dema-
f) siado severo ; y que formando ellos solos el C a -
f> pítulo general , son jueces y partes. 

2 8 4 " A causa de que ellos tienen continua-
v mente vis i tas , y la libertad de escribir , y salir, 

no deben molestar á un pobre Rel ig ioso , que h a -
» bló algo á hurtadillas. 

285 » Aquel se hace Inquisidor de su casa, que 
M quiere castigarlo todo, y no perdonar cosa a lgu-
a na. Hay en las Comunidades , lo mismo que en 
» las famil ias , unas triviales alteraciones, que solo 
w duran porque el Superior no sabe despreciarlas. 

286 « Visite V . P. á sus co-hermanos como 
9> amigo , sin hablarles de lo que ha pasado , y 
v V . P . verá que están avergonzados de su facción, 
w N a d a desarma tanto la indignación como la be-
9> nignidad. V . P. les e n s e ñ a r á , al abrazarlos con 
9Í cordialidad , que sabe vencerse á sí mismo ; y 
99 quedarán edificados. N o hay mayor peligro para 
•3 ^os están colocados en a lgún empleo, que no 
tf querer confesar j a m á s que se han engañado . 

287 » Acos túmbrese V . P . á ahogar en su pro-
99 pia casa las faltas de sus Rel igiosos , sin pasarlas 
" á noticia del General . Se exáspera con tal proce-
v dimiento á aquellos de quienes uno se hace de-
» lator , y se manifiesta que tiene poco talento pa-
w ra gobernar. 

»1 E s -
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288 M Este es mi modo de pensar. Sí me en-

g a ñ o , h á g a m e V . P . favor de p r o b á r m e l o ; y si sus 
» razones son justas me daré á partido; porque yo 
» ni me obstino, ni me preocupo en mi favor. 

289 " E n toda esta carta mi corazón ha l leva-
» do la palabra, asi como él es el que asegura á 
99 V . P. la sinceridad de los sentimientos con que 
99 soy & c . " 

290 Por la profesión religiosa "se induce una 
especie de contrato en quanto á la substancia de los 
votos, austeridad, y observancia propia de cada 
instituto, á que se obliga el religioso en el acto de 
la profesión solemnemente. 

291 E l gobierno externo es cosa diversa, por
que se oculta á los Novicios la forma con que exer-
citan su autoridad los Superiores, recatando de su 
conocimiento los estatutos de la 2 , 3 par te ; y lo 
peor de todo es que se varía esta forma de gobier
no á mero arbitrio del P r i o r , y Diñnitorio de G r e -
noble, y es tan inconstante como se ha v i s to , sin 
que los Pr iores , ni los Monasterios de España ten-» 
gan parte en sus continuas, y arbitrarias noveda
des, obl igándoles con terror y castigos á que las su-» 
fran sin r é p l i c a , ignorando quando profesan á que 
se obligan en esta parte: de que pudiera formarse 
a lgún escrúpulo del va lor , y eficacia de tales o b l i 
gaciones desconocidas á los Novicios que las con
traen, y en a lgún modo escluyen la posibilidad del 
consentimiento. 

292 Por tanto creen los Fiscales se debe amo
nestar á los Priores para que antes de admitir á la 
profesión á los Novic ios , les manifiesten, entreguen 
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^ instruyan previamente, y con tiempo suficiente, 
no solo en la primera parte de los estatutos, sino 
t ambién en la segunda, y tercera de e l l o s , y en 
qualesquiera otras obligaciones á que deban quedar 
sujetos justamente, y en quanto no se opongan al 
santo Conci l io de Tren to , y á las leyes de estos 
Reynos. 

293 Que los Priores se abstengan de detener 
á los Religiosos en c á r c e l e s , no siendo por senten
cia difinitiva, confirmada por el Superior Ecles iás t ica 
competente existente dentro del Reyno, y que duran
te la sustanciacion de la causa, solo estén reclusos 
en sus celdas por via de seguridad, y no de pena, 

2 9 4 Que nunca pueda ésta ser de cárce l per
petua , por no inducir á desesperación á los procesa
dos, comutando siempre en otras penitencias, y exér-
cicios saludables tales rigores, imitando la benig
nidad con que el Rey nuestro señor ha prohibido 
condenar á presidio perpetuo á los del inqüentes . 

295 Que no se use de los estatutos que prohi 
ben los recursos protectivos, y los de fuerza, ni las 
legitimas apelaciones, mirándose como no escritos, 
por ser nulos y contrarios al derecho natural, c a 
nónico y rea l ; ni con este pretexto se formen cau
sas á los Religiosos, ni se les moleste. 

2 9 6 Que tampoco se formen causas como que
da antes propuesto, por hablar , t ratar , ni so l ic i 
tar el establecimiento de Congregac ión nacional é 
independiente, en execucion de las disposiciones can-
ciliares , y si algunas causas hubiere pendientes, 6 
presos por esta r a z ó n , se pongan en livertad des
de luego. , 

O Que 
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297 Que á mayor abundamiento, para asegu

rar la observancia de la Acordada que se expidie
re en esta parte, el Consejo depute un Minis t ro de 
la Chanc i l l e r í a , ó Audiencia mas cercana por la pr i
mera vez , y para lo succesivo la persona de au ío -
r idad , e integridad que tubiese por conveniente^ la 
qual pase á cada Car tu ja , y visitando en part icu
lar á todos los Monges y Conversos, vea c ó m e s e 
cumple lo referido, y remedie por via de protec
ción qualquier contravención que advirt iere, y de 
ello reciba justificación de nudo hecho, y la remi
ta cerrada y sellada al Consejo por mano del Fis
c a l , informando de las resultas, sin re tardación de 
poner desde luego el remedio conveniente. ' 

298 Que esta visita se haga de seis en seis me
ses sin la menor omis ión , y con la debida reserva» 
procediendo con toda diligencia é imparcialidad el 
Minis t ro á quien se encargue, 

2 9 9 Para evitar la sospecha que produce el ex
pediente del rigor de las c á r c e l e s , el Minis t ro co
misionado, junto con el Prior del Monasterio, y dos 
Religiosos que nombre la Comunidad á pluralidad de 
votos, reconocerá la cárcel existente dentro del M o 
nasterio, y si la hallase l ó b r e g a , inhumana, o no-
cíba á la sa lud , la d e s h a r á n , y se trasladará á pa-
rage sano y c ó m o d o , escusando pr is iones, cepos, 
gr i l los , cadenas y demás instrumentos de opresión, 
que solo convienen á facinerosos y foragidos, y que 
son indecorosos á Sacerdotes y Religiosos dedicados 
á D i o s : sin que esta humanidad en modo alguno 
derogue á la seguridad de los encarcelados, repro
bándose toda otra vejación personal en tales luga

res 
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res ¿le encierro y custodia, á excepc ión de a lgún 
caso atroz que pida otra cosa. 

300 Todo lo referido es conforme á la protec
ción que S. M . debe á sus vasallos, y propio de la 
c i rcunspección del Consejo, alzando la fuerza y vio
lencia que en todos estos particulares producen los 
estatutos, y la prác t ica cr iminal de F r . Inocencio 
Lemasson, sin que dichos estatutos 6 prác t ica , opues* 
ta al espíritu de la Iglesia, y á la templanza de las 
leyes, haya podido introducirse por los Superiores 
de esta O r d e n , ni formar estado manutenible des
de que ha llegado á noticia del Consejo , siendo lo 
hecho hasta entonces clandestino, nulo é intolera
ble en un Orden de suyo austéro y poco dispuesto 
á necesitar el uso de procedimientos tan severos, 
y apartados de la piedad, con que los Superiores 
están obligados á tratar sus subditos, corr ig iéndolos 
como hermanos ó hijos, y no como á siervos. 

P U N T O IV. 
-oínA noC] íJibíifí ow/jun líiqionnq 19 obívj'u .fcb *< 
Inspeccionar ¡a administración y distribución de las 
pingües rentas de estos Monasterios, haciendo una 

visita de Jo temporal de ellos, para poner en 
práct ica esta economía, con utilidad 

del Estado, 

SaMno rp-K-x* IIOD 31^ ^ o f • - -

E ha visto en la série de esta respuesta 
que los Monasterios de esta Orden en España son 
diez y seis, á saber; siete en Cas t i l l a , y nueve en 
A r a g ó n , de los quales, según el apéndice de la le
tra E , pag, 495 del primer volumen, nueve son de 

O 2 P a -
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Patronato R e a l , y todos están baxo la Real pro
tección. 

302 Hace tiempo, que la voz común del Reyno 
es, de que se extrahen á la Gran Cartuja una por
ción considerable de los sobrantes de estos Monas
terios, 

303 As i lo representaron los de España en el 
año de 1634, reynando el Sr. Felipe I V , como se re
fiere en unos anales que se conservan en la Car tu 
j a de Santa Mar í a de las Cuevas de Sevi l la , de que 
se halla certificación presentada por el mismo M o 
nasterio, con el num. 19, fot. 58 , piez. 110 de sus 
documentos, y está impresa noía Í I , pag. XII de la 
advertencia preliminar, 1 volumen; en la qual hay 
lo siguiente: 

304 " A impulsos del sentimiento que causaron 
» las ausencias del Venerable Padre Don Juan de 
» Ja ra» Prior de este Monaster io, sus grandes ex-
» pensas y regalos al Reverendo Padre, se cartea-
» ron algunos Padres graves y doctos de la provin-
w c i a , siendo el principal nuestro Padre Don Anto-
n nio Bravo de Laguna, removiendo á lo secreto tra-
M tados de Vica r io general , firmes en sacudir el 
" yug0 que ponderaban oneroso captiverio de la 
w Gran Cartuja y su Capí tulo . Valiéronse de a lgu-
w nos poderosos de .la Corte para con el Nuncio; 
» pero hal lándose éste con expresa orden del Papa 
»3 Urbano para que dexase gobernar á los Superio-
» res de las Religiones reputándolos por Patriarcas, 
" se escusó. Echaron por el camino real de Felipe 
w I V , y su Consejo de Estado, manifestando con 
M bien ponderado memor ia l , en el que ponían á las 

»> Pro-
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„ Provincias de España las copiosas, y continuas 
,7 sangrias que las dá la Gran Cartuja de Francia : 
„ lo difícil del recurso al General : la Soberanía 
» que solía causar en los Priores, y las ausencias 
éi prolongadas de sus casas, aun sin ser mandados, 
, / n i convidados; y el exceso de los regalos, con 
» que suponían atar manos estrangeras, con detri-
0 mentó de menesterosas de España , y desmedros 
f> de las Cartujas pobres. Representaron los auges 
9> de las Religiones que han logrado General ó V i -
» cario general en E s p a ñ a , quales fueron las de San 
» Beni to , que antes pendia de la Congregac ión de 
99 Santa Justina de Padua (debía decir Cluni ) : el de 
9> San Bernardo que dependia del Convento del Cis-
fi tér en Franc ia : los del Premostre que dependían 
w de Brandemburgo, en Aleman ia : y los Geron i -
?; mos , San Francisco, CaTiren desclazo, M e r c e -
» narios, y Trinitarios descalzos. Mercenarios c a l -
« zados ; y ú l t imamente se ponderaban los deseos 
9» que tenían las demás Religiones de lograr el misi-
w mo beneficio, í* 

305 E n el papel de motivos, apéndice 4 J e t r a 
D , pag, 485 del volumen 1 r se refieren también va
rias extracciones hechas por Monges de estos Rey* 
nos á la Gran Cartuja, aun en tiempo de las guer
ras que habia entre las dos Coronas el siglo pasa
do, sin que hubiese podido detener el V i r r ey de 
Cata luña á los Monges Don Gaspar G i l , y Don 
Pedro de M e n a , y aun por eso en dicho papel de 
motivos pedian las principales Cartujas de España 
se castigase á estos Religiosos, y otros inobedien
tes á las ordenes de S. M . y opuestos á los intere

ses 
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ses de la nación , habiéndose escrito este documen
to en e l año de 1684, reynando el Señor Carlos II, 
siendo particularmente notable el §. g , 9 y 10. 

30Ó E n el Memorial ajustado del p'eyto que 
sobre la elección de Prior siguió la Real Cartuja del 
Paular desde el año de 1690 en el Tribunal de la 
Nunciatura de E s p a ñ a , de que se hallan dos exera-
plares impresos en el expediente, se refiere entre 
otras cosas, el buen estado en que dejó los fondos 
del Monasterio en el año de 1674; el Prior Don 
Juan de M e s a , que habia sido elegido por la C o 
munidad en 1668, no obstante los regalos hechos 
a l Prior de Grenoble , y letra de 200 doblones á 
favor del Procurador de la Gran Cartuja, que se 
halla pag. 182 del 2 volumen, consistiendo la exis
tencia entregada á su succesor Don Agustín de Sa-
lazar en 1. 2749217 reales, además de gran por
ción de granos, ganados de todas especies, utensi
lios de la labranza, y todo genero de provisiones, 
y surtido para la casa é Iglesia. 

307 Añade luego respecto á la conducta del 
Pr io r Salazar nombrado por el Genera l , (quien de
puso á su antecesor, según se expresa, por haber 
conservado estos fondos á beneficio de la casa , sin 
remitir los como se habia hecho antes á la Gran 
Cartuja) que este nuevo electo se portó tan á sa
tisfacción del gobierno de la casa de Grenoble, que 
para conservarse en el Priorato hasta su muerte, no 
solo distrajo la referida suma, sino que adeudó la 
casa en 9659400 reales, que unidas las dos parti
das en especie de dinero, sin hablar de los enseres, 
hacen 2. 2399617 reales,, 

Por 
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308 Por 1̂16 no se atribuya a ponderación tan 

considerable extravio en perjuicio del Monasterio, y 
de los pobres del Rey no, cop ia rán los Fiscales fiel
mente la clausula del Memorial que trata del asun
to 2 volumen ^ y dice asi: 

309 é Mas como este Prior (Padre Mesa) se 
» quedó tan atrás de lo que pudiera, dedicado todo 
« á emplear los efectos de su buena, y fiel a d m i -
?> nistracion en los aumentos del Monasterio que te
jí nia á su ca rgo , aunque por e l l a , y su laudable 
» gobierno en lo espiri tual , merec ía ser manuteni-
» do por mas años en el Pr iora to ; para hacerse 
99 dueño el Reverendo Padre General de aquel un 
99 cuento doscientos setenta y quatro mi l dos-
»j cientos diez y siete reales, y demás partidas re-
9} feridas, poniéndolas en manos de persona de su 
9> entera sa t i s facc ión; y en castigo de no tenerlas 
99 expendidas cerno se deseaba en el año de 1674» 
» traspasó á este dignís imo Prelado del Paular , des-
w de el Priorato mas r i c o , y de mayor g raduac ión 
99 de la provinc ia , á uno que estaba sumamente po-
9» b r e , el qual le quitó después el presente Reve-
99 rendo Sadré Genera l , y envió desterrado á la Car» 
» tuja de Burgos , sin constar de culpa alguna, sien-
» do este un castigo grav ís imo y de notable descre-
» dito en la Re l ig ión , cuyos estatutos, según el «, 
»» 36 del cap. 3 de la i part. dexan arbitrio al Prior 
99 absuelto para que se pueda quedar en la misma 
»? casa , volverse á la suya» 6 elegir la que quisie-
H re de la provincia. ]\ 

310 " S u c e d i ó l e pues (a l Padre Mesa) en el 
a> Priorato del Paular ptor nombramiento del R e v é -

M ren-
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» rendo Padre Genera l , el Padre Don Agustín de 
» Salazar , quien en el año de 1677 , nombró por 
» su Procurador mayor al dicho Padre Don Joseph 
?> Cheverr i como sugeto á proposito para ayudar-
» le á cumplir con el fin principal porque se le 
r> había dado el oficio, y entre los dos se dieron 
?> tan buena maña en lo que hubo hasta el año de 

1682, en que le hizo el Reverendo Padre Gene-
>» ral Prior de esta Cartuja muy r ica , conservan-
ff dolé siempre hasta su muerte el oficio de Vis í -
» tador de la provincia ; que no solo dieron por 
»> consumidos los caudales ya mencionados, y que 
»» se fueron percibiendo aquellos años , sino que 
» empeñaron la casa en los 965^400 reales, de 
?> que tengo presentado testimonio ante V . S. I. 
» de los quales no hicieron desempeño alguno, an-
9i tes la dexaron muy desproveída contra el estilo 
9t c o m ú n , habiéndose aprovechado en su tiempo de 
» depósitos considerables, y tomado prestadas grue-
99 sas partidas de dinero de que dexaron much í s imo 
« sin satisfacer, cercenado de limosnas hasta las fun-
9) dadas por antigua costumbre de la casa para los 
» parientes de los Religiosos, y arbitrado otros me-
9> dios indignos, aunque de mucho ahorro para ha -
« cer dinero , y habiendo renido también muchos 
f> menos Religiosos que sustentar, y vendido la m u í -
99 titud de granos que quedaron á dicho Padre Sa-
» lazar , y los que percibió en su t iempo, á subidi-
" simos precios & c . " y prosigue refiriendo varios 
medios, arbitrios y artes de que se valió el Padre 
Salazar con escándalo de la Comunidad , para l a 
distracción de estos caudales. | 
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N o es único tampoco este exemplar de ex

tracción de caudales á la Gran Car tuja : lo propio 
habla hecho, según se refiere en el citado M e m o 
r ia l el Padre Don Juan Cheve r r i , nombrado por el 
Genera l , en perjuicio de la elección que correspon
día á la Comunidad en 1661, el qual m u r i ó de 
Prior el año de 1667 | dexando adeudado el Monas
terio en 4768324 reales, según aparec ía del esta
do que con fecha de 1674, se presentó en el T r i 
bunal de la Nuncia tura ; y añade dicho estracto, en 
razón de las causas que pudieron influir , á que el 
Prior Don Juan Cheverri disipase en esta forma los 
caudales de su Monasterio, la siguiente reflexión, 
pag. 132. 

312 " Y aun quizas por el ordinario empleo, 
» ó extracción de los caudales correspondientes, y 
» otros muchos le tenia premiado el Reverendisi-
« mo Padre Genera l , que era entonces, con ei d i -
» cho Priorato, y visi taduría de la p rov inc ia , qual 
» por semejantes méri tos se experimentan al pre-
» senté con su hermano las tan notorias muestras 
» de es t imación . 

313 E n la Cartuja de Valde-Christo cerca de 
Valencia se verificó desde el año de 1675, á 1680 
igual desorden en la disipación y extracción de sus 
rentas, siendo Prior el Padre Don Gaspar G i l , co 
mo resulta de los estados reimpresos que se hallan 
desde la pag, 174 del segundo volumen, Y aunque 
fue vis i tado, y descubierto su desorden por un V i 
sitador de la casa de Grenoble, que había venido á 
E s p a ñ a enviado por el Padre Lemasson, para soste
ner sus nuevos estatutos, é intimidar los Monaste« 

P rios 
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rios con pretexto de visitarlos, no solamente quedó 
impune sino premiado, valiéndose de é! para socio 
el Visitador F r a n c é s , y haciéndole otras dist incio
nes porque coadyubase, y escribiese á favor del 
Capí tu lo de Grenobie en la controversia de los.es-
tatutos, en la forma que coa individualidad se re
fiere en dicho estracto desde la pag. 147 de dicho 
2 volumen, 

314 Si las cosas se deben reflexionar para dis
curr ir sobre lo venidero con acierto, no hay duda 
que en el siglo pasado el Prior de la Cartuja Don 
Inocencio Lemasson no hubiera podido contrarres
tar á las quejas de las Cartujas de E s p a ñ a , ni ofus
car sus razones, como lo l o g r ó , si el Consejo, ó el 
Ministerio hubiesen impedido la entrada á los V i s i 
tadores que d e s p a c h ó , suspendiendo el exercicio de 
las visitas, mientras durase la controversia, porque 
de este modo se habdan logrado dos cosas: una, 
que el Padre Lemasson por aquellas manos no hu
biese extra ído de España gran porción de caudales; 
y o t ra , que faltándole aquellos emisarios que des
pachó de su confianza, no habria podido dividir en 
facciones las Cartujas del R e y n o , haciendo instru
mentos de sus fines á los propios Cartujos r e g n í c o 
las, llevados de los premios, y ofertas del citado L e 
masson y sus Comisar ios : lo que ha parecido ad
vertir aqui de paso en comprobac ión de la necesi
dad que hay de suspender por ahora las visitas, y de 
quequando sean necesarias, se hagan por personas 
aceptas á S, ÍM. y que no se hayan mostrado con
trarias á sus r ega l í a s , y á los sólidos derechos de 
los Monasterios de España . 

Otra 
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315 Otra ilación se deduce en punto á extrac
ción de caudales, del e m p e ñ o con que en todos 
tiempos el Prior y Capí tu lo de Grenoble se. han que
rido entrometer en la elección de Priores > y hacer
los durar 6 continuar á su arb i t r io , quando toda 
esta elección es propia del Monas ter io , según sus 
estatutos, y nadie conoce mejor que la respectiva 
C o m u n i d a d , qual de los Monges será mas apto y 
di^no para gobernarla, comprobando la experien
cia que los elegidos canón icamen te por sus M o 
nasterios, gobiernan con mas prudencia y no d is i 
pan los caudales en perjuicio de la casa y de los 
pobres. 

316 Por el con t ra r io , los nombrados por el 
Pr ior de Grenoble desprecian la influencia de la 
C o m u n i d a d , como que ni su nombramiento, ni su 
cont inuación depende de ella. Estos y los que han 
aspirado al oficio de Vis i tador , son los que de or 
dinario han adeudado las casas, y hecho las extrac
ciones, que en tales términos no podrian librarse de 
la censura de simoniacas, además de ser contrarias 
á la intención de los Fundadores, á las leyes del 
R e y n o , y al beneficio de nuestros pobres, á quie
nes pertenecen los sobrantes de las rentas de los M o 
nasterios. 

317 Nunca se suelen establecer leyes, sin que 
den causa á ellas abusos precedentes, y asi los es
tatutos de la O r d e n , para evitar la disipación de 
caudales de cada Monasterio, han esíab!ecido las 
arcas comunes, y quitado al Prior la libre dispo
sición de ellos. 

318 E l Padre Lemasson en su compi lac ión de 
P 2 
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estatutos de 1681 , viendo que los anteriores le es
torbaban para la libre extracción de caudales, ex
cogi tó dos nuevas providencias con que ponerse en 
plena l ivertad, y poder eludir á la sombra de sus 
nuevos estatutos de 1681, las reglas antiguas , y 
fundamentales de la Orden. 

319 L a primera fué hacer formularia la asis
tencia de los Arqueros 6 Claveros, como se ve en 
el num. 11 , cap» 111, part . 2 de ¿os estatutos ^ ha
biendo puesto el Padre Lemasson al margen de es
te numero una nota en que destruye el oficio de los 
Claveros : y no parece podia convenir al buen go
bierno, y á la fama del que establecía los estatu
tos, mandar una cosa en el texto, y destruirla en 
Ja nota. 

320 Este numero fué reclamado el año de 1684 
en el articulo S , pag. 277 j sig, del primer vo lu
men; y á la pag. 280, sé halla el decreto de la Con
gregac ión particular de Cardenales, en que m a n d ó 
borrar la nota, y reformar el citado num. 11 en los 
términos que al l i se contiene, y también se halla 
enmendado en las siguientes impresiones de 1688, y 
173Ó, con el obgeto de que fuese efectivo el ar
queo, é intervención de las llaves para evitar todo 
arbitrio en el Prior ó Procurador de los Monasterios. 

321 Mas el tiempo hizo ver, que en este esta
tuto no se trataba de corregir á los Priores y Pro
curadores, sino el dexar á los primeros el libre uso 
de los caudales, siendo solo aparente la formalidad 
que contenia el estatuto para halucinar á los lee-, 
tores. 

32a E l l o es que at pesar de la corrección de la 
Coílr 
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Congregac ión de Cardenales del año de 1687 ,7 
del texto de las ediciones de 1688 y 1736 nada de 
esto se guarda, y que el Prior dispone libremente 
de los caudales. 

323 Y como el Prior y Capí tu lo de Grenoble 
nunca desisten del sistema que una vez adoptan 
para el despót ico manejo del gobierno y fondos de 
los Monasterios , expidieron en 1714 una ordena
c ión , en que revocaron susLancialmente, sin citarle, 
el estatuto corregido por la santa Sede, poniendo 
en el solo arbitrio del Prior la custodia de los cau 
dales, sin otra formalidad, cuya ordenación se ha 
lla á la pag» 281 del primer volumen, y dice asi. 
; 324 ?5 Juxta admonitionem anni 1304, qua mo-
» nentur Priores, ne permí t tan t Procuratoribus ser-
»> vare pecunias: ordinamus ut Priores , Procurato-
» r ibus, caeterisque officialibus suis, non sinant pe-
» nes se servare pecunias, nisi eas dumtaxat, quas 
»> secundum suam conscientiam eis necessariasjudi-
t> caverint ad quotidianas expensas , caeteras vero 
f* tradant Prioribus custodiendas. 

325 E n esra ordenación se cita una adverten
cia del año de 1304 de los primeros siglos de la 
O r d e n , y se olvida lo dispuesto en el num. 11, cap» 
2 , part , 2 de ¡os estatutos corrientes, corregidos y 
aprobados en esta pane por la santa Sede. Véase la 
buena fé con que se establecen estas ordenaciones; 
no teniendo la préseme otro fin que el ya indicado 
de destruir la intervención de las tres l laves, y de-
xar al Prior dueño absoluto de los caudales. 

326 Nadie dirá que este manejo arbitrario de 
Jos Priores sea útil al Monaster io , n i conforme d la 

aus« 
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austeridad que ha profesado un Prior de la Cartuja, 
á quien es prohibido manejar y disponer de dine
ros por sus propios estatutos, y asi lo alega el P a 
dre Moreno en sus escritos, y las graves penas en 
que incurren, hasta la de excomunión en lo espi
r i tua l , y de cárcel perpetua en lo temporal. 

327 Siendo esto as i , se pregunta ¿ q u é otro fin 
mas que el indicado pudo tener el establecimiento 
de la ordenación de 1714, contra el espíritu de la 
profesión Cartujana , y estatutos solemnes y cor
rientes de la O r d e n , específicamente mandados ob
servar por la santa Sede sobre este particular? 

328 L a segunda providencia excogitada por el 
Padre Leousson en dicha compliacion de estatutos 
de 1681, se encuentra al fin del cap» 21 de la se
gunda parte , sacada de una ordenación de 1679, 
que empieza Cupiditatis, en la qual se lee la s i 
guiente cláusula : Sed si quce domus superabundan" 
tiam haheat, tum in largas elemosynas ipsa vnpen~ 
datur , tum R , P a t r í , aut Cupitulo generali offera~ 
tur ad distribuendum parvis aut pauperibus domi~ 
bus Ordinis...» 

329 E n el articulo 7 , pag, i ^ g y sig. del vo-
lumen primero explicaron las Cartujas de E s p a ñ a 
los inconvenientes de que quedasen al arbitrio del 
P r i o r , y Capí tu lo de Grenoble los sobrantes de los 
Monasterios de España , sin que sea necesario re
petir sus fundamentos. 

330 L a Congregac ión de Cardenales reformó 
en parte la citada ordenación Cupiditatis , ponien
do la modificación : ejusdem regni et provincia? tan-
tum; pero dexando al P r i o r , y Capí tu lo de G r e ñ a -

ble 
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ble la distr ibución con esta reserva, que no era sufi
ciente para reparar el daño de mezclarse el Pr ior , 
y Capí tu lo de Grenoble , en disponer de los sobran
tes de los Monasterios de E s p a ñ a . 

3̂31 E l Señor Carlos U noticioso de esta orde
nación de 1679, y á Consulta del Consejo, expi 
dió en M a d r i d á 13 de Marzo de 1682 la real 
c é d u l a , que se halla en la pieza 2 8 , num, 40 del 
expediente , é impresa á la pag. 2 76 y 277 del p r i 
mer volumen , que contiene el siguiente mandato, 
dirigido á los Priores , y Visitadores de los con
ventos de estos Reynos. 

332 " Os mandamos, que si tuviereis el man-
tí dato referido del General de esa Orden , que han 
p> tenido los Conventos de la Corona de A r a g ó n , 
9> no le deis cumplimiento , ni á la ordenanza del 
» año de 1679 , en quanto á remitir al General , 
» y Capí tu lo general lo que no fuere necesario pa-
M ra el sustento de los Conventos, sino que todo se 
H distribuya en limosnas en estos Reynos. Obser^ 
t) vareislo en la dicha forma , sin lo contravenir, 
*> que asi es nuestra voluntad." 

333 Ahora se entiende el fin de la o rdenac ión 
del año de 1714 , pues escondiendo á los Monas
terios el verdadero sobrante de las rentas , y des
truyendo la formalidad del arca de tres l laves, to
do queda en el único arbitrio y noticia del Prior , 
y entendiéndose éste con el de Grenoble , y su C a 
pítulo , es cosa fácil que estos úl t imos puedan elu
dir la l imitación puesta por la Congregac ión , y lo 
mandado en la citada cédula de 13 de Marzo de 
1682 , sin que n ingún otro Monge ni Converso del 

M o -
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Monasterio pueda irles á la mano, ni reclamar con 
cabal instrucción de los hechos. 

334 Es preciso confesar que con un solo ras
go de pluma de la citada ordenación de 17 r4 h i 
cieron ilusorias el P r io r , y Capí tulo de Grenob le j a 
disposición de los estatutos corregidos en esta par
te por la santa Sede, y la cédula real de Garlos II: 
y todo se obedece en esta Orden por contrario que 
sea á las disposiciones reales y pontificias , á cau
sa de que sus ordenaciones, no se han visto en el 
Consejo anualmente como salen , para contener sus 
desarreglos, y los Religiosos se hallan intimidados, 
por los atroces castigos y vejaciones , con que se les 
encierra en una cárcel perpetua, con el solo rezelo 
de que puedan denunciar al Rey , ó á sus T r i b u 
nales , qualquiera contravención de los Superiores; 
pues á la verdad , á no ser por medio de una vio
lencia universa l , y j a m á s interrumpida , no hubie
ra sido posible sostener una forma externa de go 
bierno , que desconoce la obediencia debida á los 
decretos de las Supremas Potestades , castiga á los 
que los solicitan , y pasada la memoria de su es
tablecimiento, forma otros diametralmente contra
rios para^ dexarlos burlados, y sin efecto alguno. 

335 Y a las Cartujas de España en 1684 en el 
§. 79 , que es el final del art. 10, pag. 286 , iftiftM 
men primero , conociendo esto mismo , descubrie
ron el misterio porque la Gran Cartuja incesan
temente hacia tantas novedades , respecto á lo 
temporal de los Monasterios , y es bien se pon
gan á la vista sus palabras, que son arto notables, 
y muy dignas de considerarse; por lo que se trans 
criben aqu í . » D o n - -
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3 3 5 " Donde se manifiesta que todas las dis-
» posiciones tocantes en lo temporal, que se dan 
ty en los nuevos estatutos (de 1681), son contra 
»> los estatutos, y práctica de la Orden, observa-
» da por espacio de seiscientos años. Y hacese evi-
té dente, que tanta novedad sobre lo temporal, so* 
9, lo mira á dexar á los Prelados dueños absolutos de 
» todo el dinero , y de su distribución , para que 
w asi tenga infalible cumplimiento la ordenación 
» Ctípiditatis , á donde , como á su centro , se di-
» rigen todas las lineas de estas novedades. Porque 
» si bien se considera, sin temeridad se puede ha-
f> cer concepto , que todos estos medios son para 
» que los Prelados puedan remitir á Francia , sia 
U nota , ni noticia de los Religiosos , todo quanto 
» quisieren con título de superabit. Porque si por 
v una parte se manda que los Monges Arqueros n» 
?> sepan el dinero que se entra , ni saca del arca 
" común : por otra que las cobranzas de las rentas 
» corran por mano de seglares : por otra , que el 
w Prelado ofrezca todos los años el superávit ; y 
»> por otra , que los Visitadores vean , y toquen el 
f> dinero que hay en el arca (que solo puede servir 

de conocer si se cumple con ofrecer el superávit), 
*y ¿qué se puede inferir de aqui, sino que todas son 
»> disposiciones para ocultar á los Religiosos las no-
" ticias de las cantidades que percibe el Convento, é 
w imposibilitarlos para el conocimiento de la distri-
»> bucion de dicho dinero? ¿Qué Religión de quan-
»> tas tiene la Iglesia de Dios ha ideado semejantes 
t> leyes? ¿Ni qué tienen que ver con la perfección, 
» á que se debe dirigir todo lo que se innova en la 

Q »Or-
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Orden? Debense guardar los estatutos t y pr-ác-

» tica que tiene la Orden , y es conforme á los 
» Sagrados Cánones, sin permitir se introduzca nin-

guna novedad | antes se deben resucitar algunos 
« estatutos antiguos , que se han ido olvidando pa-
w ra ir adquiriendo los Prelados mayor dominio*, 
» Y por lo que mira esta novedad estatutaria indi-
» recte á quitar los Religiosos Legos , se dirá en 
w otro artículo." 

337 Si se reflexionan con atención los hechos, 
se vé que el empeño de manejar las temporalida
des de los Monasterios , con total subordinación k 
la Gran Cartuja , no se ha desmentido de dos. si
glos á esta parte , y que cada vez ha ido tomando 
mayor fuerza , conviniendo las declaraciones del 
quaderno quinto , las diligencias de emplazamien
to, y las representaciones particulares de los Reli
giosos, en que la falta de formalidad, y desorden de 
las, cuentassin noticia de la Comunidad, y al solo 
arbitrio del Prior , y de aquellos, que llama por pu
ra exterioridad con leves agasajos , y temerosos por 
otro lado de su resentimiento , se firman las cuen
tas coma las trae ordenadas él Procurador , que es 
hechura siempre del Prior; y esto corresponde per
fectamente á lo que quiso establecer la ordenación 
de 1714, y de aquí resulta no saberse el parade
ro de los sobrantes , y la presunción de que se con
vierte en la perpetuación de los Priores, siendo im
posible justificar unos hechos en que los únicos tes
tigos que lo saben tienen conocido interés en no 
revelarlos ; y si trascienden á algún individuo par
ticular ¿á quién ha de recurrir si todos los Superio

res 



P l S C A L . I i p 

res estln tn^ncotniinados en el desorden? 
338 Si lo hiciese presente á las Potestades Su

premas, tendría el desconsuelo de que se intercep
tasen sus recursos, y se le procesase, castigándole 
corporal y espiritualmente. 

339 En el estracto del pleyto de la Cartuja del 
Paular se refiere la letra de 200 doblones entrega
dos al Procurador de la Gran Cartuja en tiempo 
del Prior Lemasson ; y en el expediente actual cons
ta de otra letra girada por Fr. Francisco Aidasoro, 
que administraba el hospicio de Cádiz , pagadera 
en Granada por el Prior de aquella Cartuja Don 
Gaspar Pérez , cuyas circunstancias se refieren en, 
la nota 8 , pag. 2 18 sig, del segundo volumen* 

340 Además de los regalos, y remesas clan
destinas , se remiten á la Gran Cartuja las contri
buciones ó taxás anuales de los Monasterios de Es
paña , de que se hace mención en los papeles del 
primer volumen , y en las cartas escritas por el Pa
dre Don Miguel de Clua , Visitador de la provin
cia de Cataluña, á los Priores de las Cartujas de 
Porta-Coeli, y Mallorca , que se hallan impresas 
en la nota 1 9 , pag. 2 j o y sig. del segundo volumen, 

341 Igualmente, por la impresión de Brevia
rios y estatutos , que cuidadosamente no se impri
men jamás en España, para que no lleguen á co
nocimiento del publico , se extraen otras cantida
des de los Monasterios , según el precio que vie
ne señalado de la Gran Cartuja , siendo asi que los 
libros del rezo divino , ni se pueden imprimir , ni 
introducir en España sin licencia del Señor Comi
sario general de la santa Cruzada , como Juez pri-

Q 2 va-
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vativo del nuevo rezado, conforme á las leyes del 
Reyno, procediendose en todo con un general ol
vido de aquellas reglas , que son transcendentales á 
todas las Ordenes Religiosas existentes en España. 

342 Una prueba de la arbitrariedad en dispopee 
de los caudales de los Monasterios suministra el re
partimiento que en tiempo de Pió IV se hizo á todas 
las Cartujas de ^oi) ducados de oro de cámara, im
poniéndose á las diez y seis de España i 2 9 duca
dos, no correspondiendoles mas á prorrata que 2 8 2 4 
ducados , siendo su destino á fundar la Cartuja de 
Roma , á que ninguna obligación tenian las de Es
paña. 

343 Estas se resistieron á semejante contribu
ción , sobre que las recrimina el Padre Don Anto
nio Moreno en su alegato , y debiera tener presen
te que el Señor Felipe H pasó oficios a favor de 
los Priores, á quienes se absolvió de sus encargoŝ  
según la costumbre ordinaria de este gobierno , por 
haber reclamado semejante contribución , sobre que 
es de ver el informe ajustado del Inquisidor Rive-̂  
ro , pag* 277 , §. 70 j 71 , y los documentos im
presos en la nota 23 del volumen segunda, 
- 344 Es inútil molestar al Consejo con la re

ferencia particular de las extracciones de dinero, 
que á titulo de limosnas, regalos y taxás han sa
lido á la Gran Cartuja , porque de los anales del 
Padre Lemasson se deduce esta verdad en los tér
minos , que con toda individualidad se refiere en 
la nota 18 , pag, 266 del segundo volumen; y de 
otro modo ¿cómo habria podido adquirir tantas ri
quezas , levantar un edificio tan suntuoso , y fun

dar 
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dar pot sí sola la Gran Cartuja catorce Monaste-* 
rios de su propio instituto en el Reyno de Francia? 

345 No es de omitir por mas reciente el ex
travio que ha sufrido la obra pía, ó Patronato de 
legos, llamado de Vlllavicencio, que corre actual
mente al cargo de la Cartuja de Xeréz : pues tenien
do existentes en dinero, á fin del año de 1755 un 
millón ochenta y ocho mil quatrocientos veinte y 
quatro reales y veinte y tres maravedís, le for
maron una cuenta arbitraria , y privada en el año 
siguiente de 1756 , en que dándole por consumi
da dicha cantidad existente , y el producto del mis
mo año , resultó alcanzado el Patronato á favor del 
Monasterio de Xeréz en trece mil noventa y dos rea' 
les y dos mrs. de vellón , como consta de la cuenta 
que de orden del Consejo pasó á comprobar D. Mar
tin de Ulloa , Gobernador de la Sala de Alcaldes 
de la Real Audiencia de Sevilla , y testimoniada del 
Escribano de Cámara , se halla en el expediente 
pieza 135, 2 , fo l , S y 10: lo que se advierte en 
este lugar en quanto conduce á manifestar las grue
sas cantidades que se disipan por la prepotencia de 
los Superiores , tomándose por pretexto de embe
ber esta suma la manutención del hospicio que la 
Cartuja de Xeréz tiene en Cádiz , quando éste es
taba ya establecido antes que se fundase el Patro
nato de Villavicencio, y le habitaban los Donados 
y Religiosos Legos, que constan en la nota 1, pag. 
207 , segundo volumen, desvaneciendo esta aparen
te inversión, sobre que reservan los Fiscales sepa
radamente proponer lo conveniente al reintegro de 
la obra pia en el expediente particular, causado ea 

el 
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el asunto , por no embarazar el negocio principal 
con un juicio de cuentas que requiere otro exámen. 

346 Según lo que produce la serie de los he
chos , el gobierno de los Priores, que al mismo 
tiempo son Visitadores de Provincia , y han teji
do protección de la Gran Cartuja , ha sido y es la 
causa de su decadencia , pues por lo regular han 
dexado empeñadas sus casas ; y la de Xeréz lo es
tá actualmente en mas de 50^ ducados desde que 
la gobierna el Padre Don Antonio Moreno , Visi
tador de la provincia de Castilla , como se enuncia 
en el informe ajustado , sin expresar el Monaste
rio , á la pag. 272, volumen segundo, y se aclara 
en la nota 10, que está al pie. 

347 Si estos, caudales no se extraviasen fuera 
del Reyno para sostener la autoridad y el manejo, 
¿cómo era posible que una Cartuja tan pingüe co
mo la de Xeréz, después de perjudicar al Patro
nato de Villavicencio en mas de un millón de rea
les , se hallase empeñada en mas de otro medio 
millón f 
• 348 ¿Qué desfalcos se encontrarían en los de
más Monasterios, cuyos Priores hayan sido Visi
tadores , ó Convisitadores, si las cuentas se exami
nasen con alguna diligencia? Esta no es presunción 
á vista de lo resultante de las justificaciones del 
quaderno 5 , y de las que han sobrevenido después 
de formado por el Relator. 

349 Para completar la obscuridad del mane
jo en lo temporal de los Monasterios se proyectó 
en 1759 y 1760 la separación de los Legos, á 
cuyo cargo debia correr la administración de las 

ren-
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rentas y negocios en notoria contravención del ins
tituto , y con las violencias que van referidas , y 
resultan de los autos , é informe ajusíado, impreso 
en el segundo volumen, 

3^0 Los Conversos en los Monasterios de las 
Cartujas tenian su habitación separada en la casa 
que se llamaba inferior , y era su Superior inme
diato el Procurador Monge , como que los Con
versos debían manejar, y administrar todo lo tém
pora) y externo del Monasterio. 

351 El Padre Don Juan de Madariaga , Mon
ge Cartujo, en la Vida de San Bruno, part.2 ,cc!p, 
3 , foL 101 ¿. explica todo esto con la mayor cla
ridad , y que esta distribución afecta á los Legos, 
dexaba á los Monges en aquel retiro y vida con
templativa , y silenciosa , que tanto distingue el 
Orden Cartuj ano. 

352 Como en la nota 3 , pag. VI de ¡a adver
tencia preliminar a l volmnen primero se ha reimpre
so lo que dice el Padre Madariaga sobre este asun
to , y en la nota 11 , pag. 23 1 j ; sig. ; y neta 64 , 
pag, 748 del volumen segundo se ha expuesto fun
damentalmente , quanto conduce á este particular, 
y es por otro lado conforme á la profesión y esta
blecimiento de los Conversos, y á las costumbres, 
y estatutos antiguos.-de la Orden, escusan los Fis
cales, detener al Consejo en cosa tan notoria. 

353 En el año de 163Ó. el Prior, y Capítulo 
de Grenoble establecieron una ordenación que se 
halla á la pag. 3 6 0 del primer volumen ; por la qual 
se gravaba á los Conversos con un noviciado de 6 
años en calidad de Donados:, sia que esto se dis-

pen* 
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pensase sin grave causa , y rara vez. 

354 Como tal ordenación retraía de entrar No
vicios para Conversos con tan largo noviciado , y 
era contraria al cap. 17, part. 3 de los estatutos, 
cuyo perjuicio se hizo demostrable por el Monge aii-
tor del papel impreso , apend. 3, letra C , pag. ^ 2 
del primer volumen, se revocó por otra ordenación 
del año de 1644, y se restituyó la probación de 
los Legos á un año en hábito de Secular. 

355 En el año de 1679 se publicó otra orde
nación , prohibiendo la admisión de Conversos, 
ínrerin se oía el parecer de los Visitadores , y se 
Ies pusieron otros gravámenes á los actuales, que 
habla á la sazón , insertándose lo referido al fin 
del cap, 1 de la % parte de los estatutos de 1681. 

356 En el art. 42 , pag. 360 y stg, reclama
ron las Cartujas de España esta novedad , y fué 
uno de aquellos sobre que nada resolvió la Con
gregación de Cardenales en su decreto de 16 de 
Enero de 1687, como se advierte á la pag, 372 
del primer volumen. 

357 Pero en otro decreto de la misma Con
gregación de 19 de Marzo de 1690, pieza 28 , 
75 del expediente , pag. 372 , volumen r , consta 
que sobre la recepción de Conversos se mandaron 
guardar las Constituciones de la Orden , parte 3, 
cap, í , n. IÓ , en que se dispone lo siguiente: 

358 " Nulla dispensatione , vel licentia permit-
» tatur, quod Conversi, aut Dcnati portent tonsu-
»> rana Clericalem , vel quod Grammaticam d¡s-
» cant, aut Cantum, nec quod ascendant ad sta-
w tum Monachorum sed unusquisque perseve* 

*> reí 
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*> ret in ea vocationc qud vocatus est, nec super IJOC 
?/sint infesti Prioribus, aut Visitatoribus, cum nul-
» lo modo supcr hoc possint dispensare." 

359 No le acomodó al Padre Lemasson la ver
dadera inteligencia del referido decreto, y asi aña
dió entre paréntesis, y después de las palabras se 
•hayan de guai'dar las constituciones de ¿a Orden, 
estas cláusulas: (las ordenacrones de los años de 
1636 y 1679 ) y fué lo mismo que reponer lo 
corregido por la Sagrada Congregación , que no 
aprobó tales ordenaciones, que habian dado causa 
al pleyto , y sí los estatutos y constituciones reci
bidas en la Orden. 

360 Y aunque este sistema no podía prevale
cer contra la mente de la Congregación de Carde
nales, se dexó correr algún tiempo, según el estilo 
que lleva el Prior y Capítulo de Grenoble, y en el 
año de 17S9 se renovó la misma especie por las 
palabras siguientes: Item inhibemus ne Conversi cons-
tituantur Procuratores, tam ad prosequendas .lites, 
quam ad representandum conventum in quibuscumque 
negotiis, y se confirmó por la carta capitular del 
año siguiente de 1760 con la expresión tan agra
vante y notable, como que para mas abatir á los 
Conversos, se mandó guardar mas estrechamente 
la ordenación del Capítulo general del año de 1Ó79 , 
que los extinguía, alterando toda la sustancia de la 
profesión de los Conversos, y queriendo que los re
cibidos fuesen solo para servir á los Monges, de 
los quales son hermanos, compañeros, y confunda
dores. Estas son las palabras con que concluye la 
confirmación que se halla impresa á la pag. 373 

R d d 
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del primer volumen: E t ut qui in servithm Mona-
chorwn recepti sunt, magis sint memores suce con-
ditionis, strictius servetur ordinatio capituli gene
raos anni 1 6 7 9 , quce jacet ad caltem cap, 1, ^part, 
statutorum* \ 

361 Dicha ordenación de 1 7 5 9 , y su confir
mación de 1 7 6 0 , contiene tres insanables nulida
des de hecho, y de derecho. 

362 La de hecho consiste, en que solo se tra
tó en los dos Capítulos, debiendo ser entres, con
forme á lo dispuesto en los estatutos, ó en quatro, 
según la Bula de Clemente IV, que se halla reim
presa en la nota 1 1 , pag, 2 3 7 , del 2 volumen \ ade
más de que estando reclamada al mismo Prior de 
Grenoble, que entre año tiene las veces del Capítulo 
antes de su confirmación , se debía suspender hasta 
que declarase en justicia el Superior competente. 

363 Las dos nulidades de derecho son igual
mente notorias, y se presentan por sí mismas ala 
vista. 

364 La primera consiste, en que siendo el eŝ  
tado de los Legos, una de las dos partes integran
tes y principales de la Orden , no está en poder 
del estado de los Monges despojar á los Legos de 
sus facultades, ni contravenir á los exercicios de 
su profesión , porque cada una de estas dos partes, 
en quanto á esto es independiente de la otra, y su 
destrucción induce trastorno universal de la consti
tución política de la Orden. 

365 La segunda, que estando aprobada por la 
santa Sede la profesión, y exercicio de los Conver
sos, y repuestas por la Bula de Clemente IV, las 

no-
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novedades introducidas por el Difinitorio, amplian
do la clausura al Procurador de Mayoreyi, y pri
vando á los Legos de prestar su consentimiento en 
Jos contratos que hiciesen los Priores y conventos, 
como después se expondrá: revocadas las ordena
ciones de 1636 por el Capítulo de 1 6 4 4 , y la 
de 1 6 7 9 , por el Decreto de la Congregación dQ 
Cardenales de 1Ó90 , en vista de ser perjudiciales, 
es claro que no hubo facultades algunas para su re
novación en lósanos anteriores, ni en el de i^S9» 

36Ó El mayor y mas grave perjuicio que de 
taks providencias y establecimientos arbitrarios, se 
origina, es la alteración del instituto, porque dis
tribuido en la vida activa y contemplativa, según 
$11 primitiva fundación y práctica de San Bruno, fal
tando los Conversos á quienes incumbe ta primera, 
ó imposibilitándoles su exercicio, que es lo mismo, 
forzosamente ha de recaer en los Monges á quie
nes pertenece la segunda, y quedan ambos esta
dos fuera de aquel centro que fixo la antigüedad, 
mejor instruida del Proposito del Santo Fundador. 

367 Es verdad que esta materia se ventiló en 
el Tribunal de la Nunciatura; pero alli no fueron 
debidamente oídos los Conversos de las Cartujas de 
España, y se les remitió al Prior y Capítulo de 
Grenoble, porque todavía podían reparar en el ter
cer Capítulo, que aun restaba el despojo causado 
en los de 1759 y 1760, y en esto se fundó sin du
da , el auto del Consejo, en que se declaró no ha
cer fuerza el Reverendo Nuncio en dicha remi
sión. 

368 Pero en lugar de repararse en un tercer 
R a Ca-
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Capítulo dicho agravio, le ratificó el Prior de Grc-
noble con su Difinitorio en la sentencia que pronun
ciaron en 13 de Mayo de 1 7 6 2 , que se halla im
presa desde la pag. 7 6 4 , hasta ¡a 7 7 4 del 1 vo
lumen, con las notas y reflexiones oportunas. 

3 6 9 Por ella refiriendo á su modo los antece
dentes declararon tc que las dichas ordenaciones, dis-
w puestas por el Capítulo general del año de 1759» 
w y confirmadas por el siguiente Capítulo, entendi-
,> das según la mente del M. R. P. y RR. PP. Di-
» finidores, no contienen novedad alguna céntralos 
»> estatutos; y que por la misma causa los herma-
»> nos Conversos han apelado sin fundamento de la 
99 execucion de las dichas ordenaciones, á las que 
» debian una total obediencia y rendimiento; y que 
» han incurrido en las penas que nuestros estatutos 
a imponen contra los reveldes, é inobedientes á las 
99 ordenaciones del Capítulo general. 

370 Esta sentencia, cuyas literales palabras van 
transcriptas tiene dos insanables vicios de nulidad: 
uno de haber sido pronunciada contra parte indefen
sa, porque no fueron oídos les Legos, y' sí oprimidos 
con prisiones, y. otras molestias hasta que les obli
garon á desistir de sus justos derechos. 

371 El otro vicio consiste en el defecto de ju-
risdicion del Prior y Difinitorio para hacerse jue
ces contra una parte integrante de la Orden, tan 
antigua y recomendable, guardada proporción co
mo la otra, por las razones poco ha expresadas. 

372 El Auto de remisión de la Nunciatura, no 
autorizaba á dicho Prior y Difinitorio, ni el de fuer
za proveído por el Consejo, para pronunciar seme-

& >1 jan-
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jante sentencia,' sino para tratar en el tercer Capí
tulo de confirmar ó revocar la ordenación de 1759 
y 1760 , y mucho menos para decretarlas penas 
que contiene e impedir á los Legos, como lo logró 
el-Prior y Difinitorio con el terror de los castigos, 
la prosecución de la causa en lo principal: y asi 
desconfiados del valor de su sentencia, continuaron 
las amenazas, prisiones y castigos, impidiendo por 
todos medios el que pudiesen usar civilmente los 
Legos de sus acciones. 

373 Los desestimíentos que ks hicieron firmar, 
y se hallan pog. 4 6 2 , nota 3 4 , pag. 688 , y sig, 
y pdg' 902 •> noía ^ 2 volumen, dan un claro 
testimonio de la violencia; igualmente que las car
tas del Prior de la Gran Cartuja Fr. Esteban Bidet 
escruas á Fr. Manuel de Arce, y las del P. Don 
Garlos de Recarte, Apoderado de dicho Padre Bi
det, dando instrucciones para impedir toda defen
sa, y ulterior recurso á los Legos, cuyos docu
mentos se hallan en la nota 48 , pag. 572 : nota 90, 
pag. 9 9 4 J 1007 del 2 volumen. 

374 Si se para la atención en la serie de las 
violencias causadas á los Legos para establecer á 
viva fuerza la ordenación de 1 7 5 9 , reconocerá el 
Consejo , no solo su ilegalidad , sino también el 
gran interés que en apartar al cuerpo de los Legos 
del manejo de lo temporal y funciones que les cor
responden, tenia el gobierno de la Gran Cartuja, 
pues de otro modo no se hace creíble se hubiesen 
dispuesto unos medios tan contrarios á la humani
dad, y á la justicia para reducir á la condición de 
siervos mercenarios y nutuales á los Legos, sepa

ran-
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ranciólos del manejo de las rentas y caudales, que 
habían estado á su cuidado desde el origen de Ja 
Orden Cartujana. 

375 ¿Que causa tan grave desde el año de 
1636 y los antecedentes pudo mover al Prior,./ 
Capítulo de Grenoble á destruir el cuerpo de los Le
gos en lo sustancial de su profesión , sino el fin á 
que siempre ha aspirado de quitar i los Monaste
rios de España el verdadero conocimiento de sus 
rentas, é inversión de ellas, fiandole solo á los Prio
res, hechuras de aquel misterioso y dominante go
bierno que jamás ht perdido de vista el deseo de 
disponer por medios ocultos á los demás Monaste
rios de sus caudales? 

376 Para que se vea todavía la sinrazón de tal 
despojo, y el trastorno ocasionado en la disciplina 
interna de los Monges, con semejantes novedades, 
recapitularán los Fiscales para concluir este parti
cular las disposiciones primordiales de la Orden de 
que hicieron mención las Cartujas de España en el 
art, 4 2 , pag. 364 primer volumen, advirtiendo que 
en los principios era el numero de los Legos diez 
y seis, al qual se podían añadir quatro, y que el de 
los Monges era de solo trece: que San Bruno en-
tfe sus compañeros tuvo algunos que eran Legos, 
y esto debería hacer reflexionar á los Superiores de 
la Orden, para no destruir la tradición de su san
to Fundador, minorando los Conversos en los ter-; 
minos que se nota al presente en todos los Monas
terios, según el pían apéndice g, letra E , pag. 495 
del primer volumen, 

377 Que Don Guigon, qukito Prior de Greno
ble 
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ble eíi la colección de las costumbres de la Orden, 
expresamente dice, que en aquel Monasterio habia 
dicho numero de Legos ó Conversos, y lo mismo 
disponen los estatutos antiguos, y en toda la serie 
de ellos se vé que el manejo de lo temporal les ha 
sido privativo , no como criados de los Monges, si
no por inmemorial costumbre, y derecho propio in
concusamente observado en las Cartujas de España 
desde sus fundaciones, hasta que con las violencias 
y artificios referidos se les despojó de sus funciones 
peculiares: tauto'que habiendo establecido el Capi
tuló y Prior de Grenoble una ordenación en que 
disponía " fuese lícito á los Priores, y á los Con-
>J ventos dar á censo perpetuo las tierras y granjas, 
» y hacer qualquiera contrato sin requerimiento de 
» los Conversos" la revocó la santidad de Clemen
te IV , como se puede ver en la nota 3 2 , pag, 447 
del 2 volumen, 

378 Contra esta ordenación anulada por un Pa
pa tan afecto á la Cartuja como Clemente IV? y lo 
que resulta de los estatutos, en dicha neta 3 2 , so
bre la voz que tenian los Conversos en los Capí-
tulos, y en qualquier lugar donde se juntase el con
vento , les han privado á los Legos de este derecho, 
y representación que les pertenece, y sin cuyo rein
tegro mal podran subsistir, y defenderlas reitera
das providencias y ordenaciones puestas para extin
guirlos, según se expone en dicha nota 32,^ en 
la 78 , pag. 831 del 2 volumen (que convendrá es
tén á la vista) ni oponerse á qualquiera disposicio
nes contrarias á los intereses de los Monasterios, por 
la pena de cárcel con que los comminan si impi-

die-
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dieren hacer arrendamientos, que se impongan cen
sos, ó enagenen los bienes del convento; y siendo 
asi que no aspiran los Legos á las Prelacias, ni 
oficios superiores, lo harán con mas indiferencia: 
por lo que es justo y debido se les restituya al uso 
y exercicio de la voz y voto que tubieron en los Ca
pítulos conventuales, en qualquier lugar donde se 
junte el convento, 

379 El sostener los Legos tan manifiestos de
fechos, conformes á su profesión y principios, no 
merece ciertamente el dictado de desobediencia y 
reveldía á los Superiores, con que se les moteja en 
la sentencia del Prior, y Difinitorio de Grenoble, 
porque nadie está obligado á obedecer mandatos 
contrarios á su legitima profesión y derechos, aun
que Ies ha forzado á ello la necesidad y violencia. 
• 3B0 Tan rígida es la ;clausura de los Monges, 
y tan incompatible con el manejo temporal á que 
les atrae la citada ordenación de 1 7 5 9 , que aun el 
único Procurador Monge encargado del gobierno de 
la casa inferior de los Conversos v no (ppdia salir de 
la clausura, como asi lo mandó observar rigorosa
mente el mismo Clemente i V , anulando otra, or
denación que permilia al Procurador del Monaste^ 
rio de Mayorevi salir de ella tres veces al año, co
mo es de ver en su Bula de 22 de Agosto de 1269 
que se halla reimpresa en la nota 11 pag, 235 del 
2 volumen. 

381 En dicha nota (que se debe tener presen
te) se refiere la desobediencia del Prior y Capítu
lo de Grenoble á esta disposición Pontificia sobrt* 
¡pe no saliese de los términos el Procurador de ¡Vía-
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yoreví, pues dexandola olvidar 148 años, y de
sentendiéndose de ella, en el de 1417 concedie
ron al Procurador de la Cartuja de Seitz que pu
diese salir dos veces al año á una ferrería y salina; 
y n̂ 1426 ampliaron esta dispensa al Procurador de 
Basilea para que saliese quatro veces: con cuyos pri
meros exemplares se ha venido á relajar el primi
tivo y caracteristíco voto de estabilidad que profe-» 
san los Monges Cartujos, según se expresa en la 
nota 6 4 , pag. 748 del 2 volumen. 

382 Progresivamente se han ido creando las 
procuraciones externas en tanto grado, que la Car
tuja de Scala-Dei tiene actualmente cinco Procu
radores Monges, como resulta de la nota 4 , pagz 
2 1 1 , 2 volumen; y á este respecto las demás Car
tujas. 

3^3 ¿Qu^ diría ahora aquel santo Pontífice,' 
viendo que la clausura queda para los Conversos 
destinados desde el origen de la Orden para aten-. 
der al cuidado de las temporalidades dentro y fue
ra del Monasterio, con intervención en todos sus 
actos conventuales, y que por un orden inverso en 
estos últimos tiempos, los Monges abandonando la 
vida contemplativa y solitaria, desamparan la per
fección de la regla para distraerse fuera del claus
tro en el cuidado de las haciendas, y negocios tem
porales? 

384 Este abuso de la multiplicación de Pror 
curadores ha sido una invención para destruir el 
voto de estabilidad, y mezclarse los Monges en los 
negocios temporales: es contrario al santo Concilio 
de Trento, á las disposiciones Pontificias, y á la per-

S feo-
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feccion con que se recibió en España esta exemplar 
O den; y por tanto no le puede tolerar el Consejo, 
y asi procede que reponiendo las cosas en su pri
mer estado, y perfección , se mande retirar á sus 
Monasterios á todos los Monges Procuradores esta
blecidos fuera de ellos, y que solo quede en cada 
Cartuja el mico ^ y en la clausura que por los es

tatutos antiguos, y primitivas costumbres de la Or
den se estableció, aunque para solo la casa inferior^ 
pues el Prior de Grenoble y Capítulo no ha tenida 
facultad para relajar el voto monacal, contra lo dis
puesto por el santo Concilio de Trento. 

385 Del contexto de lo hasta aquí expuesto, 
se viene en pleno conocimiento que las citadas or
denaciones en todos tiempos han trastornado en
teramente la admirable diferencia de la vida con
templativa y activa, que distinguía las dos clases 
de Monges y Conversos, que con tanta elegancia 
describe el piadoso Monge Don Juan de Madaria-
ga, sin que para ninguna de estas novedades se ha
ya contado con los Monasterios de España, ni con 
la real autoridad , ni sus Tribunales. 

386 Sea lo que quisiere del consentimiento vio
lento de los Legos que le tienen reclamado, y pre
textado como aparece del testimonio remitido por 
el Regente de Sevilla, Marqués de Arco hermosa 
que está pieza 39, num. 13 , / o /» 134 del expedien
te y y se halla impreso en la nota 8 4 , pag. 887 JÍ 
sig, del 2 volumen: este es un derecho público en 
cuyo restablecimiento interesa la Religión, y el Es
tado ,es un despojo notorio de hecho, y una infrac
ción de la regla tradicional y primer instituto de 

San 
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San Bruno; y es en fin un medio excogitado siem
pre, con otros que ya van indicados en este quarto 
punto, para confundir y disipar los caudales délos 
Monasterios sin que haya testigos, ni contradictor 
fé$ que lo resistan ó representen, y todo exige un 
pronto, y eficáz remedio en uso de la protección 
real, removiendo aquellos injustos arbitrios que en 
todos tiempos se han buscado para disponer clandes
tinamente de las rentas, en perjuicio de los Monas
terios, y del Estado, particularmente siendo estas 
casas por la mayor parte del real Patronato, y ha
llándose todas, como va dicho, baxo de la real 
protección. 

387 En estos términos queda demostrada la 
necesidad de establecer lo que se propone en este 
quarto punto, removiendo los obstáculos que ha ido 
poniendo el Prior y Capítulo de Grenoble incesan
temente , y que en su conseqüencia se mande en la 
acordada que se expidiere á los Monasterios, se es
tablezca en ellos desde luego el arca de tres llaves, 
sin embargo de la ordenación de 1 7 1 4 , contraria 
á los estatutos aprobados, y al bien y utilidad de 
las Cartujas de estos Reynos. 

388 Que haya libro de caja en el arca, donde 
se sienten las partidas de entrada y salida , rubri
cándose por los Claveros. 

389 Que las cuentas se revean, y estando liqui
dadas se presenten á la Comunidad para que ias 
examine partida por partida, sin que el Prior lo 
pueda impedir, ni molestar á los que reclamasen 
qualquier agravio , dando cuenta al Consejo en caso 
de contravención, que no se mirará con indiferencia. 

S 2 Que 
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390 Que tampoco los Priores con pretexto de 

dicha ordenación de 1 7 1 4 , no se entrometan á dis
poner por sí, y sin noticia de toda la Comunidad, 
de los caudales y sobrantes, antes se conviertan en 
desempeñar los Monasterios que estuvieren adeuda
dos, examinándose si las tales deudas han sido le
gítimamente contrahidas, y convertidas en utilidad 
de los Monasterios. 
. 391 Que se procure por los Superiores tratar 
asi en la comida como en el vestido, y curación de 
enfermedades, á los Religiosos tanto Monges como 
Legos, con toda caridad y buena asistencia, por 
haberse entendido que en esto hay descuido ea 
algunos Monasterios , encargándose estrechamen
te á los Superiores pongan en ello la atención que 
deben , pues el Consejo no puede permitir se falte 
á esta primaria obligación de las rentas de cada 
Monasterio. 

392 Que se observe exactamente la real cédu
la del Señor Carlos II de 13 de Marzo de 1 6 8 2 , 
y que con su inserción se libre sobrecédula , pro
hibiendo extraher de Monasterio alguno caudales á 
título de sobrantes, de taxás, ó contribuciones de 
regalos, ni por otro qualquier título, JO pena de 
que contra los infractores de una disposición tan 
conforme á las leyes y á la Justicia , se tomará ea 
uso de la real protección, la mas séria providencia. 

393 Que todos los libros del rezo, y oficio di
vino de que usan las Cartujas de España, se im
priman y revean antes por el Señor Comisario ge-
«era! de la santa Cruzada, haciéndose las impre*-
skmes precisamente dentro del Rey no» para el uso 

de 
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¿e todas hs Cartujas, baxo la disposición del Se
ñor Comisario general, á quien para ello se le pase 
por el Consejo el oficio y certificación correspon
diente de lo que se acordare en este particular; el 
qual sea y se entienda también para que como Juez 
privativo del nuevo rezado en estos Rey nos, haga 
reconocer los Breviarios y Misales de que usan las 
Cartujas, y provea lo demás que estimare condu
cente, para que cedan en beneficio del Rey no estas 
impresiones, y logren las Cartujas equidad en los 
precios. 

3 9 4 Que se recojan origínales, con todos sus 
traslados manuscritos ó impresos, las ordenaciones 
expedidas por el Prior de la Gran Cartuja Don Es-
tevan Bidet con su Capítulo en los años de 1759 , 
y 1760 con todos los autos hechos en su virtud, é 
igualmente la sentencia pronunciada por el citado 
prior con el Difinitorio, en 13 de Mayo de 1 7 6 2 , 
con las demás diligencias, notificaciones, despachos, 
y desestimientos exigidos por fuerza de los Legos: 
para lo qual se libre real provisión cometida á los 
Presidentes y Regentes de las Chancillerías y Au
diencias reales, para que no permitan se use de di
chos documentos, y repongan á los Legos en el sér 
y estado que deben tener según va expuesto, y te
nían antes de dichas novedades, sin perjuicio de 
que observen las ordenes generales en quanto á que 
los Religiosos no vivan de asiento en las Granjas. 

395 Finalmente que se diputen Visitadores de 
lo temporal de cada Monasterio, los quales coad-
yuben á la formación de arca de tres llaves, adminis
tración legal, y la debida cuenta y razón : vean el 

es-
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estado de las rentas y fincas del Monasterio, sus 
gastos y desordenes que hayan advertido, sin for
mar sobre ello causas, haciendo poner copia de la 
fundación de cada Monasterio, y tomando las no
ticias necesarias para su plena instrucción, eseu-
sando todo rumor, y propongan al Consejo quanto 
se les ofreciere y pareciere para el mas puro y 
exacto manejo de las rentas y su inversión, coa 
lo demás que estimare por conveniente. 

C O N C L U S I O N . 
• 

396 ^^Üedan evaquados los quatro puntos prin
cipales de este negocio, y fundada en cada uno su 
justicia, omitiendo otras muchas reflexiones que 
de intento se han dexado por no abultar esta res
puesta (*) ni ser tampoco precisas, porque todo cons

ta 
(*) No debe dudarse del fundamento con que hacen los 

Señores Fiscales esta expresión: pues sin embargo de la san
tidad del proposito Cartujano, se ha tomado la casa de Gre-
noble tanta autoridad, que por este exceso de facultades, se 
introduxeron muy á los principios litigios, y disensiones con
trarias al espíritu del Evangelio, y de la Orden , implicán
dose en negocios seculares : cuyos inconvenientes se empe
zaron á experimentar al segundo siglo de haberse fundado es
ta Orden , como lo exprsieron las Cartujas de España en 
el año de 1Ó84, §. 33 ,/0/. 236 del primer volumen, fundán
dose en una Bula de la santidad de Inocencio 111 del año de 
1214, que es la 22 del Bularlo Cartujano, con el titulo de 
Privilegios de la Orden , fol. 6. b. de la edición de Basilea 
de 1510, y ha parecido del caso reimprimirla en esta nota 
para convencimiento de los que no estén bien instruidos de 
los verdaderos hechos históricos , y novedades de esta Orden. 

„ Innocentius Episcopus servus servorum Dei, dilectis íi-
„ liis Priori, et fratribus Cartusiensium, saluum et aposto-

»ti-
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ta ínstrumentalmente justificado en el proceso, en 
que se lia oído á las partes, y á los individuos con 
ciara expresión de los quatro puntos principales del 
expediente á que por ahora se ciñen los Fiscales, 
indicando en cada uno aquellas providencias que 
produce su misma série, y son mas urgentes, 

Es-
„ licatn benedictionem. Usque adeo vestrae religionis odor 
„ hactenus se difudit, ut sumpta de vestrje simplicitatis pu-

ritaté fiducia crederetur, quod potius tolerare velletis quan-
„ tumlibet graves injurias et jactaras, injuriantibus pro satis-
„ factione vei saltem cesatione injuriíe supplicare contenti, 
„ quam pro temporalibus judiciali strepitu litigare, utpotequi 
„ apostolicam seqüendo doctrinam docentem, quod servum Dei 
„ non opportet litigare, sed esse mansuetum et patientcm 
„ ad omnes, jam ad illam credebamini perfectionem evange-

licatn evasisse, qua unam percutienti maxillam alteram pra»-
j , bere jubemur, et tunicam auferenti etiam pallium exibere. 
j, Verendum est autem ne mutatus sit color optimus, cum jatn 

secundum hominem ambuletis, inter vos habentes judicia, 
9, et fraudem pati ac injuriam accipere nescientes. Quod inda 
j , máxime prassumimus esse verum , quoniam ab apostólica Se-
j, de plures commissiones pro vobis infra quatuor proxioié 
„ pretéritos annos credimus emanasse , quam per vigmti 
„ annos retroactis temporibus emanarint. Cum et st con-
„ tra vos superabundaverit miquitas malignorum, charitas ta-

men m vobis refrigescere. non debuerit, qus jubetur us-
„ que ad inimicos extendi. Veremur etiam ne facultas, quam 
„ Ordini vestro exhibere curavimus, vobis forte noceat in hac 
„ parte, dum de nostra plusquam expediat gratia presumen-
„ tes, ac ideo abutentes eadem, causarum inextricabiles laby-
„ rintos ingredi non timetis, vos que negotiis secularibus in-
„ termissa divina militia implicari, non at tendentes quod Jo-
„ seph sic in Egiptias manibus clamidem reliquisse narratur, 

quas eam nunquam legitur repetisse. ISJe igitur, qui spiritu 
, , cepistis, consumemini carne, quod absit , universitatem ves-
„ tram monemus attentius, et hortamur per apostólica vobis 

scripta mandantes, quatenus primariam et originalem ves-
„ tri Ordinis observantiam nullatenus deseratis. Sed ita in 
„ Dei semitis ipso dirigente studeatis proficere gressus ves-
„ Uos et suorum via currere inaadatorum , mundana cum 
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397 Estas providencias interinas se reducea 

substancialmente á dos: una es impartir la real 
protección á los Cartujos de España contra un go
bierno extrangero despótico y arbitrario : protec
ción que es debida á todo vasallo , sin diferencia 
de estado , ó condición. 

398 La otra se cifra en librar las rentas y so
brantes de estos Monasterios, de la mala adminis
tración que ciertamente tienen, y del extravio, o 
mala inversión que se presume con graves funda-
mentos , á pesar de la estraordinaria diligencia con 
que el Prior de Grenoble , su Capítulo , y Visita
dores encubren sus operaciones. 

399 En este arreglo de la entrada y justa sa
lida de caudales tienen interés conocido los Mo
nasterios, y se trata de evitar un daño presunto, 
que es lo menos que se puede decir á vista del 
sistema y pruebas constantes , que lo hacen bas
tantemente creible. 

400 Tampoco reciben daño los Visitadores y 
Priores de este arreglo , pues á ellos conviene mu
cho purgarse de tales sospechas en cosa de tanto 
momento y conseqüencia. 

401 La autoridad real está obligada á vista de 
Ta Resultancia del proceso , á interponer las provi-

den-
„ Apostólo arbitrantes velut stercora propter Chrlstum, quia 
„ vestra conversatio non solum vobisad meritutn sed etiatn aliis, 

sicut cepit, proficiat ad exemplum, pro corto scientes , quod 
„'si mentís aciem curaveritis flectere in vos ipsos et vestratum 

conscientiarum ángulos cautius perscrutari , quantum vobis 
„ pro hujusmodi causarum litigia ¡n temporalibus cognosce-
„ tis accrescefe , tantum in spiritualibus decrescere sentietis. 
¿ Datum Sugniai XIV kalendas Augusti Pontifícatus nostri 
„ anno XVI. 
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ciencias propuestas , que sobre recaer en materias 
temporales , no puede desentenderse de que estos 
Monasterios son de su real Patronato por la mayor 
parte , y todos se hallan baxo de la real protección. 

4.02 Como en Francia, donde se hacen las or
denaciones , y compilan los estatutos , no están re
cibidos generalmente los decretos de reformación 
del santo Concilio de Trento , es cierto que en di
chos estatutos se enqüentran muchas cosas opues
tas al Concilio , y que en España no se habrían 
tolerado en manera alguna , si el Consejo hubiera 
tenido antes noticia de ellas, presentándosele tales 
ordenaciones y estatutos , como era razón , antes-
de comunicarse á los Monasterios. 

403 Y aunque se hace preciso mejorar todas 
estas cosas , el modo sencillo de reducirlas á lo 
justo , y que las providencias interinas se adopten 
por estatutos, es que se traten en la Congregación 
nacional de las Cartujas de España , luego que se 
halle formada ; y rectificados los nuevos estatutos 
se traigan al Consejo, y se solicite la confirmación 
correspondiente. 

404 Entretanto bastaría prevenir á los Monas
terios , que en todo lo que los estatutos no fuesen 
conformes al santo Concilio de Trento , se atengan 
los Superiores , y los Religiosos precisamente á lo 
que manda éste, encargándose á los Ordinarios dio
cesanos , procuren informarse de lo que pasa á 
este respecto, y de proveer también conforme á di
cho santo Concilio lo que les pertenezca. 

405 Es quanto entienden los Fiscales por aho
ra en este grave negocio , después de haberlo me-

T d i -
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ditado con diligencia , y trabajoso estudio , deseo
sos de promover el bien del Estado, y el explen-
dor de tan exemplar Orden, 

406 El Consejo acordará y consultará lo mas 
justo. Madrid 30 de Septiembre de 1779 , 

E s t á rubricado en el original de los tres Señores Fisca
les Don Pedro Rodríguez de Qampomanes, Don Santiago de 
Espinosa t y Don Joseph Garda Rodriguen , pieza 143 del 
expediente* 

• 

• 
• 

• 

• 

4 

• 

1 
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D E L O Q U E S E C O N T I E N E E N E S T A 

Respuesta fiscal. 
• 

PARTE PRIMERA , en que se refiere el origen^ 
progreso , y estado actual de la legislación 
cartujana , y lo que en sus estatutos se ha 
perjudicado á las Cartujas de España , Pag* i • 

PARTE II*, que contiene los quatro puntos pro-
puestos por los Señores Fiscales para res
taurar el vigor del gobierno externo de las 
Cartujas de España , 44 , 

PUNTO I. Reducir en forma de Congregación 
los Monasterios de las Cartujas de España, 
con un Superior nacional independiente, $ 2. 

PUNTO II. Establecer los justos limites de la 
autoridad de los Superiores locales, 74 , 

PUNTO III. Restablecer el uso de los recursos 
protectivos , y de fuerza , para evitar la 
opresión de los Religiosos , y sevicia de los 
Superiores, 8ot 

PUNTO IV. Inspeccionar la administración , y 
distribución de las pingües rentas de los 
Monasterios, haciendo una visita de lo tem
poral de ellos , para poner en práctica esta 
economía con utilidad del Estado, 103, 

CONCLUSIÓN. 138 , 

• 

• ERRA. 
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P L A N C O M P R E H E N S I V O D E L N U M E R O D E M O N G E S Y L E G O S 
que.habia ea las 16 Cartujas de las dos Provincias de E s p a ñ a , con arreglo á las diligencias de emplaza
miento , practicadas de orden del Consejo desde 15 de Mayo hasta 13 de Junio de 1776 en cuerpo de C o 

munidad 5 y por particulares, sobre los quatro puntos de reforma propuestos por los Señores Fiscales, 
y lo que en quanto á ellos expusieron los individuos de esta Orden. 

Cartujas. Mongís . 

Paular 
Sevilla 
Burgos 
Amago...., 
Cazalla 
Xeréz 
Granada 
Castilla suma. 

Scala-Dei 
i Porta-Coeli 
I Valde-Christo 
Montealegre.. 

! Mallorca 
Las Fuentes... 
Aula-Dei 
Ara-Christi.... 
Concepción... 
Todos suman.. 

.24. 

.2tí. 

.17. 
• s-
.28. 
.17. 

Le^os. 

,.12.... 
^IO.... 

7.... 
8.... 
7.... 

14.... 
,...116. 

.16. 
25. 
23. 
lS' 
I E. 

23-
......17. 

21. 
.299. 

58. 

...11. 

... 6. 

...10. 

... 7. 

..^4. 

... $. 

...11. 

... 2. 

... 8. 

Que 
por conve-
niertcs, y ne 
ees irios ios 4 
puntos. 

adoptan Que no sonne 
cer-arios , ni 
convenientes 

'• 'S 4 puntos, 
de reforma. 

14. 
•31« 

5 
10. 

4-
iS-

.....79. 

8 , 

,17. 
, 6. 

•as-
.28. 

.12. 

.14. 

.19. 
• 3-
.18, 
.17. 
.25. 

Que en coirui-
lidad contra 

dixeron la re 
forma , v de;-
pucs han re
presentado a-
cloptandola. 

Los que di
cen son con
venientes unos 

puntos , y 
otros no. 

Los que no di-
xeron por te
mor de- las Bu
las , y penas 
establecidas. 

Otroa por no 
saber lo que 
sea mas con
veniente , por 
enfermo?, au
sentes , V no 
cxiinín.idos. 

5. 
4-

6. 
6. 
2. 

,14. 

, 6. 

. 2. 
9-

6. 
8. 
2. 
2. 

11. 

122 00.,... ,171, 18. .62. 11, 

,18... 

• 3-
10. 

7-

•45-

Que están re
signados á io 
que S. M. y el 
Consejo deter
mine como 
mas conve
niente. 

,10. 

Resumen. 

•15 

.24. 

Adoptan 90. 
Idem 18. 
Idem 62. 
Idem .11. 
Idem .24. 
A favor de la reforma....2o$. 
Resistieron 171. 
Indecisos 45. 
Total 421. 

NOTA, Que en la Cartuja de Burgos , ni se expresó en la diligencia general, ni en la particular de emplazamiento, que solo firmaron el Corregidor, 
y su Escribano , quantos individuos habiu , ni se dixo otra cosa acerca de los quatro puntos. 

Se previene que en el num. de los 171 que contradicen la reforma, entran los que se incluyen en el alegato que compuso el P. D. Antonio Moreno , y su 
Procurador en Cádiz el P. D. Juan Pedro de Rivas , que se presentó á nombre de la Provincia de Cataluña, de donde han venido varias representaciones de 
Monges, diciendo Jos ardides de que se valieron los Prelados, para que firmasen los subditos los poderes que dispusieron á su arbitrio , y la errada inteli
gencia en que estaban de incurrir en las penas dé privación perpetua de oficios , y de voz y voto , y en excomunión mayor ipío facto incurrenda , reservada á 
su Santidad, impuestas por las Bulas de juiioll , ¿ Inocencio XII, las quaks están retenidas por el Consejo, y por los estatutos á qualquiera que intentase 
la desunión del Prior de Grenoble , ó revelase los secretos de la Orden , ó el estado, y defectos de las personas de ella , al cap. 7, num. 7, cap. 2 $ , num. 15 
* l a 2p"r;r y al cap. ip, num. 36, 3 part. de los extaiuios 5 y lo mismo han dicho do distintas casas de la Provincia de Castilla , especialmente de la del Paular.. 

t 
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S U P L E M E N T O . 
.on presencia de la Respuesta-Fiscal antece

dente y de todos los documentos de este v o l u 
minoso expediente se seña ló la vis ta de él con 
asistencia de todos los Señores que c o m p o n í a n l a 
Sala Pr imera de Gobie rno del Conse jo , concur
riendo los Abogados de las Car tu jas , y d u r ó des
de el dia 11 de A b r i l de 1780, hasta e l 20 del 
mismo m e s , p r e v i n i é n d o s e se continuase s in em
bargo de que alguno de los Señores Min is t ros f a l 
tase a l g ú n d i a , pues en este caso e l Re la to r acu
d i r í a á su casa ó e n t r e g a r í a e l memoria l ajustado, 
como lo execu tó á los que alguna m a ñ a n a no p u 
dieron asistir. 

Seña l ado el d ia 27 de Octubre del mismo a ñ o 
para el voto tubo efecto y se a c o r d ó una d i l a t a 
da Consul ta á S. M ; la que se d i r ig ió con fecha 
de 6 de A b r i l de 1781 .̂, mereciendo el dictamen 
del Consejo la R e a l a p r o b a c i ó n en l a reso luc ión 
que se pub l icó en él en 18 de Febrero de 1783. 

A su conseqüencia con R e a l orden de 23 de 
M a y o de 1784 se pasó al Consejo el Breve de 
S. S. inserto en l a R e a l C é d u l a que se exp id ió en 
24 de Junio del m i s m o , conced i éndo le e l pase, y 
hac i éndo le notorio no solo á los P r i o r e s , y C a r 
tujas de E s p a ñ a , sino t a m b i é n á los Pre lados , y 
Tribunales del R e y n o para que les constase su 
sepa rac ión del P r i o r Genera l de G r e n o b l e , y l a 
e recc ión de una C o n g r e g a c i ó n N a c i o n a l con go
bierno propio y sujeción á las disposiciones del 
Santo C o n c i l i o de T r e n t o , y á las leyes y cos
tumbres del R e y n o . 

V D e -
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Devue l to por el Consejo el Breve or ig ina l á 

S. M . se d i r ig ió con R e a l orden y otros documen
tos y noticias a l M . R . Cardenal D o n N i c o l á s 
C o l o n a , N u n c i o de S. S. en estos R e y nos , y D e 
legado por su oficio para l a execucion, quien ep 
^ de J u l i o de este a ño p r o v e y ó el auto de sepa
r a c i ó n , de que a c o m p a ñ ó copia igualmente que de l 
despacho que c o n v e n í a l ib ra r p o n i é n d o l o todo en 
l a R e a l not ic ia . 

' Pasado u n o , y otro a l Consejo de orden de 
S. M . comunicada por el E x c e l e n t í s i m o Señor C o n 
de de F lo r idab lanca en 17 de dicho mes, para que 
con asistencia del Señor E i s c a l , ó Fiscales que 
huviessen intervenido en el asunto de que tratan, 
expusiese e l mismo Consejo , si por lo respecti
v o á los particulares que contienen se le ofrecía 
a l g ú n reparo , e x e c u t á n d o l o con la mayor breve
dad : E n consulta de 18 del propio mes m a n i 
festó el Consejo á S. M . lo que tuvo por conve
niente y en su conseqiiencia, y de l o prevenido 
por S. M . por el M . R . Cardena l C o l o n a se m a n 
d ó i m p r i m i r y comunicar á las Cartujas de E s 
p a ñ a el despacho de s e p a r a c i ó n , y e recc ión con
siguiente á lo determinado por la Santidad de P i ó 
V i con fecha de 7 Septiembre del presente 
a ñ o de 1 7 8 5 ; a c o m p a ñ á n d o l e á los Priores y P r e 
sidentes de las Cartujas de E s p a ñ a con C a r t a 
C i r c u l a r t a m b i é n impresa de 9 del citado mes. 

Habiendo tenido una conc lus ión tan justa , y 
necesaria este negocio qual es la total s e p a r a c i ó n 
del P r i o r , y C a p í t u l o de Grenoble y e recc ión de 
una C o n g r e g a c i ó n N a c i o n a l , resta ahora que los 
Prelados y Vocales de, ella , con c u y o parecer y 
dictamen se han de acordar en el C a p í t u l o G e -
*í i V ne-
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neral presidido por el M . R . N u n c i o de S. S. las 
modif icaciones, restricciones y declaraciones que 
sean mas convenientes y conformes a l verdadero 
ins t i tu to , y pr imi t ivas costumbres con que se re-
Q b i ó esta orden en E s p a ñ a , se enteren del c o n 
texto de los tres v o l ú m e n e s que contienen los v a 
rios sucesos, reflexiones é innovaciones que des
de la fundación del P r o p ó s i t o Cartujano se han 
advertido para deliberar y proponer lo mas c o n 
veniente a l servicio de D i o s y de S. M . 

C o n el Suplemento del B r e v e , C é d u l a R e a l 
y despacho executorio del M . R . Cardena l C o 
lona queda completa esta C o l e c c i ó n , y resumida 
como en un prontuario toda la serie de los he
chos mas notables que pueden guiar á los V o c a 
les , y d e m á s individuos de la orden para cono
cer lo que conviene á é s t a , r e s t i t u y é n d o l a á su 
antigua per fecc ión , y espí r i tu . 

Y como el citado Breve , C é d u l a de S. M . y 
despacho executorio cierran el asunto, y pres
criben la pauta que debe seguirse, ha parecido a l 
Consejo conveniente se re impriman á cont inua
c ión de la respuesta-fiscal que forma el tercer to
mo de esta C o l e c c i ó n para que todo ande unido 
y se tenga á la vista asi en los Monasterios co
mo en la C o n g r e g a c i ó n que se ha de celebrar, 
r e p a r t i é n d o s e exemplares como S. M . se ha d i g 
nado resolverlo por R e a l orden comunicada en 31 
de Agos to t a m b i é n de este a ñ o a l l l u s t r í s i m o Se
ñ o r Conde de Campomanes D e c a n o , y Gober
nador interino del Consejo. 

D e todo lo qual se advierte á los lectores 
para que conozcan la d i l i genc i a , pulso, y madu
rez, con que se ha examinado este grave asunto 

V 2 s in 
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s in perdonar fatiga n i i n t e rmi s ión á pesar de los 
obs t ácu los que retrageron á nuestros mayores de 
reducir esta orden en E s p a ñ a á una C o n g r e g a c i ó n 
independiente con arreglo a l C o n c i l i o general L a -
teranense, siendo el ún ico insti tuto monacal qu£ 
hasta ahora depend ía de Superior Es t rangero , que 
por la distancia y l a diversidad de las cos tum
bres no pod ía atender con l a debida in t ens ión a i 
r é g i m e n de las Cartujas E s p a ñ o l a s . 

R E A L 
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y Señores del Consejo, por la qual se manda obser
var y guardar el Breve inserto expedido por S. S. 
W que se establece una Congregación nacional de las 
Cartujas de España con un Vicario general regnícola^ 

independiente del Prior y Capítulo de Grenoble 
con lo demás que se expresa* 

D 'on C a r l o s , por la gracia de D i o s R e y de C a s 
t i l l a , de L e ó n , de A r a g ó n , de las Dos -S ic i l i a s , 
de Jerusalen, de N a v a r r a , de G r a n a d a , de T o 
l e d o , de V a l e n c i a , de G a l i c i a , de M a l l o r c a , de 
M e n o r c a , de Sev i l l a , de C e r d e ñ a , de C ó r d o b a , de 
C ó r c e g a , de M u r c i a , de J a é n , de los Algarbes , 
de A l g e c i r a s , de G i b r a l t a r , de las Islas de C a 
n a r i a , d é l a s Indias Orientales y Occidentales , Is
l a s , y Tierraf i rme del M a r O c c é a n o ; Arch iduque 
de A u s t r i a ; Duque de B o r g o ñ a , de Brabante y " 
M i l á n i Conde de A b s p u r g , de F l á n d e s , T i r o l , y 
Barcelona ; Señor de V i z c a y a , y de M o l i n a , &:c. 
A los del m i Conse jo , Presidente, y Oidores de 
mis Audiencias y C h a n c i l l e r í a s , A l c a l d e s , A l 
guaciles de m i Casa y C o r t e ; y á todos los C o r 
regidores, As i s ten te , Gobernadores , Alca ldes ma
yores , y o rd ina r ios , y otros qualesquiera Jueces 
y Justicias de estos mis R e y n o s , así de Rea len
g o , como de S e ñ o r í o , Abadengo y Ordenes , y á 
todas las d e m á s personas de qualquier g rado , es
tado ó cond ic ión que sean á quienes lo conteni
do en esta m i C é d a l a toque ó tocar pueda en 
qualquier manera , sabed : Que á consulta del m i 
C o n e j o de seis de A b r i l de m i l setecientos ochen
ta y uno tube á bien resolver l a e recc ión de una 

C o n -
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C o n g r e g a c i ó n nacional de las Cartujas de E s p a 
ñ a , con un V i c a r i o general r e g n í c o l a , indepen
diente del P r i o r y C a p í t u l o de G r e n o b l e , s o l i c i 
tando para este efeóto el Breve correspondiente de 
l a Santa Sede, cometido a l N u n c i o de su Santi,t> 
dad para que lo executase, y presidiese el pr i r 
mer C a p í t u l o genera l , en el quai con e l parecer 
y d i c t á m e n de los Prelados y Voca les de l a O r 
den se acordasen las modificaciones, restricciones 
y declaraciones que mas fuesen convenientes y c o n 
formes á su santo Inst i tuto, y pr imi t ivas cos tum
bres , sobre los puntos de los nuevos estatutos, 
ordenaciones, y p rác t i ca s introducidas por el P a 
dre F r a y Inocencio L e m a s s o n , y que a l mismo 
t iempo dexasen ilesas mis R e g a l í a s y Patronato, 
y el uso de las primeras instancias y apelaciones, 
conforme a l Breve de Clemente X I V obtenido por 
m í , remitiendo las Ac tas antes de su pub l i cac ión 
a i m i Consejo , para que se les concediese el uso 
correspondiente. Y hab iéndose pasado oficios con 
S. S. á m i nombre a l expresado fin, se ha servido 
expedir el B r e v e , que de m i R e a l orden r emi t i ó a l 
Consejo el Conde de F lo r idab lanca en veinte y tres 
de M a y o p r ó x i m o , para que le diese e l pase acos
tumbrado , y pudiera disponerse su cumplimiento . 

Publ icada en el m i Consejo esta R e a l ó r d e n 
en veinte y quatro del mismo mes de M a y o , acor
d ó se guardase y cumpliese , y que se pasase e l 
Breve á m i Secretario de la I n t e r p r e t a c i ó n de L e n 
guas, para que le traduxese, y pusiese á dos c o 
lumnas una en L a t i n y otra en Cas te l lano , co1-
mo así lo execu tó y consta de l a Cer t i f i cac ión 
que r e m i t i ó a l m i Consejo, y e l tenor de é l y de 
su t r a d u c c i ó n es e l siguiente; 

F O -
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F O R I S . F U E R A D I C E . 

Fenerabili F ra t r i Nico
lao Archiepiscopo Se-

, bastensi nostro, & Se-
• dis Apostolicce , apud 

charissimum in Christo 
filium nostrum Caro-
lum Hispaniarum Re-
gem Catholicum Nun-
eio. 

INTUS VERO. 

P i u s P A P A V I 

T f Enerabais Frater, 
f salutem S Aposto-
licam hemdiñionem. Apos
tolice Sedis au&oritas, 
quce universi Catholici Or-
bis consulit felicitati Re-
ligiosorum Ordinum com-
tnodo ^ & tranquilitati sic 
semper prospexit, ut ea 
omnia opportunis sancitis 
Legihus dtcreverit, qua? 
ad illorum régimen, atque 
iñcolumitatem conferre in 
Domino videntur. Pasto-
ralis quíppe Romanorum 
Pontificum cura in eo to* 
ta est, ut quidquid ad vi-* 
neam Domini cokndam, ad 

Ca-

A nuestro Venerab le 
He rmano N i c o l á s , A r 
zobispo de Sebaste, 
N u n c i o nuestro y de 
l a Sede A p o s t ó l i c a , 
cerca de nuestro m u y 
amado en Cr i s to H i j o 
Car los R e y C a t ó l i c o 
de E s p a ñ a . 

D E N T R O . 

Pío vi PAPA 

VEnerable Hermano , 
sa lud , y la bendi

c ión A p o s t ó l i c a . L a au
toridad de la Sede A p o s 
tó l ica que se emplea en 
procurar la fel icidad de 
todo el Orbe C a t ó l i c o ha 
mirado siempre por e l 
bien y tranquil idad de las 
Ordenes Religiosas, esta
bleciendo las leyes que 
son oportunas para el lo 
gro de lo que parece que 
en ó r d e n á su gobierno y 
c o n s e r v a c i ó n es conve
niente en el S e ñ o r : sien
do el mayor desvelo del 
O ñ c i o Pastoral de los 

Pon-
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Catbolic¿s Religionis pro-
feñum , ac ad pacem tran-
quilitatemque ínter perso
nas, prcesertim Deo in 
Religione dicatas servan-
dam fovendamque pertinet, 
e ni seis v ir i bus studeat pro-
videre» 

I I Nuper siquidem 
pro parte cbarissimi in 
Christo fiUt nostri Ca-
roli Hispaniarum Re-
gis Catholici expositum 
f u i t , qmd ex urgentis-
simis nohisque expositis 
de causis ad bonum es-
se Monasteriorum M o -
nachorum Ordinis Car-
thisiensis in suis Regnis 
existentium respicienti-
hus, necesaria sit omni-
moda separatio didiorum 
Monasteriorum á guber-
nio $ regimine, & sub-
jedíione Prioris Genera
os ejusdem Ordinis, S 
C a p i t u l i M o n a s t e r i i 
Gratianopolitani. N o s 
égitur rite , ac mature 
ómnibus perpensis ratio-

num 

MENTO. 
Pont í f ices Romanos e l 
atender con vigi lante an
helo á todo lo que c o n 
duce al cu l t ivo de l a v i 
ña del S e ñ o r , a l bien de 
la R e l i g i ó n C a t ó l i c a , y á 
l a conse rvac ión y estable 
permanencia de la paz y 
t ranquil idad , s e ñ a l a d a 
mente entre las personas 
dedicadas á D i o s en las 
Ordenes Rel igiosas . 

I I Y en a t enc ión á 
habé r senos expuesto po 
co hace por parte de nues
tro muy amado en C r i s t a 
hijo Carlos , R e y C a t ó l i c o 
de E s p a ñ a , que por cau
sas muy graves que N o s 
han sido expuestas, y que 
se dir igen a l bien estar de 
los Monasterios de M o n -
ges de la Orden de l a 
Cartuja , existentes en 
sus Reynos , era necesario 
separarlos enteramente 
del mando, gobierno y su
perioridad de l P r i o r ge
neral de la misma Orden , 
y del C a p í t u l o del Monas
terio de Grenob le : N o s , 
habiendo c o n s i d e r a d o 
con madura reflexión l a 
gravedad de las causas 

que 
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num momentis , ' quihus de 
separatione hujtismodi nr-
gebamur, ac votis ejtis-
dem Caroli Regís Ca-
t.holici , quantum cum 
Domino possumus , fa-* 
vorabiliter annucre , M o -
iiachos prcsdicíos specia-
lihus favor i bus , & gra-
tiis prosequi volentes , S 
eorum singulares perso
nas á quibusvis excom-
municationis , suspensio-
nis & interdicii, .alíisque 
Ecclesiasticis sententiis, 
censuris , S poenis Ú ju
re , vel ab homine qua-
vis occasione, vel causa 
l a t í s , si quibus quomodolí-
het innodatce exístunt, ad 
ejfedium prcesentium tan^ 
tum consequendum barum 
serie absolventes , & ab
solutas fore censontes^ 
hujusmodi supplicationi-
hus inclinatí, omnía prte^ 
fata Monasteria Mona-
cúorum Ordínis Carthu-
síensis in Regnis prtedic-
tis consistentia , ac per
sonas omnes á subje&io-
ne , jurísdi&ione , 
redtione , obedientía 
visitatione Prioris 

cor-
, S 
Ge
ne-
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c[uc m o v í a n nuestro án i^ 
tno á hacer la enunciada 
sepa rac ión , queriendo 
condeseender favorable
mente , en quanto pode
mos, en e l S e ñ o r , á ios 
deseosdel enunciado Car 
los, R e y C á t o ü c o , y ha
cer especiales favores y 
graciavS á^ios menciona
dos M o n ges, y absG 1 vien-
do por el tenor de las pre* 
sentes, y declarando ab-
suelto á cada uno de ellos 
en par t icular , de qua l -
quiera e x c o m u n i ó n , sus
pens ión , entredicho , y 
d e m á s sentencias, censu
ras y penas ecles iás t icas , 
fulminadas con qualquier 
mot ivo ó causa á.jure, vel 
ab hominê  s i de qualquier 
modo es tán incursos en 
alguna, solo para que con^ 
sigan con efecto esta gra
cia , con l a autor idad 
Apos tó l i c a , ' . po r e l tenor 
de las presentes, e x í m a n o s 
y sacamos para siempre é 
todos los sobredichos M o 
nasterios de Monges de la 
Orden de la Cartuxa,exis
tentes en los expresados 
Reynos , y á todos los in-

X d i -
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nerolis, & Capituli M o -
msterii GratianopoUtani 
di&i Ordinis, auñoritate 
apostólica tenore pr¿e~ 
sentium perpetuo eximi-
mus, & líberamus , ea-
éemque Monasteria sic 
txemta, & separata in no-
vam Congregationem His -
panam Monacborum Or
dinis Carthusiensis nun-
tupandam, audtoritate, & 
tenore prcedidíis erigi-
mus^S instituimus, Prce-
terea Monachis novce hu-
jus Congregationis H í s 
pante , sic á Nobis per 
presentes ereGice, V i c a -
rium Generalem Hispa-
num , á Priore & Capi
tulo pnediSíis qui om-
nino exemtus ac inde-
pendens sit ^ juxta regu
lares didti Ordinis cons-
titutiones , & statuta 
a u d í o r i t a t e apostólica 
tonfirmata sibi eligendi 
plenam & amplam f a -
tultatem , audtoritate & 
tenore prcediGíis ^ conce-
dimus. Quo circa frater-
nitati tuce , de cujus 
prudentia , integritate, 
& Religionls %elo plu-

dividuos de dichos M o 
nasterios, de l a superiori
dad, ju r i sd icc ión , correc
c ión , gobierno , y v i s i t a 
del P r i o r genera l , y C a 
p í t u lo del Monaster io de 
Grenoble de dicha O r 
den , y con l a misma au
toridad, y t a m b i é n por e l 
tenor de las presentes, er i 
gimos é insti tuimos los 
enunciados Monaster ios, 
así eximidos y separados, 
en una nueva Congrega 
c ión de Monges de l a O r 
den de la Cartuja , que se 
ha de l lamar de E s p a ñ a . 
Ademas de es to , con l a 
enunciada autoridad , y 
por e l tenor de estas, con
cedemos plena y ampl ia 
facultad á los Monges de 
esta nueva C o n g r e g a c i ó n 
de E s p a ñ a , er igida por 
N o s como v a dicho en 
v i r t u d de las presentes, 
para que observando l o 
prescrito en las Cons t i tu 
ciones regulares de d icha 
Orden , y en los Estatutos 
confirmados con la auto
r idad A p o s t ó l i c a , elijan 
para que los gobierne un 
V i c a r i o general E s p a ñ o l , 

e l 

• 
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rimum in Domino confi-
dimu^ , per presentes 
committimus , & manda-
mus , ut Monasteria 
prcedi&a á quavis Prto-
r i s , S Capituli prcefa-
torum subjetíione, jur is-
didiione, corredtione, ohe-
dientia , S viútatione 
exemta prorsus libera 
esse , auStoritate nostra 
Apostólica decernas , ca
que in novam Congre-
gationem Hispanam es
se ere&a declares ; & 
quoniam post hese Capi-
tulum genérale Mona-
cborum hujus nova: Con-
gregationis erit eonvo-
candum , Te in illius 
Pr¿esidentem cum audio-
r í ta te , aliisque faculta-
tibus , jurisdidtione, ho-
noribus , S oneribus si-
milibus P r a s i d e n t i b u s 
competmtibus solitis G 
consuetis ^ au6íoritate1 & 
tenore prcedidiis consti-
tuimus , & deputamus. 
Tibique insuper in di6io 
Capitulo generali , una 
cum suffragio vocalium 
in eo existentium, omnia 

57 

statuta stabilimenta, 

el qual e s t é del todo esen-
to é independiente del 
P r i o r y C a p í t u l o sobredi
chos. P o r tanto por las 
presentes te d á m o s c o m i 
sión y mandamos á Tí 
nuestro hermano (confia
dos mucho en e l Señor de 
tu prudencia , integridad 
y zelo de l a R e l i g i ó n ) 
que por nuestra au to r i 
dad A p o s t ó l i c a des por 
enteramente libres á los 
sobredichos Monaster ios 
así eximidos de qualquie-
ra superioridad, jur i sd ic
c ión , co r r ecc ión , gobier
no y vis i ta del sobredicho 
P r i o r y C a p í t u l o , y decla
res que quedan erigidos 
en una nueva Congrega
ción denominada de E s 
paña . Y mediante quedes-
pues de practicado lo que 
va dicho se ha de convo
car C a p í t u l o general de 
los Monges de esta nue
va C o n g r e g a c i ó n , con l a 
sobredicha autoridad , y 
por el tenor de estas mis
mas Le t ras , Te nombra-
mosy diputamos para que 
presidas el enunciado C a 
p í tu lo , con la autoridad y 

X 2 de-
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& consuetudines di dio-
rum Monasteriorum, quce 
ejusdem Ordints constítu-
tionihus auffioritatc Apos
tólica confirmatis , sa~ 
gris Canonibus , nec cnsb 
Concilii Tridentini De-
eretis repugnantia esse 
cognoveris., abolendi . & 
eassandi, plenam & am-
plam facultatem tribuí-
mus , & impertimur. Te-
que in Domino horta-
mur , & monemus, ut 
in Capitulo generali hu-
jusmodi ea omnia , qu¿e 
ad prosperum nov¿e sic 
ere Si ce Congregationis 
Ordinis prcefati régi
men , & gubernium per-
tinebunt, decerni , sta-
tui , S ordlnari cures, 
S studeaSi 

MENTO. 
d e m á s facultades, juris* 
d icc ión , honores y cargos 
que , según estilo y cos
tumbre competen á seme
jantes Presidentes: y te 
damos y concedemos ple
na y amplia facultad, para 
anular y abolir en el d icho 
C a p í t u l o general, concur- " 
riendo para el lo los votos 
de los vocales que asistan 
á é l , qualesquiera estatu
tos , establecimientos y 
costumbres de los dichos 
Monasterios que hallares 
ser contrarios á las Cons
tituciones de dicha Orden 
confirmadas con la auto
r idad A p o s t ó l i c a , á los S a 
grados C á n o n e s , ó á los 
decretos del conci l io T r i -
dentino. Y te e x ó r t a m o s 
y amonestamos en el Se
ñor , que pongas gran c u i 
dado en que en el d icho 
C a p í t u l o general se de-

^ te rminen, arreglen y es
tablezcan todas aquellas 
cosas, que fueren condu
centes para e l p r ó s p e r o 
r é g i m e n y gobierno de es
ta C o n g r e g a c i ó n , así nue
vamente, er igida , de l a 
dicha Orden. . 

/ / / I I I 



SUPLEMENTO. 
l l l Deccrncntes has 

presentes Literas semper 
firmas, validas & effica-
ees existere, & fore , ac 
f>(s ad quos spediat , & 
pro tempore quandocum-
que speñahi t , in ómnibus 
& per omnia pknissime 
suffragari ; sicque in 
prcemisis per quoscum-
que Judices Ordinarios, 
& Delegatos , ctiam cau-
sarum Palatii aposto-
l i d Auditores judicari, 
& definiri deberé , ac 
irritum , & inane , si 
secus super bis d quo-
quarn quavis audiorita-
te scienter, vel ignoran-
ter contingerit attentari. 
Non obstantibus Consti-
ttitionibus , & Ordinatio-
nibus Apostolicis , neo 
non Ordinis, & Monaste-
riorum hujusmodi , etiam 
juramento , confirmatio-
ne Apostólica , vel qua
vis firmitate alia robo-
ratis Statutis , & Con-
suetudinibus ; Privilegiis 
quoque , Indultis , & L i -
teris Apostolicis in cen
trar ium Prcemissorum 
quomodolibet concessis, 

con-
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I J Í Declarando que 

estas Let ras sean y ha
yan de ser siempre fir
mes, v á l i d a s y eficaces, y 
sufraguen p l e n í s i m a m e n -
te en todo y por todo á 
aquellos á quienes toca y 
tocare en qualquier t iem
po en lo succesivo: y que 
así se deba sentenciar y 
determinar en lo que v á 
expresado por quales-
quiera Jueces Ordinar ios 
y Delegados, aunque sean 
Audi tores de las causas 
del Pa lac io A p o s t ó l i c o ; y 
que sea nulo y de n i n g ú n 
valor lo que de otra suer
te aconteciere hacerse 
por atentado sobre esto 
por alguno, con qualquie-
ra autor idad, s ab i éndo lo 
ó i g n o r á n d o l o . S in que 
obsten las constituciones 
y disposiciones A p o s t ó 
l i cas , ni los estatutos y 
costumbres de l a d icha 
Orden y de los enuncia
dos Monaster ios , aunque 
es tén corroborados con 
juramento, conf i rmac ión 
A p o s t ó l i c a ó con qua l -
quiera otra firmeza ; n i 
los P r i v i l e g i o s , Indultos 
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confirmatis , & innova-
tis quibus ómnibus , & 
singulis , illorum tenores 
prccsentibus pro plene, 
& sufficienter expressis, 
ac de verbo ad verbum 
insertis babentes, tllis 
alias in suo robore per-
mansuris , ad prtemisso-
rum effeñum , hac vice 
dumtaxat, specialiter, & 
expresse derogamus, cte-
terisque contrariis qui~ 
buscumque. 

Datum Romes , ñpud 
San6íum Petrum, sub an-
nulo Piscatoris , die X 
M a r t i i . M B C C L X X X l V 
Pontificatus twstrt anno 
décimo. 

Imocentius Cardina-
lis de Comitibus,zzz Lo
co ffc amuli Piscatoris, 

SUPLEMENTO, 
y Letras A p o s t ó l i c a s con 
cedidas, confirmadas é 
innovadas de qualquier 
modo en contrario de lo 
que v á expresado. Todas 
y cada una de las quales 
cosas, teniendo sus teno
res por plena y suficien
temente expresados, é i n 
sertos palabra por pa la
bra en las presentes, ha 
biendo de quedar por lo 
d e m á s en su v igor , por es
ta sola vez, y para e l efec
to de l o que va expresado 
las derogamos especial y 
expresamente , y otras 
qualesquiera cosas que 
sean en contrario. 

D a d o en R o m a en S. 
P e d r o , sellado con e l se
l l o de l Pescador , e l d ia 
diez de M a r z o de m i l se
tecientos ochenta y qua-
tro, a ñ o d é c i m o de nues
tro Pontif icado. 

Inocencio Ca rdena l 
C o n t i . n r E n lugar ffc de l 
sello de l Pescador. 

Certifico yo Don Felipe de Samaniego Caballe
ro de la Orden de Santiago , del Consejo de S. M . 
su Secretario , y de la Interpretación de Lenguas^ 
que este traslado de un Breve de su Santidad es 
conforme á su original, y que la traducción en Cas-

te-

i , 
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tellano que le acompaña está bien y fielmente he
cha , , habiéndome sido remitido de acuerdo del Con
sejo para este efeño, Madr id veinte y ocho de M a 
yo , de mil setecientos ochenta y quatro. zzz Don 
Felipe de Samaniego. 

• 

V u e l t o á ver en el m i Consejo con la traduc
ción que contiene la Cer t i f i cac ión inser ta , y lo que 
sobre todo expusieron mis tres F i s c a l e s , por decre
to de diez y nueve de este mes se c o n c e d i ó el pa 
se a l referido B r e v e , s in perjuicio de mis R e g a l í a s 
y R e a l Pa t rona to , leyes del R e y n o , y uso de 
ias primeras instancias y apelaciones conforme á 
l a B u l a de Clemente X I V , obtenida de m i o r 
den , y con ta l de que las aó tas que se celebren á 
conseqüenc ia del citado Breve se remitan á n t e s de 
su pub l i cac ión a l m i Conse jo , para que se les con
ceda e l uso correspondiente; y asimismo a c o r d ó 
expedir esta m i C é d u l a . P o r l a qual os m a n d o , á 
•todos, y á cada uno de vos en vuestros lugares, 
distritos y jurisdicciones veá i s e l Breve que con su 
t r a d u c c i ó n v á inser to , y le g u a r d é i s c u m p l á i s y 
executeis , y hagá i s guardar , cumpl i r y executar 
en todo y por t o d o , sin cont raveni r le , n i permi
t i r que se contravenga en manera alguna. Y en
cargo á los M . R R . A r z o b i s p o s , R R . Obispos y 
d e m á s Prelados que exercen ju r i sd icc ión con te r r i 
tor io veré nullius, y á los Priores y Monasterios 
del Orden de la Car tuxa existentes en estos R e y -
nos executen lo m i s m o , en l o que respectivamen
te pueda tocarles, sin permit i r se contravenga en 
manera a lguna , antes bien concurran por su par
te á que tenga puntual y debida observancia el mis 
m o Breve . Que así es m i v o l u n t a d , y que a l tras-

l a -
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lado impreso de esta m i C é d u l a , firmado de D o n 
Pedro Escolano de A r r i e t a , m i Secretario, yn E s 
cribano de C á m a r a mas ant iguo, y de Gobie rno 
del m i Conse jó se le d é la misma té y c r é d i t o que 
á su or ig inal . D a d a en Aranjuez á veinte y quatro 
de Jun io de m i l setecientos ochenta y quatro. 
Y O E L R E Y . — Y o D . Juan Francisco de L a s t i r i , 
Secretario del R e y nuestro S e ñ o r lo hice escribir 
por su mandado. E l Conde de Campomanes. — 
D o n Tomas Bernard. zzz D o n A n t o n i o I n c l á n . zzz 
D o n Manue l D o z . ggj D o n M i g u e l de Mend inue-
ta. ~ Registrada, zzz D o n N i c o l á s - V e r d u g o , z z : 
Teniente de Canc i l l e r mayor , i n : D o n N i c o l á s 
Verdugo . 

E s copia de su original, de que certifico. 6 

Don Pedro Escolano 
de Arrieta. 

N O T A . 

Esta Real Cédula se comunicó de Oficio á lás 
Chancillerías y Audiencias, Corregidores y Justicia: 
del Reyno, á los Priores y Monasterios de las Car
tujas, á los M . R R . Arzobispos, R R . Obispos y de-
¿nas Prelados que exercen jurisdicción con territori» 
separado, en 13 de Julio de 1784, cuyo recibo con-
textaron al Consejo, 

C a l 



D E S P A C H O E X E C U T O R I O 
del M i ? . Cardenal Colorína Nuncio de S. S, 

en estos Reynos* 

N O S D O N N I C O L A S C O L O N N A 
DE LOS PRINCIPES DE STIGLIANO, 

por la divina misericordia Presbítero Cardenal de 
la Santa Romana Iglesia, y de nuestro Santísimo 
Padre , y Seíior Pió , por la divina providencia 
Papa Sexto , y de la Santa Sede Apostólica Nun
cio en estos Reynos de España con facultad de 
Legado á Latere, &c. 

A ios R R . P P . P r i o r e s , V i c a r i o s , Presidentes, 
Monges , Rel igiosos L e g o s , l lamados Conversos, y 
d e m á s individuos de la Orden de l a Cartuja, de qual-
quiera calidad que sean, á quienes tocar pueda l o 
contenido en estas nuestras L e t r a s , salud en nuestro 
S e ñ o r Jesu-Chr is to , & c . Hacemos saber, que ha
biendo S. M . C* expuesto á nuestro S a n t í s i m o P a 
dre P ió V I . que por causas m u y graves dir igidas 
a l bien estar de los Monasterios de Monges de l a 
Orden de la Cartuja existentes en sus R e y n o s , era 
necesario separarlos enteramente de l m a n d o , go
b ierno , y superioridad del P r i o r general de l a mis
ma Orden , y del C a p í t u l o del Monaster io de G r e -
nob le , considerada por S. S. con madura reflexión 

. y ja 
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gravedad de las causas, que m o v í a n su á n i m o para 
l a enunciada s e p a r a c i ó n , queriendo condescender 
á los deseos de S. M . y hacer especiales favores, 
y gracias á los mencionados M o n g e s , exp id ió á 
este fin su Breve A p o s t ó l i c o , cuyo tenor es el s i 
guiente: 

F U E R A D I C E : 

vV 

M I 

Venerabili F ra t r i Nicolao Archiepiscopo Sebasten-
si nostroy & Sedis Apostólica? , apud charissi-
mum in Ckristo filium nostrum Carolum Hispa-' 
niarum Regem Catholicum Nuncio. 

D E N T R O . 

P i u s P A P A V I . 

f f E n e r a b i l i s Frater , salutem B Apostolicam he~ 
y nedidíionem. Apostolice Sedis auSforitas, quee 
miversi Catholici Orbis consulit felicitati Religioso-
rum Ordinum commodo, & tranquilitati sic semper 
prospexit, ut ea omnia opportunis sancitis Legibus 
decreverit, quee ad illorum régimen, atque incolumi* 
tatem conferre in Domino videntur. Pastoralis quip* 
pe Romanorum Pontificum cura in eo tota est, ut 
quidquid ad vineam Domini colendam, ad Catholicce 
Religionis profeffium, ac ad pacem tranquilitatemque 
inter personas, prcesertim Deo in Religione dicatas 
servandam fovendamque pertinet, enixis viribus stu-
deat providere. Nuper siquidem pro parte cbarissi-
mi in Christo filti nostri Caroli Hispaniarum Re-
gis Catholici expositum fuit , quod ex urgentissimis 
nobisque expositis de causis ad bonum esse Monas* 
teriorum Monachorum Ordinis Cartbusiens,is in suis 

, R e g -
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Rcgnis existentium respiticntihus, necesaria sit ont~ 
nimuda sepatatio diffiorum Monasteriorum á guber-
nio , regimine, & suhje&íone Prioris Generalis ejus-
dem Ordinis, 6̂  Capituli Monasterio Gratianopolita-

«ni. Nos igitur r i í e , ac mature ómnibus perpensis 
rationum momentis , quibus de separatione hujusmodt 
urgebamur, ac votis ejusdem Caroli Regis Catholi* 
v i , quantum cum Domino possumus , favorabiliter 
annuere , Monachos prcedidios specialibus favoribusi 
& gratiis prosequi volentes, & eorum singulares per" 
sonas á quibusvis excommunicationi s , suspensionh 

interdidii, aliisque Ecclesiasticis sententiis censu* 
r i s , & poenis a jure , vel ab homine quavis occa.-* 
sione , vel causa latis , si quibus quomodolibet innoda~ 
tce existunt T ad effeSium prcesentium tantum conse-* 
quendum harum serie absolventes , & absolutas fore 
censentes y hujusmodi supplicationibu? inclinati, minia 
prcefata Monasteria Monachorum Ordinis Cartbu-
siensis in Regnis prcedídiis consistentia , ac perso~ 
ñas omnes a subjedíione , jurisdiffione, corre&ione, 
obedientia, & visitatione Prioris Generalis, & Ca-
pituli Monasterii Gratianopolitani didti Ordinis, auc* 
toritate Apostólica tenore prcesentium perpetuo exi-
mimus, S Uberamus , eademque Monasteria sic 
exemta, & separata in novam Congregationem Hispa-
nam Monachorum Ordinis Cart^usien vis nuncupatam, 
audioritate , S tenore prcediffiis erigimus, & insti-
tuimus. Pr ce tere a Monachis novce hujus Congregatio-
nis Hispance, sic á Nobis per prcesentes eredícc^ 
ficarium Generalem Hispanum , d Priore & Capi
tulo prcediSiis qui omnino exemtus ac independens 
s i t , juxta regulares di&ti Ordinis constitutiones, (S¡? 
statuta audioritate Apostólica confirmata sibi elir-
gendi plenam & amplam facultatem y audioritate & 
'• — Y 2 te~ 
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tenore prtfclí&is, concedimus. Quo circa fraternitati 
tucs, de cujus prudentla , integritate, & Religionis 
zelo plurimum in Domino confidimus, per prcesentes 
•committimus, & mmdamus , ut Monasteria prcedic-
ta á quavls Prioris , & CapituU prcefatorum sub-
je&tme, jurisdiffiione , corredtione , obedientia , & vi~ 
sitatione exemta prorsus libera esse , audioritate 
nostra Apostólica decernas , eaque in novam Con-
gregationem Hispmam esse ereña declares ; S quo~ 
niam post hcec Capitulum genérale Monaehonm hujus 
mviV Congregationis erit eonvocandum, Te in illtus 
Prtesidentem cum au&oritate , aliisque facultatibus% 
jurisdi&ione, honoribus, & oneribus similibus Prcesi-
dentibus competentihus solitis & consuetis, au&ori-
tate, & tenore prtediñis constituimus 9 & deputa-
mus. Tibique insuper in diffio Capitulo generali, una 
cum sufragio vocülmm in eo evistentium, omnia sta-
tuta , stabilimenta , & consuetudines didiorum M o -
nasteriorum, qu¿e ejusdem Ordhnis constkutionibus 
auñoritate Apostólica confirmatis, sacris Canonibus^ 
-nec non ConciUi Trídentini Decretis repugnantia esse 
cognoveris, abolendi & ¿assandi, plenam & amplam 
facultatem tribuimus , S impertimur. Teque in Do
mino hortamur , & monemus, ut in Capitulo generali 
hujusmodi ea omnia, quce ad prosperum nova sic erec
t a Congregationis Ordinis prafati régimen , & gu-
hernium pertinebunt, decernistatui , & ordinari cu
res , & studeas. Decernentes has presentes Literas 
semper firmas, validas & efficaces existere, & fore^ 
$c eis ad quos spe&at , S pro tempore quandocum-
que speñabi t , in ómnibus & per omnia plenissime 
suffragari \ sicque in prccmisis per quoscumque J u -
dices Ordinarios , & Delegatos , etiam causarum Pa-
Jatii Ap&stoliei Auditores judicari , & definiri de-



SUPLEMENTO» I 67 
¡tere, ac irritum , (S? /«^«e , si secus super his á 
quoqiium quavis auffioritate scknter, vel ignoranter 
contigerit attentari. Non obstantibus Constitutio-
nibus , & Ordinationibus Apostolkis , me non Ordi* 
nis , & Monasteriorum bujmmodi, etiam juramento^ 
fonfirmatione Apostólica , vel quavis firmitate alia 
roboratis Statutis , & Consuetudinibus ; Privilegiis 
quoqüe, Indultis, S Literis Apostolicis in contra* 
rium Prcemissorum quomodolibet concessis , confirma-
tis , & innovatis quibus ómnibus, & singulis, iU¡» 
rum tenores prasentibus pro plene q & sufficienter 
>expressis, ac de verbo ad verbum insertis habentes, 
fUil alias in suo robore permansuris, ad pramisso-
rum effeftum, bac vice dumtaxat, specialiter, & ex-
presse derogamus , cceterisque contrariis quibuscumque, 
Datum Romee , apud Sandtum Petrum ," sub annulo 
Piscatoris , die X M a r t i i , M B C C L X X X I V Pon-
tificatus nostri anno décimo, z z : Innocentius Cardi-
nalis de Comitibus, z=z Loco ifc annuli Piscatoris « 

Y hab i éndonos remit ido por orden de S. M . 
e l Breve or ig ina l para «u execucion con otros pa
peles , y documentos el E x c e l e n t í s i m o Señor C o n 
de de F lo r idab lanca , primer Secretario de Es ta 
do } y del Despacho , y encargado interinamente 
de l a Secre ta r ía de E s t a d o , y del Despacho de 
G r a c i a , y J u s t i c i a , en papel de veinte y nueve 
•de A b r i l de este a ñ o , con vista del mismo B r e 
v e , y d e m á s documentos , p r o v e í m o s el auto del 
tenor siguiente: M 

E n la V i l l a de M a d r i d á siete dias del mes 
-de J u l i o de- mj l setecientos ochenta y cinco el 
^Eminent í s imo ¡Señor D . N i c o l á s C o l o n n a , Pres-
i i í t e ro Cardenal de la Santa Romana Ig les ia , N u n 
c io A p o s t ó l i c o de S. S. en estos Reynos de E s -

" pa~ 
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p a ñ a , habiendo visto e l Breve o r i g i n a l , que pa^ 
ra su execucion en papel de veinte y nuere de 
A b r i l de este año r e m i t i ó á su Eminenc ia por ó r -
den de S. M . con otros documentos e l E x c e l e n 
t í s i m o Señor Conde de F l o r i d a b l a n c a , primer Se
cretario de E s t a d o , y del D e s p a c h o , y encarga^ 
do interinamente de l a Sec re t a r í a de E s t a d o , y 
del Despacho de G r a c i a , y J u s t i c i a ; por c u y o 
Breve condescendiendo S. S. á los justos deseos 
del mismo C a t ó l i c o M o n a r c a , se d i g n ó eximir , y 
sacar para siempre á todos los Monasterios de 
Monges de l a Orden de l a Car tu ja , existentes en 
estos R e y n o s , y á todos sus ind iv iduos , de l a 
superioridad , j u r i s d i c c i ó n , co r r ecc ión , gobierno, 
y v is i ta del P r i o r general , y C a p í t u l o del M o 
nasterio de Grenoble de la propia O r d e n , e r i 
giendo , é insti tuyendo i los Monas te r ios , así e x i 
midos , y separados, en una nueva C o n g r e g a c i ó n 
de Monges de l a Orden de l a Car tu ja , que se ha 
de l lamar de E s p a ñ a , concediendo p lena , y a m 
p l i a facultad á los Monges de esta nueva C o n 
g r e g a c i ó n , para que observando lo prescrito en 
las Constituciones Regulares de dicha O r d e n , y 
en los Estatutos confirmados con autoridad A p o s 
t ó l i c a , elijan para que los gobierne un V i c a r i o 
general E s p a ñ o l , e l qual es té del todo exento 
del P r i o r , y C a p í t u l o sobredichos, dando c o m i 
s ión á su E m i n e n c i a , y m a n d á n d o l e , que por l a 
autoridad A p o s t ó l i c a d é por enteramente libres á 
los expresados Monaster ios , as í ex imidos , de qua l -
quiera superioridad , j u r i s d i c c i ó n , c o r r e c c i ó n , gor 
b ie rno , y vis i ta del referido P r i o r , y C a p i t u l ó 
de Grenoble , declarando quedar erigidos en una 
nueva C o n g r e g a c i ó n denominada de E s p a ñ a ; y as í -
<— -mis-* 
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mismo mediante que después de practicado lo re4 
ferid,o se ha de convocar C a p í t u l o general de los 
Monges de esta nueva C o n g r e g a c i ó n , nombra S. S. 
á su E m i n e n c i a , y le diputa para que presida es
te C a p í t u l o con l a autor idad, y d e m á s faculta
des , j u r i s d i c c i ó n , honores, y cargos, que según 
e s t i l o , y costumbre competen á semejantes P r e 
sidentes, dando, y concediendo á su E m i n e n c i a 
p l ena , y ampl ia facultad para a n u l a r , y abol i r 
en el propio C a p í t u l o genera l , según , y como ex
presa e l mismo B r e v e , qualesquiera Estatutos, es
tab lec imientos , y costumbres, que hallare ser con
trarios á las Consti tuciones de l a Orden confir
madas con la autoridad A p o s t ó l i c a , á los Sagra
dos C á n o n e s , ó á los Decretos del C o n c i l i o T r i -
den t ino , poniendo gran cuidado en que se deter
minen , arreglen , y establezcan en el C a p í t u l o to
das aquellas cosas que fueren conducentes para e l 
p r ó s p e r o r é g i m e n , y gobierno de esta Congrega
c i ó n así nuevamente^ e r ig ida : Y usando su E m i 
nencia d é l a c o m i s i ó n , y facultades que se le con 
ceden , d i x o , que en cumplimiento de quanto por 
S. S. se m a n d a , debia d a r , y daba á todos los 
Monasterios de Monges de la Orden de l a C a r 
tuja existentes en estos R e y n o s eximidos por S. S. 
por enteramente libres de qualquiera superioridad, 
j u r i s d i c c i ó n , c o r r e c c i ó n , gobierno, y v i s i ta del 
P r i o r general , y C a p í t u l o de Grenoble de la pro
p ia Orden, declarando, como declara su E m i n e n 
c ia , quedar erigidos en una nueva C o n g r e g a c i ó n 
denominada de E s p a ñ a , l a que ha de ser gober
nada por ^un V i c a r i o general E s p a ñ o l del todo 
e x é n t o é independiente de los sobredichos P r i o r , 

y C a p í t u l o , reservando, como se reserva su E m i -
nen_ 
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n e n c i a , seña la r á su debido tiempo el d í a , y l u 
ga r en que con not icia de S. M . se h a y a ce
lebrar e l C a p í t u l o genera l ; y encarga desde lue
go á todos , y cada uno de los individuos de es
ta nueva C o n g r e g a c i ó n , que reflexionando la g ra 
vedad del asunto, que está cometido á su E m i 
nencia , y que tanto les interesa, imploren el d i 
v i n o a u x i l i o , y pidan a l S e ñ o r , de quien todo bien 
procede, le asista con sus luces para que se l o 
gre e l deseado restablecimiento de una paz dura
ble , que proporcione á l a Cartuja dar aquellos c o 
piosos frutos, que ha sabido producir en otros t iem
pos con a d m i r a c i ó n del m u n d o , ut i l idad del E s 
t a d o , y g lor ia de l a Iglesia ^ á cuyo santo fin 
cada uno según su fervor h a r á particular d iar ia 
o rac ión á su D i v i n a Mages t ad ; pues quando se 
determine la c o n v o c a c i ó n , y ce lebrac ión del C a 
p í t u l o general , s eña la rá su Eminenc ia las o rac io 
nes p ú b l i c a s , que junta l a Comun idad debe rán ha
cerse. Y con a t e n c i ó n á lo que resulta de los pa 
peles, y documentos, que se han remit ido á su 
E m i n e n c i a para su i n s t r u c c i ó n , debia mandar, y 
m a n d ó , que á fin de proceder con el debido c o 
nocimiento cada uno de los aé tua les R R . P P . P r e 
lados de los diez y seis Monaster ios , que c o m 
ponen l a nueva C o n g r e g a c i ó n , remita una ce r t i 
ficación, en que con toda c lar idad exprese el t iem
po que l l e v a de Pre la tu ra , y por quien fue nom
brado : Q u é n ú m e r o de Monges hay en e l M o n a s 
t e r i o , y quantos e s t án empleados en los oficios 
de V i c a r i o , Maestro de N o v i c i o s , Coadju tor , y 
Procuradores , t iempo que l l evan de exercicio en 
e l l o s , y lugar de su residencia, con expres ión de 
los nombres de todos; cuya cer t i f icación compre-
n'ijL1.'1"—1 — — — Í hen-

> 



SUPLEMENTO, 171 
hende rá t a m b i é n con toda d i s t inc ión , y c l a r idad 
ei mínaero de Rel igiosos L e g o s , l lamados C o n 
versos, que habia por e l a ñ o de m i l setecientos 
cincuenta y o c h o , y e l de los que actualmente 
hubiere , expresando los nombres de estos, y l o 
propio se ha r á en quanto á los D o n a d o s , con re
l a c i ó n asimismo del n ú m e r o de Rel ig iosos Legos , 
que se hallaban empleados fuera de los Monaste
rios por dicho a ñ o de cincuenta y o c h o , y de los 
que lo es tén a l presente. T a m b i é n mando su E m i 
nencia , que cada uno de dichos Prelados remita 
otra cer t i f icación en r a z ó n de las enagenaciones, 
que desde el año de m i l setecientos setenta y dos 
se hayan hecho de bienes pertenecientes á sus res
pectivos Monas te r ios , y de las facultades, con 
que en el lo se hubiere procedido; informando a l 
propio tiempo con sepa rac ión si hay a lgún M o n -
ge , L e g o , ó D o n a d o , que es té procesado, y des
de qué tiempo se e m p e z ó á formar su causa: S i 
hay a l g ú n preso, y qual sea l a c á r c e l , recluso, 
ó separado del exerc lc io , y empleo que ob t en í a , 
y quanto há que l a e s t á : Q u é estudio l i terar io 
hacen los M o n g e s , t iempo que tengan destinado 
para é l , y c o n q u e formalidad se prac t ica : S i 
hay algunas Colaciones espiri tuales, y Conferen
cias de T e o l o g í a M o r a l , quienes asisten, q u á ñ d o 
se celebran, y de qué Autores generalmente' se 
valen para su exercicio. Igualmente m a n d ó sü E m i - ; 
nenc ia , que el R . P . P r i o r del Monaster io de l a 
Cartuja de nuestra Señora de las C u e v a s , extra
muros de la C i u d a d de S e v i l l a , en caso de c o n 
servarse en su A r c h i v o , ó en poder de a lgún M o n -
g e , ó Converso a lgún ext rac to , ó copia del se
gundo tomo de Anales de la Ca r tu j a , que se 'd i -
1 m Z Í ce 
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ce escrito por e l P . D o n Constancio M u r o , y en 
que se trata de los recursos que hicieron á la N u n 
ciatura los Rel igiosos Legos por resulta de las o r 
denaciones expedidas en los a ñ o s de m i l setecien
tos cincuenta y nueve, y sesenta, lo remita á pp-
der de su Eminenc i a sin pé rd ida de tiempo ; y 
t a m b i é n una copia autorizada de la par t ida , que 
es té sentada-en el l ib ro de Obi tos en quanto a l 
de F r . Manue l G i r ó n , Converso profeso de d icha 
Casa. Y respecto á que el Monaster io mas inme
diato á esta V i l l a es e l R e a l de Santa Mar í a de l 
P a u l a r , m a n d ó su E m i n e n c i a , que su R . P . P r i o r 
remita una copia autorizada con inserc ión á la l e 
tra de la o rdenac ión tocante á los Rel igiosos L e 
gos , que en dicho a ñ o de m i l setecientos cincuen
ta y nueve expid ió e l P r io r general de Grenoble, 
de l a d e c l a r a c i ó n , que de el la hizo por Octubre 
del propio a ñ o , y de la o r d e n a c i ó n , que sobre e l 
mismo asunto se exp id ió en el de sesenta; y que 
haciendo reconocer su A r c h i v o remita otra ce r t i 
ficación de las ordenaciones, que desde la confir
m a c i ó n de los estatutos, con que actualmente se 
gobierna la R e l i g i ó n , se hayan expedido hasta aho
ra por el P r i o r , ó C a p í t u l o general de Grenoble , 
y que por consiguiente no se hallen insertas en e l 
cuerpo de dichos estatutos ; remitiendo otra igua l 
cer t i f icación de los part iculares, ó c l á u s u l a s , que 
corr igieron en los estatutos impresos año de m i l 
seiscientos ochenta y uno los E m i n e n t í s i m o s Se
ñ o r e s Cardenales nombrados para su examen por 
la Santidad del Señor Inocencio X I , y que ade
m a s , bien sea de su Monas te r io , ó y a de otro, 
donde se hallen dupl icados , facilite se saque, y 
remita á su Eminenc ia un exemplar de las cos-
. , tum-
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tumbres llamadas de D o n G u i g o n ; o t r o de las d i 
ferentes colecciones de estatutos: otro de los que 
a l presente r igen , y s i rven para e l gobierno de la 
R e l i g i ó n : otro del Bu la r lo completo de la Orden; y 
otro del tomo t i tulado Anales Cartujanos, su A u t o c 
el R . P . L e m a s o n , pues á su t iempo se d e v o l v e r á n 
á sus respectivos Monaster ios. A s i m i s m o m a n d ó 
su E m i n e n c i a , que para l a execucion de esta su 
providencia se l ibre e l correspondiente Despacho 
con inserc ión de e l l a , y del Breve A p o s t ó l i c o , y 
que los R R . P P . P re lados , V i c a r i o s , Presidentes, 
y d e m á s á quienes corresponda, con arreglo á l o 
que se les p r e v e n d r á en C a r t a separada, luego que 
reciban el p l i ego , en que con cubierta d i r ig ida á 
la Comunidad se inc lu i rá el Despacho , convoca
dos que sean á la mayor brevedad todos los M o n ^ 
ges á su Sala C a p i t u l a r , y abierto á su presencia 
el p l iego, hagan saber el contenido del Despacho, 
l e y é n d o l o de verbo ad verbum c l a r a , y d is t in ta
mente de manera , que todos , y cada uno queden 
perfectamente instruidos de su contexto; y que 
hecho saber en esta fo rma , pasen e l P r e l a d o , su 
V i c a r i o , los dos Monges mas antiguos de la C o 
m u n i d a d , y el Padre Procurador a l si t io donde 
acostumbren juntarse los Rel igiosos Legos l l ama
dos Conversos , y en el que debe rán estar c o n 
gregados , y se haga igual publ icac ión del mismo 
D e s p a c h o , l e y é n d o l o de m o d o , que comprehcn-
dan , y entiendan bien su contenido, para que en 
l a parte que les corresponde, ó tocar pueda no 
aleguen ignorancia : Y para que así los Monges, 
como los Religiosos Legos l ib remente , y con en
tera sat isfacción , y confianza puedan hacer pre
sente á su Eminenc ia quanto tengan por conve-

..... Z 2 nieu-
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mente, m a n d ó , que todos, y cada uno de los P r e 
lados no impidan á alguno de sus subditos «diri
jan á su Eminenc ia las cartas , ó representaciones, 
que juzguen oportunas, sin que en manera a lgu
na puedan dichos Prelados abr i r las , ni retardarlas; 
pero con l a p revenc ión de que las certificaciones, 
documentos , representaciones, y car tas , de que 
se habla en esta providenc ia , vengan con segun
da cubierta a l P . Procurador residente en el H o s 
p ic io de esta V i l l a , por cuya mano se pasa rán á 
las de su E m i n e n c i a , quien t a m b i é n m a n d ó , que 
executada l a i n t i m a c i ó n , y pub l i cac ión del Despa
cho se coloque or ig ina l con l a correspondiente d i 
l igencia de su obedecimiento , y cumplimiento en 
el A r c h i v o de la C o m u n i d a d , en el que asimis
m o se deposite uno de los exemplares impresos 
autor izado; y que en caso de pedir alguno de los 
M o n g e s , ó Rel igiosos Legos para su mayor ins
t r u c c i ó n a lgún exemplar , se les comunique, s in 
poner reparo a l g u n o : y que practicada la pub l i 
c a c i ó n , los Prelados envien á su Eminenc ia una 
ce r t i f i c ac ión , que firmarán con los P P . V i c a r i o , 
los dos Monges mas ant iguos, y el P . P rocura 
dor , de la que conste haberse executado en el mo
do , y forma que va prevenido , lo que , y d e m á s 
contenido en esta providencia se cumpla en v i r 
tud de santa obediencia: Y á fin de evitar el per
ju ic io que ocasionaria Ja d i l a c i ó n , si un solo des
pacho hubiese de girar por todos los Monasterios, 
m a n d ó su Eminenc ia se prevenga al R . P . P r o 
curador residente en el citado Hosp ic io f a c i l í t e l a 
impres ión del que se manda l i b r a r , á fin de que 
á un propio tiempo pueda dirigirse á todos los M o 
nasterios c o n algunos exemplares asimismo impre-
M , S05 
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sos para el efecto que v a ins inuado; lo que asi 
p r o v e y ó , m a n d ó , y firmó.^Nicolás Cardena l C o -
l o n n a . z z i P o r mandado de su Eminenc i a , D . J o -
seph A n t o n i o de O r i v e z z z P o r e l Secretario Cas 
t i l lo . . « 

Y á conseqüenc ia de la preinserta providencia 
expedimos las presentes, por las quales, y l a au
toridad A p o s t ó l i c a á N o s concedida,.de que en es
ta parte usamos, y en cumpl imiento de quanto por 
S . S , se nos manda , damos á todos los Monas te
rios de Monges de la Orden de la Cartuja exis
tentes en estos Reynos eximidos y a por S. S. por 
enteramente libres de qualquiera superioridad, j u 
r i s d i c c i ó n , c o r r e c c i ó n , gobierno , y v is i ta del P r i o r 
genera l , y C a p í t u l o de Grenoble de l a propia O r 
d e n , declarando, como declaramos, quedar e r i 
gidos en una nueva C o n g r e g a c i ó n denominada de 
E s p a ñ a , l a que ha de ser gobernada por un V i c a 
r io general E s p a ñ o l del todo e x é n t o , é indepen
diente de los sobredichos P r i o r , y C a p í t u l o , re1-
s e r v á n d o n o s para su debido t iempo el s eña l amien 
to del d i a , y lugar , en que con not ic ia de S. M . 
se haya de celebrar el C a p í t u l o genera l ; y des
de luego encargamos á todos, y cada uno de los 
individuos de esta nueva C o n g r e g a c i ó n , que re
flexionando la gravedad del asunto, que nos es tá 
comet ido, y que tanto les interesa, imploren e l 
d iv ino aux i l i o , y pidan a l Señor , de quien todo bien 
procede, nos asista con sus luces para que se logre 
e l deseado restablecimiento de una paz durable, 
-que proporcione á la Cartuja dar aquellos copio
sos frutos, que ha sabido producir en otros t iem
pos con a d m i r a c i ó n del m u n d o , ut i l idad del E s 
tado , y glor ia de l a Ig les ia , á cuyo santo fin ca -

da 
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da uno haga por ahora , según su fervor par t icu
la r , diar ia o r a c i ó n á su D i v i n a Mages tad ; «pues 
quando se determine la c o n v o c a c i ó n , y celebra
c ión del C a p í t u l o general, s e ñ a l a r e m o s las orac io
nes p ú b l i c a s , que junta la Comunidad debe rán ha-r, 
cerse. Y con a t e n c i ó n á lo que resulta de los pa 
pe les , y documentos, que para nuestra i n s t r u c c i ó n 
se nos han remit ido por orden de S. M . mandamos, 
que á fin de proceder con el debido conocimiento, 
cada uno de los actuales R R . Prelados de los diez 
y seis Monas te r ios , que componen l a nueva C o n 
g r e g a c i ó n , nos remita una ce r t i f i cac ión , en que 
con toda c lar idad exprese e l t iempo que l l eva de 
P re la tu ra , y por qu ién fue nombrado; qué n ú m e 
ro de Monges hay en el Monas te r io ; y q u á n t o s 
es tán empleados en los oficios de V i c a r i o , Maes
tro de N o v i c i o s , Coadjutor , y Procuradores; t iem
po que l l evan de exerciclo en e l l o s , y lugar de 
su residencia , con expres ión de ios nombres de to
dos cuya cer t i f icación c o m p r e h e n d e r á t a m b i é n con 
toda d i s t i n c i ó n , y clar idad el n ú m e r o de R e l i g i o 
sos L e g o s , l lamados Conversos , que habia por e l 
a ñ o de m i l setecientos cincuenta y ocho, y el de 
los que actualmente hubiere, expresando los n o m 
bres de estos; y lo propio se h a r á en quanto á los 
Donados , con re lac ión asimismo del n ú m e r o de 
Rel ig iosos Legos que se hallaban empleados fue
ra de los Monasterios por dicho año de cincuenta 
y o c h o , y de los que lo es tén a l presente. T a m 
bién mandamos, que cada uno de dichos Prelados 
nos remita otra cer t i f icación en r azón de las ena-
genaciones, que desde el a ñ o de m i l setecientos 
setenta y dos se hayan hecho de bienes pertene
cientes á sus respectivos Monas te r ios , y de las 
— fa-
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facultades, con que en ello se hubiese procedido; 
informando al propio tiempo con sepa rac ión si hay 
a l g ú n M o n g e , L e g o , ó Donado , que es té procesa-
é o , y desde qué tiempo se e m p e z ó á formar su cau^ 
s a : si hay a lgún preso , y quá l sea l a c á r c e l , re
cluso , ó separado del exercicio , y empleo que ob-
ten ia , y q u á n t o ha que lo e s t á : qué estudio l i t e 
rar io hacen los M o n g e s ; t iempo que tengan des
tinado para él j¡ y con qué formalidad se practica: 
si hay algunas Colaciones espiri tuales, y C o n f e 
rencias de T e o l o g í a M o r a l : qu iénes asisten, q u á n -
do se celebran, y de q u é Autores generalmente 
se valen para su exercicio. Igualmente mandamos, 
que el R . P . P r i o r del Monaster io de la Cartuja 
de nuestra Señora de las C u e v a s , extramuros de l a 
C i u d a d de S e v i l l a , en caso de conservarse en su 
A r c h i v o , ó en poder de a lgún M o n g e , ó C o n 
ve r so , aigun ext rac to , ó copia del segundo tomo 
de Anales de la Ca r tu j a , que se dice escrito por 
el P . D . Constancio M u r o , y en que se trata de 
los recursos que hicieron á esta nuestra N u n c i a 
tura los Religiosos Legos por resulta de las orde
naciones expedidas en los años de m i l setecientos 
cincuenta y nueve, y sesenta, l o remita á nues
tro poder s in pé rd ida de t i empo , y t a m b i é n una 
copia autorizada de la pa r t ida , que es té sentada 
en el L i b r o de Obitos en quanto a l de F r . M a 
nuel G i r ó n , Converso profeso de dicha Casa. Y 
respecto á que el Monaster io mas inmediato es 
el R e a l de Santa M a r í a del Pau la r , mandamos á 
su R . P. P r io r nos remita una copia autorizada, 
con inserción á la letra de la o r d e n a c i ó n tocante 
á los Religiosos L e g o s , que en dicho a ñ o de m i l 
setecientos cincuenta y nueve exp id ió el P r io r ge-
» , —ne-
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neral de G r e n o b l e , de l a dec la rac ión que de el la 
hizo por Octubre del propio a ñ o , y de la orde
n a c i ó n , que sobre el mismo asunto se exp id ió en 
e l de sesenta; y que haciendo reconocer su Ar-r 
c h i v o , nos remita otra cer t i f ícacion de las orde^ 
naciones, que desde l a conf i rmac ión de los Es t a 
tutos, con que actualmente se gobierna l a R e l i 
g ión , se hayan expedido hasta ahora por e l P r i o r , 
ó C a p í t u l o general de G r e n o b l e , y que por c o n 
siguiente no se hallen insertas en el cuerpo de d i 
chos estatutos, r e m i t i é n d o n o s otra igual certif ica
c ión de los part iculares, ó c l á u s u l a s , que c o r r i 
gieren en los Estatutos impresos año de m i l seis
cientos ochenta y uno los E m i n e n t í s i m o s Señores 
Cardenales nombrados para su exámen por la San
t idad del Señor Inocencio X I ; y que ademas, bien 
sea de su Monas te r io , ó y a de otro , donde se ha
l l en dupl icados , facilite se saque, y se nos r e m i 
ta un exemplar de las costumbres llamadas de D . 
G u i g o n : otro de las diferentes Colecciones de es
tatutos: otro de los que al presente r igen, y s i rven 
para e l gobierno de la R e l i g i ó n : otro del Bu la r lo 
completo de l a Orden ; y otro del tomo ti tulado 
Ana les Cartujanos, su autor e l R . P . Lemason , 
pues á su t iempo se d e v o l v e r á n á sus respectivos 
Monasterios. Y mandamos á los R R . P P . P re l a 
dos , V i c a r i o s , Presidentes, y d e m á s á quienes 
corresponda 7 que con arreglo á l o que se les pre
viene en C a r t a separada , luego que reciban el p l ie 
go en que con cubierta d i r ig ida á la Comun idad 
se inc luyen estas nuestras L e t r a s , convocados que 
sean á l a mayor brevedad todos los Monges á su 
Sala C a p i t u l a r , y abierto á su presencia el p l ie 
g o , hagan saber e l contenido de estas Le t r a s , l e -

• • 1 1 i ' - yén -
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y é n d o l a s de verbo ad verbum c l a r a , y d i s t in ta 
mente , de manera que todos , y cada uno queden 
perfectamente instruidos de su contexto 5 y que he
chas saber en esta forma , pasen el P re l ado , su V i 
car io , los dos Monges mas antiguos de la C o m u 
nidad , y el P . Procurador a l si t io donde acostum
bren juntarse los Rel ig iosos Legos l lamados C o n 
versos , y en e l que d e b e r á n estar congregados, y se 
haga igual pub l i cac ión de las mismas L e t r a s , l e - ' 
y é n d o l a s de m o d o , que comprehendan, y ent ien
d a n bien su contenido , para que en l a parte que 
les corresponde, ó tocar pueda , no aleguen igno
rancia : Y para que así los M o n g e s , como los R e 
ligiosos L e g o s , l ibremente, y con entera satisfac
c ión , y confianza puedan hacernos presente quan-
to tengan por conveniente , mandamos á todos, y 
cada uno de los Prelados no impidan á alguno de 
sus subditos nos diri jan las car tas , ó representa
ciones , que juzguen oportunas, s in que en mane
ra alguna puedan dichos Prelados abr i r l as , n i re
ta rdar las ; pero con la p r evenc ión de que las cer
tificaciones , documentos , representaciones, y car
tas de que hablamos en estas nuestras Letras , v e n 
gan con segunda cubierta a l P . Procurador resi
dente en el H o s p i c i o de M a d r i d por c u y a mano 
se p a s a r á n á las nuestras; y mandamos , que exe-
cutada la i n t ima c ión , y pub l i cac ión de estas Letras , 
se coloquen originales con l a correspondiente d i 
l igencia de su obedecimiento, y cumplimiento en 
e l A r c l ú v o de la C o m u n i d a d , en el que asimis
mo se co loca rá uno de los exemplares impresos 
autorizado ; y que en caso de pedir alguno de los 
M o n g e s , ó Rel igiosos Legos para su m a y o r ins
t r u c c i ó n a l g ú n exemplar , se les comunique sin po-
" " A a ner 
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ner reparo' a l g u n o ; y que practicada la publ ica
c ión nos env íen los Prelados una cer t i f icación, que 
firmen con los P P . V i c a r i o , los dos Monges mas 
ant iguos , y el P . P rocurador , de la que conste 
haberse executado en el modo y forma que l l e 
vamos prevenido; lo que, y d e m á s contenido en 
estas nuestras Letras mandamos se cumpla en v i r 
tud de santa obediencia. Dadas en el R e a l S i t io 
de S. Ildefonso á siete de Septiembre de m i l se
tecientos ochenta y cinco. N i c o l á s , Cardenal C o -
l o n n a . = i Por mandado de su E m i n e n c i a , D . Joseph 
A n t o n i o de O r i v e : P o r el Secretario C a s t i l l o . z z : 

Concuerda con el Despacho original, que queda en la Se-* 
cretaria de la Nunciatura Apostólica de estos Reynos de E s 
paña , á que me remito. T para que conste lo firmo en Madr id 
á nu£ve de Septiembre de mil setecientosochenta y cinco. 

D . Joseph Antonio de Orive* 

N O T A . 

Para que constase & las Cartujas de España la 
execucion del Breve de S, S. dirigió el M . R. Car
denal Coloma este Despacho á los Priores y Presi
dentes de los Monasterios con su Carta Circular im
presa en 9 de Septiembre de 1785 , que va á con-
Umacion. É 
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C A k T A C I R C U L A R D E L M , R , 
¿Cardenal Colonna, dirigiendo á los Superiores de 

¡as Cartujas de España el Despacho E x e -
* cutorio antecediente. 

P . P r i o r , ó Presidente. R e c i b i d a ésta dispon
d r á V . R . á la m a y o r brevedad se congreguen en 
la Sala Capi tu la r todos los Monges profesos que 
hubiere en ese R e a l Monas t e r io , á cuya presencia 
se a b r i r á el adjunto p l i e g o , y l ee rá el Despacho 
o r i g i n a l , que i n c l u y e , de verbo ad verbum , de 
modo que todos , y cada uno queden pe r feó tamen-
te enterados ; lo que executado pasa rá V . R . acom
p a ñ a d o de los P P . V i c a r i o , los dos Monges mas an^ 
t iguos, y Procurador a l sitio en que acostumbran 
juntarse los Legos l lamados Conversos , y en el que 
d e b e r á n estar congregados, y se les l e e r á , y h a r á 
saber el mismo Despacho , de manera que queden 
enteramente instruidos de todo su contenido, a v i 
s á n d o m e V . R . desde luego el recibo de é s t a , y á 
su tiempo la execucion de quanto se manda por e l 
Despacho en la parte que le corresponde, y de ha
ber dado e l destino que se previene á los c inco 
exemplares impresos que le a c o m p a ñ a n . 

Nues t ro Señor guarde á V . R . muchos años . 
R e a l Si t io de San Ildefonso 9 de Septiembre de 
1 7 8 5 . z = z Su afec t í s imo y seguro servidor, z z : 
N i c o l á s ^ Cardena l Co lonna . 

R. P. Prior, ó Presidente del Monasterio de;::-












